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INTRODUCCION 

La razón que motivó el' presente trabajo, fue que duran_ 
te mucho tiempo ful testigo de Ja comisión de danos flslcos 
o morales en contra de las personas que sol lcltan Jos servl 
clos médicos pOblicos o privados y, que por' negligencia o -
des,cuido han tenido que enfrentarse a' un dano que ha'roto '", 
el equilibrio bio-psJco-soclal de Ja victima, lo peor de t_2 
do es que en algunas ocasiones sólo acuden al médico horneo_ 
pata para conservar su salud y ahora en el mejor de los' ca_ 
sos. tienen que enfrentarse a vivir con alguna lesión que·
les deja secuelas permanentes. 

En la mayorfa de los casos, los pacientes lo -ontco que 
hacen es comentar su tragedia con parientes y amigos. igno_ 
randa que pueden demandar el pago de danos y perjuicios de
quien por falta de precaución le ha causado un dano. 

Otro de los motivos, fue conocer la razón por la que -
a los médicos homeópatas se les catolaga como pseudo-médl -
cos o charlatanes curalotodo con chochitos, sin conslderar
que son profeslonlstas de la medicina. 

Pero Jo que mas me motivo fue el hecho de conocer si -
la responsabilidad se puede exigir al médico homeópata et -
vil o penalmente el dano causado y ademas quien puede lote~ 

tar la acción en contra del mismo y durante cuento tiempo. 
La intención de este trabajo no es la de perjudicar a

las médicos homeópatas, sino prevenir su conducta senalándo 
que si no actúan con eficiencia, eficacia y diligencia pue
den enfrentarse a un procedimiento judicial para reparar el 
dano causado y probablemente tengan que pagar durante mucho 
tiempo a la victima daílos y perjuicios, sobre todo si se 
trata de la Onica persona que sostiene a una familia inde -
pendtentemente del namero de individuos que la integren. 



CAPITULO I 

EL DERECHO A LA SALUD 
y 

LA MEDICINA EN MEXICO 
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Para el hombre moderno acostumbrado a la medicina 
científica actual. es difícil concebir que la salud de 
nuestros antepasados se haya sup~ditado a prácticas mági
co-religiosas. 

La medicina en la época antigua se ejercía dentro de 
un marco místico¡ 11 El hombre primitivo ve en la enferme -
dad el resultado de la actuación de fuerzas sobrenatura -
les. Para él la enfermedad es~á producida por un demonio 
o es algo inducido por sus enemigos mediante poderosos h~ 
chisos, o bien es debido a la influencia maléfica de un -
espíritu, bien de un muert.o, un animal o incluso de una -
planta 11 (1}. 

A) MEXICO PREHISPANICO 
Por ser demasiada amplia la cultura prehispánica to

maremos únicamente los- conceptos de la cultura azteca. 

FUENTES. Para hacer éste análisis debemos considerar 
los Lestimonios que han existido a través del contexto -
histórico. 

(1) HOWARD W. Haggard, M.O. Diablos, Drogas y Doctores. 
Historia de la ciencia de sanar desde el curandero nasta 
el doctor- actual. Trad. JUar., Villar Pallasi, Edit. 
Agullar, S.A. pág. 285 Madrid. Julio 1966. 



1 , - Testimonios de los Conquistadores. Cortés, en forma senci -
lla da cuenta de nuestras costumbres, las que fueron escritas y envi~ 

das a Espaj'la en fonna de carta a las que se les conoce con el 
ncrnbre de las cartas de Relación. En la del 30 de octubre de 1520 

decía a Garlos V" Ai calle de Arbolarios• donde ai todas las Raíces 
e Ierbas Medicinales que en la tierra se hallan. Ai casas como 

de Boticarios, donde se venden las medicinas hechas. asi potables 
caro .unguentos i emplascos11 (2), 

2, Testim:mio de los misioneros y de los indígenas. ~ mayoría 
de estos testimonios se obtuvieron de manera verbal aunque tambien 
existían pinttu·as que fueron analizadas p:>r los misioneros que 
al mismo tiem¡:xJ que evangelizaban a los indígenas conocían sus 
costumbres y las iban escribiendo cerno es el caso de Fray Bernardino 
de Sahagún que describe "los méi:cxlos de tratamientos usados por 

los médicos naturales, purgantes, sangrías y fricciones, lo que 

JM.rCa una extrai'la coincidencia con las prácticas y las doctrinas 
que privan en Europa por aquel tiempo" (3). 8 fueron los indígenas 
médicos que hicieron posible la recopilación que se encuentra 
contenida en los tcm::>s X y XI de la ccmpilación escrita ¡:x:>r este 

fraile. 

3.Códices. "Los códices o pinturas indias, fuente que ¡:iropia
rrent.e es mixta y de transición en,re lo antiguo y lo m::>derno, 

pues en la elaboración de estos colaboraron indios y españoles" 
(4). 

(2) CHAVEZ, !gnac10. México en la Cultura Médica, pág. 18 
Edit. Edición del COlegio de Nacional. México. D.F. 1946 
(3) CHAVEZ, Ignacio. ob. cit. pág. 24 
(4) OBKEG::JN. Esquive!. Apuntes para la hiscoria del Derecho en 
México, pág. 148. Edi<. 
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E:l Códice M9ndocino es uno de los más importantes, fue hecho 

p::>r órdenes del virrey de Mendoza, es una crónica de la vida de 
los aztecas desde el atto de 1325, luego de un relal:o de los tributos 

del rey azteca y de una detallada biografía de M:x:tezl..D'Ila II, además 

de contener datos de derecho. 

4.- Monumentos. Son restos de antiguas ¡:x>blaciones, en las 

que puede apreciarse el tipo de cultura que poseían y el grado 

de conocimientos con que contaban, puede observarse templos, pala
cios, ídolos, fortalezas, piedras conmenorativas, estelas astronáni

cas, etc. 

LOS AZTECAS. La lucha entre la vida y la muerte, o en contra 
de la enfennedad en los pueblos primitivos estaría en manos de 

. Brujos, hechiceros, sacerdotes o hierberos, unos conjurando a 
los espíritus del JMl y otros intercediendo ante los dioses. Así 
la hechicería y la religión tenían gran influencia en las prácticas 
curativas. 

El Dr. Chávez nos dice - Quien estudie la excelente rronografía 
de Ralpn L. A:>ys sobre la etnobotánica; advertirá además un hecho 

curioso, relacionado con el m:xlo de ejercer la profesión, lo mismo 

entre los mayas que entre los aztecas- 11Llegaba al enfenro en 
solicitud de consulta lo recibía el nkdico en su casa y tras de 
preguntarle el sitio de su rrolestia y el tipo de su trastorno, 

fonnulaba irunediatamente su diagnóstico.... lo que al nédico indio 

le interesaba más era hacer el diagnóstico de causa; pero allí 

su medicina se confundía a menudo con la hechicería o la religión. 
Ft>r eso la causa resultaba ser el enojo de un dios o el paso de 

un caneta o bien el contacto con un vicioso, cuando no un pecado 

ronetido o el abuso en la ingestión de alcohol" (5). 

(5) CHAVEZ, Ignacio. ob. cit. pág. 26. 
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Habían aprendido a distinguir las bronqui tls de las tubercu

losis, y éstas del asma¡ el delirio, la locura y la epilepsia; la i!! 
digestión aguda de la dispepsia, las diarreas y las desin.:erías, el 

remiatisno y probablenence la gota. confundieron las enfennedades i.!'1. 
fecciosas a las que les dieron el nanbre de calenturas. Distinguie

ron enfermedades de la piel caro la sarna. la tif'la y el mal del pi!! 

to. Atribuían a ciertos agentes exteriores (el frío, el viento y la 

htrnedad) a los estados catarrales y el rel.Dllatisrro. 

Tamoien inmolizaban miemoros en caso de luxaciones 
o fracturas, ajustando férulas y vendajes; aplicar cur~ 

cienes calientes o sangrar los sitios grandemente infl~ 

mados; abrir abscesos con ~us bisturís de obsidiana para 
dar salida al pus¡ suturar heridas usando el cabello como 
hilo. Empleaban como anestesia la embriaguez que da el 
toloache o el peyote o bien el empleo de ciertos hongos. 

Sin embargo codos sus esfuerzos iban dirigidos al 
descubriinienco de la deidad cu.ta ira provocaba la doleJ:_ 
cia, cuando en su mencalidad está la idea de una enferm~ 
dad por cometer un pecado¡ a la persona culpable si con 
sideraba que era un hechizo lo que provocaba el malestar. 

Brujos y hechiceros. ''La labor del brujo consistía 
~•l cx,>ulsar a los demonios, neutralizar los hechizos y 

a~lacar a los muertos. Para éllo dis,raia la atención del 
enfermo aparc~ndole de sus sufrimien,os y le inspiraba 
confianza en su curación, dejándole finalmente un amul~ 

co par•a recordarle la eficacia de la cura efeccuada. P!! 
ra atraer la atenci6n del pacience hac~a el t:rata.niento, unas ve:es 9! 



Unicclam:ecuh·.:lí- Dlos de la rolueri.:e. ilustración 

tonada del Código Borsda. 

6 



vesda con pieles de animales hasta tanal" la apariencia de un gigan
i:esco oso andando con las patas craseras o de cualquier o¡:ro animal, 
chillaba, bailaba y ayii:aba campanillas o senillas¡ otras veces a la 

luz de la luna con camOOres y peleas caro parte del rico. Una vez -
que haoia tenninado el cracamienco encregaba a sus enfennos un a.mu -
leto qw debía llevar siempre para protegerse de los denonios" (6). 

l:!:l brujo mál:; irnporcante era el TENALPcx;uer, ya que era el que 

tenía el conocimiento del calendario. Había brujos buenos y malos. -
El malo se identificaba con el buho y pedía hacer que la gente murie

ra, conocía las propiedades de las plantas, de las piedras y de la -

tierra del CCillposanto. 

Heros dicho que los aztecas consideraban a la enfenned.ad caoo 

castigo de los dioses y de acuerdo a los atributos con que el pueblo 

visee a los dioses determina ló;.Jicamente la naturaleza de la enfer -

rredad por ejenplo: Tláloc el que hace ge1ininar, provoca la dolencla

que parecen derivar del frío y la ht.medad de las aguas, caBJ la gota 

de las manos y de los pies o de cualquier pat•i::e del cuerpo, tcrnbien

el tullimiento de algún mianbro. El pueblo azceca tenia una religión 

pol1ceista, los dioses han sido hechos a imagén y senejanza del ha1l

bre, cada imperfección hU1nana, se encuentra reflejada en un dios ca

paz de vencerla, cada cualidad se proyecta en una divinidad en las -
que adquiere trascendencia innnrtal. "en algW10s pueblos primitivos, 

el sentimiento religioso no llega a realizarse, en la fonna de un -
dios con característ:icas definidas" "Se cenen y adoran las fuerzas -
nai:UI'ales" (7) 

(6) HWARD W. haggaro. M.O. Ob. cit. pág-286. 
(7) CASO, Alfonso. El pueblo del sol. Eciic. Fondo de CUli:m·a 

Fconánica. pág. 13. Septiembre. México D.F'. 1978. 

7 



rláloc. Dios de la LLuv1a. 
Provocava las enfe&·medades del reúmatismo y el 

resfriado entre ocros. 

8 



9 

La lucha em:re el bien y el mal se explica cuando se coloca -
a un dios bueno frente a un dios malo, es decir, el dios que tiene -
cualidades de fuerza, oondad y belleza,_ y o·i.:ro que destruye, pero -

anoos con gran potencia, el hanbre primitivo nota estos fené.menos -
entre las fuerzas naturales, caro los árOOles arrancados ¡:xJr un hu -
racán, un terremoto que abre la tierra, una lluvia sin decenerse de

día y de noche, que hace que los ríos se desOOrden, etc. y el pueblo 

azteca concebía a algunos dioses una doble actividad coro lo encon -

tranns en la diosa de la medicina, TLAZOLTEOfL dios androgó.;iino de -

la irrnwxlicia, símlx>lo del placer carnal. Es una divinidad encargada 

de castigar el pecado de la lujuria; los aztecas le llamaban devora

dor de excremento y aplicaban la misma dencminación al enferm:>, en -
el códice Borgia aparece con la lengua de fuera, mientras la orina y 

las heces, que fluyen incontinences de su pene y de su ano, van a -
caer hasta la boca de la divinidad. Esta deidad de la inmundicia, de 

la carnalidad, de la concJpicencia, y el pecado, es el dios~iosa de 

la rredicina. 

La vida ritual era profundamente ordenada, a los ruegos y 

ofrendas, afta.dieron en ocasiones sacrificios para calmar la ira d1 -

Vina; sus rituales incluye¡:"'On danzas. 

El hanbre para vivir sano tenía que pennan::IB" sienpre alerta; 

debía observar un canplicado sistena de reglas y ritos que lo proce
gieran de las fuerzas del mal que em:maban de la naturaleza y de sus 

prójiJros. En muy difícil señalar una línea divisoria entre la reli

gión y la hechicería. 

XiPE, cascigaba con males cutáneos :1 oculares. 
Ti::zcA.TLIPOC:A, reprir1Úa los vicios 

QUé."TZ.ALCOATL, era invocado para el alivio del rei.unatisrno y 

contra la esterilidad. 
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ta; sacerdotes tuvieron conocimientos para concrolar el pue -
blo y en esto eran ayudados por el ejército des-cruyendo los peque -
f'l.os centros religiosos y centralizaron el poder. 

Coro tuvieron conocimien.:os que para todos resultaban un mis
terio, la vida y la salud también eran un misterio y en esta época -
fue muy característico que todo lo que hacían tuvieran que consultar: 
lo con quien poseía estos conocimientos y además eran capaces de re
cuperar la salud ::1 al 1nisrro tian¡x:i de agradar a los dioses para que

respetaran la vida a través de rituales o ceremonias que la mayoria
de las ocasiones ·cenían caro finalidad agradar a los dioses. 

Así los elanentos mágicos y religiosos empíricos se mezclaban 
de manera canplicada en la medicina pri.mit:iva. 

Con el transcurso del tienpo la medicina fue evolocionando y

aparecieron los hierberos, que eran los que se dedicaban a recoger -
hierbas y plantas medicinales, que conocían gracias a su contacto -
con la naturaleza y a una prolongada experiencia que aprovechaban -
con sorprenden¡;e acierto, son lo que ¡xxiríam:JS llamar antecesores de 

los médicos por que ya no eran los aspectos mágico - religiosos los

métodos de curación los que aplicaban, por que analizaban los efec -
tos que producían las plantas tan\'.o curativas caro daflinas. 

A cravés de est:as líneas haros podido observar que, tanto los 
brujos, los sacerdoi::es o los hierberos, empleaban sus recursos en -

contra de la muerte o para recobrar la salud, unos ilnplorando a los
dioses otros a las fuerzas extraf'las del bien o del mal que influian
en la 111ente de los mexicanos de ésta ép:x:a y caro estos los conside
raban supel'iores a ellos por sus concx:imient:os y no p:xlian hablar en 
su contra, además de que para ellos que se en:ontraban frente a un -
ser superior sólo cabía la sunbión y obediencia incondicional; la -



El hierbe ro, es la persona que por observar la naturaleza 

ouede descubrir los beneficios de la mlsma a favor del -
ser humano, es el precursor del médico actual. 

11 
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ia- supresi6n total de su personalidad en bien de salud y ~ 
de los suyos en favor de lo que ordenara la deidad a quien 
tenían que agradar. 

Por lo que podemos concluir que en ésta época el·dere
cho a la salud era un privilegio divino y la medicina era
practicada por brujos, hechiceros, sacerdotes y posterior
mente pal' hierberos eón técnicas empíricas que hacían al pue -
ble depender de la voluntad divina o la del hombre en rél~ 
ción a la conservación de la salud y la vida. 
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B) LA MEDICINA IJUR/\Nl'E LA <XJLONIA 

"Durante el período colonial la medicina en la Nueva Espdfta -
fue sin duda mixta: los españoles, los criollos y algunos mesdzos -
podían disponer, mediante los setvícios de los pocos médicos europeos 

de la medicina occidental, en tanto que los indígenas debieron ocu -

rrir a lo que quedaba de la medicina autéx:tona, la cual es probable

que haya llegado hasta ciertos hospitales fundados en esa épo::a para 

uso exclusiva de los nacivos 11
• (1) Ante ld escases de los médicos -

fue necesario que en el año de 1525 el Ayuntamiem:o de México contra

cara a Francisco Soto cano barbero Y cirujano para que viviera en la 

ciudad y sirviera en ella. 

En nuestro país las enfermedades hasta antes desconocidas por 

los indígenas causaron estragos espantosos entre la población causan

do la muerte lo mismo a los indígenas que a los españoles, cano la -

epidemia que "COn los soldados de Pánfilo de i~a.."Vaez vino cierto ne

gro enfenro de viruela, que tuvo la triste misión de contagiar a los 

natllt'ales 11 • (2) 

En 1536, se reconoce el trabajo de los médicos y se fija en -

cuatro reales los honorarios por visita; en este mismo afl.o se mand6-

supervisar las funciones de las pan:eras. 

La medicina tradicional se impartió por primera \-ez a lee in:ll~ 

nas en el colegio de sanca Cruz. (Tlatelolco). 
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" En 1555 se celebró en México el PRIMER CXlNCILIO PROVIDENCIAL 

DE LA NUEVA ESPAflA, bajo la presidencia del Il tmo y Rvroo. Sr. D:in 

Fray Alonso de HJntúfar. 

Entre los noventa y tres capitules que decretó hay llllO que 
importó mucho a la iglesia mexicana: 

capitulo LXX.- Otrosí dice que es muy necesario, 
así para los indios pobres de los pueblos, can:>
para los extranjeros que a ellos vieron que ha

ya lll1 hospital donde los necesitados sean recib! 
dos y favorecidos, exhortarros a tcx1os los Minis

terios Religiosos y Clérigos, que por la vía que 

pudieran, pro:::uren que en todos los pueblos haya 

lUl hospital cel'Ca de las iglesias y 1ronasterios

donde puedan ser socorridos los pobres y enfer. -

ros y los Clérigos y Religiosos los puedan fáci! 

rrente visitar y consolar, y admimistrar los sa -

cramcntos 11
• C 3). 

Esta d isJXJsici6n fue obedecida, prueba de ello es la contrucci6n 

de hospitales durante el primer siglo ya que tan sólo en la capital 

se construyeron más de 10 y en provincia más de 20. 

Nos cuenta el maestro Ignacio Chávez en su libro México en 
la Cultura Médica- "Un día llegó exactamente treinta af'los después 

de la conquista (1521), que el primer virrey Don Mtonio de Mendoza, 

obtuvo del emperador carios V una cédula Real fechada el 21de S<ptisnl:r:e, 

(3) SAN!'IIGJ CRUZ, ob. cit. pág. 
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de 1551 , en la que se Ol'denaba la f1JN!)ACION DE LA UilLVl::liSiDAV, s6lo

que ésta abri6 sus puertas hasta· 1553; pero no inicia· los estudios -
de medicina. 

Después de 20 af'los de fundada la Universidad, se crea la cáte

dra de 11P .... ima de Medicina". el 7 de enero de 1579, aunque la enseftan

za era oral, toda. en latín antiguo sin contacto con los enfenros y -

sin disecci6n en el cadáver, la mentalidad de entonces no requería -
de pruebas objetivas y la observación de los fenérnenos era cambiada 

gustosaniem:e poi' una discusión escoláscica. C:sta fonna de ensettanza 
estuvo en vigor dW"ante los siglos x:il!í Y XVIH y llegó intaci:o has

ta el siglo XiX, inclusive en el atto de 1828 seguían leyéndose en la

tín los viejos aforisroos, y las ideas de Hip:.)crates, G:tleno y Avice

na, caro lib1"0s de texco en la cátedra de medicina. 

fu 1768, se crea la escuela Real de Cirugía, la cual tuvo un

plan de estudios de cuatro aBos. La razón fue que los médicos de en

tonces se negaban a ejercer la cirugía por considerarla caro "arte -

inferior". y menc:>s aún la obstetricia par ser considerada denigrante. 

Fue necesario caiiprender que el concx:"imieni:o y el progreso -

s6lo pedían obtenerse dejando a un lado las especulaciones y ai::enien

dose a los hechos canprobados por medio de las observaciones y el -

experimem:o. Hay que recordar que en ese tianpo los méc:hcos debían -

trabajar solo con sus s~ntidos. viendose obligados por ejanplo a 

tratar a un pacieni:e con fiebre, que er-a síncana por demás canún a -

un gran nlunero de enfennedades que en aquel nernpo eí'a prácticamente 

imposible dife:-enciar unas de ceras, y que adenás requerían crac_! -

miento diferente, del mismo rocx:io que el reurna-.:.is;ro es hoy un sincana. 

debido a diferentes enfennedades que en la accualidad resultan aún -

desconocidas las causas. 
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En estas condiciones el tratamiento estaba necesariaroonte di
rigido hacia el alivio de los sim:anas de una causa esencial, y los
médicos más sabios eran los que dejaban obrar a la natW'aleza p:>r sí 
sola'.co ayudándola con medidas ligeras y no las que echaban mano de -

nedidas danasiado activas, tales caro purgantes, sudores, ventosas,
sangrías que estaban de moda. 

casi siempre las cosas en los hospitales eran indescriptibles 

y UD se siente enferno al leer las descripciones del estado de las -
cosas, el mal olor, los ganidos, las voces delirantes de los roor.!_ -
bundos: la impotencia de los médicos y de las enfenneras ante las -
infecciones que les arrebataban sus pacientes, los que morían de - -
gangrena y eso creó un es cado fatalista a todos ellos. 

Estando así las cosas es caro surge la haneopatia. ¿ Que es -
la haneopatia ? , para empezar es una palabra rara, que sugiere al -

médico tradicional desde siempre la idea de charlatismJ, pseudcmedi

cina y si..gesti6n. Pero ante tcxio es un terapia que utiliza clínic~··
rrente la ley o principio de la similitud y las sustancias medicamen
tosas son coo d6sis débiles o infinitesimales. 

Antes de seguir contestando las preguntas que puedan surgir -

acerca de la haneopatia sería conveniente conocer quien la cax:ibe -

por primera vez, 

El 11 de abril de 1755 nace un hanbre llamado CRIST!AN SAMUEL 

FR!EDRICH ~. en la Cilxlad de "1eissen 1 Sajarla; el cual ini -

cia sus estudios universitarios caro bécario y los finaliza en las -
universidades de Lipsia y Viena, doctorandose en 1779 en medicina. 
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11 Así pues, con plPno derecho, se ve inmerso en el 
fabuloso mundo de purgar y sanar, en el que barberos v e! 
rujanos veteranos de las guerras napoleónicas arrancan -
dientes. sajan, amputan y sangran por medio de un delirio 
terapéutico y exterminador. 11 (4) 

11 En poco tiempo, el saber oficial lo des1luclona~ 
la medicina tal como es practicada lo llena de aprensi6n
Y su profesión le otorga un agudo sentido de frustación. 
En este periodo de su vida es cuando le afecta una crisis 
de conciencia realmente excepcional. Un buen dia despide
ª sus pacientes, que abarrotan su sala de espera: 

1 iDOS 1 1 FUERA 1 1 SOY L1;CAPAZ OE CURA!lOS, U~!-

CAMEN'ft: ESTOY ROBANDO VUESTRO D!Nl>KO 1 cierra el consul -

torio ante los reproches de su esposa, a quien la miseria 
y la n~nerosa descendencia la vuelve acre, ... Paca vivir 
craduce libros de medicina y en 1792 publica, en Francfort, 
EL Al.¡iGO DE LA SALUD y un diccionario de facmacia 11 • (5) 

En 17901 durante la -..:raducción de el lioro llama
do MATE~iA MEDiCA de CUCLLgN, que es un famoso tratado de 

farmacología de la época, se impresiona al observar la s~ 
mil1tud que exisi=e entre los síntomas de la malaria y los 
de los obreros afectados que crabajaban en ld elaboración 
de la quinina. 

(4) DOJANY, Rugge.i.·o. La Homeopacla. pág. 9· Tt'ad. de.Rene. 
Palacios i~ore. t::dic. Teorema, S.A. Barcelona, t:sparta-1981 
(5) &bidem, Pág. 10 
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Siendo un conocedor de los trabajos de la escuela 
Hipo~rática . decidió verificar la hip6tesls de que las su~ 
tancias farmacológicas son capaces de curar síntomas 1 aná -
lagos a los que ellas mismas son capaces de producir. Esta 
fue la hip6tesis que emiti6: EL PODER TERAP~UT!CO DEL ME
DICAMENTO SE DEBE A LA SIMILITUD, resumiendo en la frase
latina SIMILIA SI~iBUS CURANTUR, es decir la similitud que 
hay entre la enfermedad y la acción del medicamento en el 
hombre sano. Para ello experimen~ó en él mismo y en sus -
colaboradores y amigos las sustancias utilizadas en s'u 
época para conocer los sínt'omas que provocan en el indiv.!, 
duo sano, ésce es un planteamiento verdaderamente revolu
cionario en la época en la que la medicina se basaba en -
la tradición y el teorisismo especulativo, sin ningún vi~ 
culo con la observación de la realidad. 

"En 1810 1 tras veinte aHos dedicados a la experi -
mentaci6n, Hahnemann publica la "MATEKIA "1ED!CA 11

, la rec2 
pilaci6n de sus observaciones sobre unos 60 medicamentos. 11 

{6).0urante este aHo en México, da inicio la guerra de i~ 
dependencia el 16 de septiembre. 

El hombre decidido, no ter·mina ahí su trabajo, -
por el contrario decide atenuar los efectos t6xicos de los 
medicamentos y fue disminuyendo progresivamente las dosis 
utilizadas. 11 Así constató que utilizando dosis pequeHas -
se conservaba el efecto terapéutico y eliminaba el poder
patógeno .11 (7} 

(6) PASCUAL, Teresa. Curso de Homeopatía. pág. 21. Edit. 
Miraguano, S.A. Madrid Espafiu. 1988. 
(7) PASCUAL, Teresa. Ob. cit. pág. 22 
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Como complemento· de _la ,-_~_octri"na_:'.~:_h_ah~~-,n~~-~-~i-an_a_, ~
recomienda" toma!' en cuenta la __ .ene_rgi~jyit;¿,.i:-_del· _hombre y
las enferfledades crónicas. 

Respecto al principio vi tal,-- lo concibe como algo 
distinto de la materia (pero no identificable-con el alma). 
Este principio vital o fuerza dinámica, se-rá el e'quiLLbrio 
y la armonía orgánica, su alteraci6n seria la causa de la 
enfermedad, ésta es una opción más bien filosófica e ide.2_ 
lógica, y es perfectamente desligable de la eficacia ter~ 
péutica del mécodo homeopático. 

La teoría de las enfermedades crónicas, la atri 
buye a las recaídas que sufre un individuo y dice que es 
un desequ~librio más profundo del organismo; una alter~ -

ci6n que bloquea la curación, y es debida a las secuelas 
dejadas_ por !res de las infecciones más comunes de su ép.2: 
ca¡ la sarna, la sífilis y la gonorrea. Act:ualmente es·ca 
causa infecciosa es cuestionable, pero si le damos una i~ 
cerpret:ación actualizada diremos que es válida esta teoría 
ppr que se sabe que existe una predisposición para adqul 
rir ciertas enfermedades que se padecen por el cl11na, la 
herencia, los hábitos nutricionales, etc. 

La med.icina homeopác.ica, no es una medicina al -
margen de la tradicional; no establece una clasificación 
distinta de las enfermedades, la homeopatía sólo es una 
terapia para las mismas. La metodología que de ella deri
va es fundamental desde sus orígenes, siendo concraria a

la dlopacía que es la terapéucica empleada por la med~clna 
tradicional 1 misma que busca aliviar al enfermo con remedios 
diferentes a la enfermedad, (állos=contrario, pachos=enfe~ 
medad), que en el siglo XVJ.:XI además de agresiva era inef.!_ 
caz. 
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Tomáridose en cuenta que m aquella época las ideas 
modernas viajaban .con lentitud, que se leía poco y que 
los lib_~_oS_- eran _caros y escasos, agregándose a todo esto 
que no ·exisr.ia ini:e'rés alguno por ccimbiaI" las doctrinas 
que.se conocian hasta entonces, por lo que en nuestro -
país m-~ sabía: nada acerca de la homopacia. 

En -el--_-siglo.-XVIII, apenas si se regisr.ran en nue~ 

tro paíS-Unos ctiantos acontecimientos aislados que mer~ 

cen re~ordarse y que constituyen una aporcaci6n mexicana 
al-desenvolvimiento cultural y cient~fico de la medicina 
como: 

Las prácticas obligatorias de los estudiantes de 
cirugía y medicina en el hospital de Jesús, por dispos! 
ción gubernamental, a partir de 1719. 

se edita la primer revista especializada en la m,!!. 
teria en nuestro continente llamada "Mercurio Volante 11 

, 

dirigida por don Antonio Bartolache. 

Por Bando de 14 de mayo de 1777 se 
ordena: 11 Que los cirujanos acudan·· 
prontamente y sin que sea necesario 
que proceda 6rden o mandato del juez 
a curar a cualquier herida hecha de 
modo violento o por casualidad a que 
sean llamados a cualquier hora y ci~ 
cunstancia, y concluida ésta primera 



curación, darán aviso a alguno de 
los jueces reales que pueda cono
cer la causa inmediatamente o de~ 
tro del preciso término de ocho -
horas, si las del suceso fueron -
incomodas. bajo pena de 28 pesos
de_multa la primera vez qUe falt~ 
sen ha hacer dicha curación o dar 
aviso dentro prevenido; de so pe
sos, en la segunda y dos aHos de
destierro a 20 leguas del lugar -
de su residencia y de 100 pesos -
la tercera y cuatro anos de presi 
dio." (8) 
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En 1779, se práctico la primera OPERACION CES~ 
REA, ~H Santa Clara, California. Acatando lo dispuesto en 
la prágmática de Carlos III y en la 6rden del virrey Bue-ª 
reli y Ursúa para la práctica de la misma POST MORTEN EN 
~ODA MUJER EMBARAZADA, BAJO PENA GRAVE A LOS QUE NO PRE~ 
TASEN AUXILJ:O. " (9). 

11 En 1793, el Conde de Revillagigedo, virrey -
de la Nueva Espaf'la pasó una comunicación a los médicos -
donde se observa que su intervención sirva para la prontu 
administración de justicia 11

, donde se prevenía, 11 se h.! 
ciera entender a todos los médicos, cirujano~, boticarios 
y parteras que deban rendir inmediatamente que fuesen 

( 8) MORALES jASSO, Li lia. Aspectos Jurídicos de la Necro
psia y la exhumación. Tésis para obtener el titulo de Lic. 
en Derecho. E.N.E.P. ARAGOW 1985. 
(9) CHAVEZ, Ignacio. ob. Cit. pág. 74 

/ 
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llamados por los interesados. a asistiJ. .. a un __ enférmO ·a---he;_ 
rido y por los jueces "en ios casos- cté· acc"icte·nte~{_·_que·;:pue
dan ofrecerse, a si pa-sara· al· prortt·~-:'a·ux1--fi-o:·d~- -{~~ Pa~ 
tes, como para la pronta administración de- justicia11 .(10L 

La primer medida preventiva en contra de ia--vin.ela se 
da en 1804, cuando llega una expedición enviada desde Es
paHa con la orden expresa de efectuar una 11 •••••• vacuna
ción de brazo a brazo11

1 por el Dr. Francisco Xavier Bal -
mis, a fin de inocular a los indígenas contra ésta enfer
medad. 

cuando liega el aHo de 1810 y se inicia la guerra de 
independencia, ya estaba lista para morir la Universidad
Real y Pontificia por falta de interés de quien le diri -
gía y por lo malo de sus programas de enseffanza aplicados 
a la misma. 

En este período de tiempo transcurrido los médicos -
comienzan a darse cuenta de que las enfermedades pueden
ser transmitidas o adquiridas entre los hombres por cont~ 
gio directo o indirecto, dejando a un lado la concepci6n
di vina de que las mismas eran castigo de los dioses, y -
empiezan a abandonar las ideas de discutir estas calamid~ 
des entre las paredes de las aulas saliendo al encuentro 
de los enfermos y de la experimentación, tcido esto con el . 
fin de buscar un alivio que causara menor dolor y traúma
tismo del que hasta la fecha se efectuaba. 

(10) MORALES JASSO, Lilia, ob. cit. pág. 



El derecho a la salud, fue pre o e u pac i On de 
los Reyes Cat6licos, que haciendo valer su autoridad obll 
gan a los religiosos a pro~eger a los enfermos, ya sean 
espaMoles o naturales de la región, además la propia igl~ 
sia dicta medidas apoyando el interés de los monarcas p~ 
ra ayudar al ser humano enfermo. Algunas disposiciones -
jurídicas las hemos redactado en este capitulo, sin emba~ 
go no son todas las que se dieron en esta época, sin que 
por ello dejen de ser importantes. 

Es sin duda alguna un período de tiempo que 
marc6 en la historia de la humanidad un avance importa~ 

te en la ciencia médica y todo esto sera útil a la misma 
para evolucionar rápidamente. 

23 
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EPOCA IND~PEND1ENTE 

A fines de la colonia, se hizo desaparecer en un 
solo momento la organizaci6n médica mantenida por el vi 
rreynato,terminada la guerra y suprimida la influencian~ 
gativa del Santo Oficio, se recibieron libros, instrume~ 

tos y noticias de los acon~ecimientos recientes de la m~ 

dicina europea. 

El primer acto de gobierno, fue la extinsi6n del 
Tribunal del Protocomedicato en 1831, que fue símbolo de 
muchas restricciones de la· colonia. 

El Dr. Pedro Escobedo logr6 que se reabriera la 
Academia de medicina y edit6 su primer revista, fue el 

primer catedrático de patología externa y el fundador de 
la cirugía moderna. 

El derecho a la salud en esta época da un gran 
avance ya que utilizando los medios de experiment·aci6n se 

logra proteger al paciente de sus enfermedades de una m~ 

nera certera ya que en nuestro pais dencro de la cirugía 
hay avances importante que casi todo el mundo ignora y 

que es el orgullo de nuestros cirujanos. 11 Y es que antes 
que de la Lister preconizara en 1867 sus métodos de ant! 

sepsia y aún antes de que Pasteur diera a conocer la 
acci6n de los microbios, ya en México se seguían, intuit! 

vamente, métodos de desinfección cuya justeza el tiempo 

ha venido a comprobar. Montes de Oca practicaba el lavado 

cuidadoso de las manos y de la región operatoria en segu! 

da lavaba la herida, y dejaba por Úl'timo canalizaci6n; 

Brasetti usaba tintura de yodo en las heridas de la cab~ 

za para evitar la erisipela¡ Barcel6 Villagran e Hidalgo 

Carpio usaban el alcohol para limpiar las heridas y Juan 

María Rodríguez el aguardiente alcanforado¡ y en el caso 



25 

de las pcii.r_tu~tentas, si eran sanas éste usaba sólo 
agua···_ y :Jab6n· ::-'de· :ia puebla; pero si presentaban si_gnos 
de fnf'eCci6n\ - 11 he ·. usádo- decla- antes y después de 
que-._- _Liste:i;-_· :·· __ di ése ·a luz su mé'todo antiséptico.... los 

_desi'ri_f~-~-~a~_.~~-s, __ cloraee de labarraque, el agua fenicada, 
-el S.1cOh01:_: -y-· e1 perganmanat:o de potasio y todo el que 
quier-a- 'P-uede cer·Siorcirse con sus propios ajos campu1sando 

ias --()Z.de~anzas del servicio". e i > • 

Miguel Jímenez investigador de los abcesos hepáticos 
11preconiz6 con tr6car en vez de la insición quirúrgica, 
CUANDO AUN NO SE SABiA NADA DE LOS MICROBIOS, 11I S!IJUlERA 

D~ SU EXISTENCIA, EL SOSTENLA LA TESI8 DE QUE EL AIRE 

ALTERABA EL PUS DEL ABSCESO Y PODiA PROVOCAR UNA SEPTICE

MIA; POR ESO SUBRAYABA LA NECESIOAIJ !JE CUBRlR r:L FOCO 

DE TODA iNF'LUENCIA." ( 2) • 

El Dr. Jímenez contribuyó también a diferenciar 
"clínicamen-c:e el tifo de la fiebre tifoidea", (3) que 
por ese tiempo eran confundidos también, es introductor 
de los métodos de percusión y auscultación. 

(1) CHAVEZ, Ignacio. ob. cit. pág. 96 
(2) ob. cit. pág. 92 y 93 
(3) IOE:M. 
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Francisco-Montes de oca, cirujano creador de 
nuevas téc"nicas quirúrgicas, en la amputación de la pie_r 
na. 

Don Luis Hidalgo y Carpía figura por demás em! 
nente para la-medicina legal de México, es autor de la -
doctrina médica contenida en el código penal mexicano, -
promulgado por Juárez en 1871; escritor de lucha que p~ 

le6 furisosamente hasta obtener que se reconociera la r~ 
ViOLABILIDAD DEL SECRETO PROFESIONAL y por Último menci~ 
naremos a Don Juan María Rodríguez, quien elevó el rango 
de la obstetricia tan depremida en todos los tiempos¡ el 
es quien realizó por primera vez el diagnóstico del emb~ 
raza por simple palpación exterior y auscultación y ad~ 

más escribió el primer libro de texto mexicano sobre la 
materia. 

Don Rafel Lucio hace una aportación muy importa~ 
te ya que observó que existían diferentes manifestacio
nes de la lepra y la mas peligrosa y maligna además de 
contagiosa por ser inadvertida lleva su nombre (lepra de 
Lucio) ya que existió un brote importante en 1851, de e~ 
ta enfermedad. 

Debemos recordar que esta fue una época de tra~ 
sición y la aportación original de México fue muy escasa, 
debido a la evolución que estaba sufriendo el país de~ 
pues de la guerra de independencia y ahora en plena R~ 

forma. 

En 1845 se introdujo en México la práctica de 
cransfundir sangre, por el doctor Matias Béistegui, de~ 

pués por el doctor Pablo Martinez del Río. 
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E:n: :1.:~~?~ .<'t~ :_~ P,~:á~--~ic~: __ :- de_. )1'.p1 i~ar_ ·'_. __ in·y~-~p_ioneS_ 
podérmic~s p~r el):Íoctor .B.lengi.o ¡.de 'camp~che; · · 

~n1~7B,.se ;:n~~ió 2e~ HoJpit:~ JJL2 
hi 

las 
prácticas.~nt~sépticas; 

- -- --~En--:ese mismo .afio del Dr~ ·-Rafael Lavista--efectuó 
por iú .. fmera v_ei la histerectomía por vla abdomina"l, y en 
1879, el doctor San J'uan, la efectua por vía vaginal. 

La enset'lanza fue mejorando y complementáÓdose -
poco a poco, sin embargo los progresos eran muy limitados. 
por lo que se seguía viviendo con la herencia del tiempo 
colonial. 

Sin embargo el aspecto científico fue normal! 
zandose y prueba ·de ello es que se abrieron dos instit~ 

tos uno en 1890 Instituto Médico Nacional y en 1901 el 
lnsti tu to.Patológico Nacional, el primero destinado al e.:?, 
tudio de las enfermedades comunes en el pais y al de las 

.plantas medicinales, y a lo largo de 20 afies se hicieron 
investigaciones de el tabardillo y sobre diversas esp~ 

cies de la flora mexicana. 

~n México empieza a finales de ésta época el a~ 
tagonismo científico entre la medicina tradicional y la 
mediciana Homeopática, con la fundación de la Escuela N~ 
cional de Medicina Homeopática dependiente del Instituto 
Politécnico Nacional, su fundador fue el Dr. Joaquin s~ 

gura y Pesado, en el afio de 1896. 

Con esta nueva doctrina, en nuestro país se abre 
una opción más para el ser humano, de recuperar la salud 
perdida o de conservarla en las condiciones óptimas, ya 
que es un derecho del hombre. 



28 

EPOCA CONTEHPORANEA 

El siglo XX presenta espectativas científicas -
básicas que deben ser patrimonio de la humanidad y como 
producto de la evolución de ésta, la medicina se ha esp!! 
cializado. En nuestro país a principios del siglo se pr~ 
sentan dos alt~rnativas de curación reconocidas oficia! 

mente; la alopática y la homeopática. 

La medicina homeopática encuentra el apoyo de 

la iniciativa privada para fundar una escuela independi~n 
te, la cual se llama hasta el día de hoy Escuela Libre de 

Homeopatía de México, su creador fue el Dr. Higinio G. -
Pérez, en 1912 (Epoca de luchas internas que logran e~ 
biar la estructura de nuestro destino político y social). 

Cada terapeútica tiene su propia casa de est~ 

dios, y la enseHanza de la homeopatía cuenta con dos in!_ 
tituciones que siguen los planes de estudio de la escu~ 

la galénica, pero además todas las asignaturas correspoa 
dientes a la doctrina y a la terapeútica iniciada por H_e 
hnemann, y "para la práctica clínica, quirúrgica y obst,!. 
trica se contaba oficialmente con el Hospital Nacional 
Homeopático, para los alumnos de la Escuela Nacional de 
Medicina Homeopática y con el Sanatorio Hospital Dr. 
H.G. Pérezº, anexo a la Escuela Libre de Homeopatía de 
México". ( 1 ) 

(1) FLORES TOLiDO, David. La homeopatía de México, revis 
ta 11 La Homeopatía en el Mundo", puolicaci6n bimestral. -
Enero-Febrero. pág. 5 ~éxiro, D.F. 1953 



Con la Fundación de- estas dos escuelas '.:,,emp~~za 
el antagonismo científico en -Méx-ico.-"'_-·entr·e, ·1a' medicina 
tradicional y la medicina Homeopática. 

Dice el maestro Higinio G, ·_:p·~r~~ q~_e·--- La hOine~ 
pacía como toda ciencia nueva, como,'-_'·;-·:;;od·~-- ·pr~c~~~rrii-et-lto 
que cambia por completo las prácticaS-,: anÍ:igÚa'S--Y.:·_ ·ofrece 
derroteros hasta ayer no pisados-,·· ha _:Sfufi-fdo-""ia:· persec!! 
ci6n de todo apostolado y el desdén de dogmaticismo. 

Los intereses más' que todo, han sido el mayor 
obstáculo a su aceptación oficial en todo el mundo y a 
su difusión completa como benéfica a la humanidad. 

11 La Homeopatía ha pasado como toda ciencia, por 
las etapas de la hipótesis en su infancia: por el de si~ 
tema, en su juventud para llegar al de doctrina en la 
época actual, en que ya todos los métodos curativos se 
acercan a ella como poseedora de la verdad". (2) 

La Homeopatía no ha quedado estacionada. Al AxiQ· 
ma que le di6 forma científica, se unieron otras verdades 
y principios que coordinados la elevaron a un verdadero 
sistema de verdades, hasta llegar a ser una completa do~ 
trina que por fundarse en verdades indiscutibles y ca~ 

probadas, tiene su filosofía propia. Cor. Higinio G. P~ 

rez, La doctrina homeópatica. Fundador de la Escuela li 
bre de Homeopatía de México). - Los Homéopatas modernos, 
"empujados por el movimiento de progreso, seguimos a la 
cabeza enarbolando el signo vencedor. Caminamos no sol~ 

(2) G. PEREZ, Higinio. La doctrina homeopática. El medi
co homéopata mexicano y su posición ante la ciencia, la
sociedad y el Estado. pág. 39, México, D.F. 1963 
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mente con el siglo, utilizando las nuevas verdades y ajl;:!_s 
tándonos al progreso, sino siempre adelante con las ens~ 
fianzas de Hahnemann, que Fue un profeta y un vidente, v~ 
mas realizar lo que en Sús libros nos legara como antic! 
po del futuro cientifico•. (3) 

'El aumento considerable de los conocimientos -
técnicos y la mayor complicación de los recursos diagn6~ 
tices y terapéuticos, ha hecho indispensable la especi~ 

lizaci6n 

"La Homeopatía no está ref'iida con las especial! 
dades, sin duda, porque las abarca a todas con criterio 
amplio •.. , el profesionista adopta la especialidad más 

afín con su vocación, poniendo al servicio de la misma 
un acusioso conocimiento de la anatomía y fisiología del 
tejido, órgano, aparato o sistema que la informa; el h~ 

me6pata especializado pone particular empeHo en el encu~ 
dre e individualización de los medicamentos indicados en 
cada caso 11 • (4) 

Bl Dr. Higinio G. Pérez opina acerca de la medi 
cina alopática lo siguiente "En todo tiempo la alopatía 
reduce su acción a la medicación paliativa: en este caso 
allí. a llegado. Ha sufrido la medicina tradicional un m~ 
vimiento de regresión de lo positivo en que se había co 
locada a lo teórico, de la evidencia del hecho a la h! 
p6tesis y de la luz de la verdad a las tinieblas.del 

(3) G. PEREZ, Higinio. ob. cit. pág. 39 
(4) MAYORAL PARDO, Demetrio. Algo a proposito del estado 
actual y tendencias de la Medicina. Revista 11La Homeopa
tía en el mundo~· Publ icaci6r. bimestral. marzo-abrí l 1953 
pág. 51. México, D.F. 
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error. Y todo porque se aparta de la imitación de la N~ 

turaleza. 

El fracaso de la medicina actual no se reduce a 
nuestro dicho que podia ser sospechoso. El público todo 
10 siente más que lo dice, y ~sta prudente reserva sie~ 

pre ha guardado el que sufre, porque aun no ha perdido 
la fe y la confianza en la ciencia que lo seduce con su 
brillante ropaje". (5) Est:a opinión fue emitida el 23 de 

julio de 1921. 

La medicina alopática reconoce que la modernidad 
de la misma comenz6 en 1920, ya que se renovaron tanto la 
facultad de medicina, como los hospitales y los laborat2 
rios. 

El hospital general en 1924 recibe fondos que 
le permiten impulsarlo creando nuevos servicios especi~ 

lizados en cardiologia, gastroenterología y urología; ~ 
co después surgieron especialistas adscritos al mismo en 
las ramas de tisiología, endocrinología, nutriología, h~ 

matologia y alergia, y se reforzaron las ya existentescE 
neuropsiquiatria, infectologia y dermatologia. 

gn 1943 se funda el Hospital del Niílo y la Ped!!' 
tría que fue impulsada por Federico Gómez. 

En 1944 El Doctor Ignacio Chávez funda el Ins~i 
tute Nacional de Cardiología. 

(5) G. pgRgz, Higinio. ob. cit. pág. 40 
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En 1946 se inauguró el Hospital de Enfermedades de la 
Nutrición, bajo los auspicios de Salvad~r Zubirán. En e~ 
te-mismo aílo se crea el Instituto Nacional de Nutriología 
dependiente de la secretaría de Salubridad y Asistencia. 
Director Dr. Francisco de P. Miranda. 

Tratar de hablar de todos y cada uno de los 
avances médicos que se Oan qreado hasta este momento s~ 

ria muy amplio y en todo caso tema de otro estudio, no 
debemos olvidar que lo que tratarnos de; encontrar es el 
Derecho a la salud a través de la medicina en México. 

La salud es un derecho del hombre y la medie! 
na es universal aunque de acuerdo con su evolución social 
y su tendencia político-religiosa se crean objetivos p~ 

ra designar su esperanza de vida y de salud, un ejemplo 
de esto lo encontramos cuando oímos hablar de medicina 
alopática: medicina homeopática, medicina naturalista, -
medicina yoqui, etc. Existen otros objetivos como el de 
medicina militar, de aviación, deportivat todos ellos 
sólo deben aceptarse como acepciones superficiales loca 
lizadas a grupos humanos de aplicación de la Medicina Unj 
versal. 

EL DERECHO A LA SALUD. En nuestro pais tiene -
una trayectora histórica de muchas décadas, que ha dado -
como resultado que la misma se haya elevado a Derecho Con~ 
titucional, consagrado en el Articulo 40. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS CORRESPONDIENTES A LA INICIATIVA 
DE ADICION AL ARTICULO 40. CONSTITUCIONAL. 

·'Desde los primeros regímenes de la Revoluci6n-
· se_ tuvo como propósito superior, brindar-a ·cacta·-~:~ex1c·ano·. 
mejores y· más amplias condiciones _de _e_x_:~~--~enc,_i_·a_'~---~~-~~-5--~~~~:án: ____ · __ 
dese; - el esfuerzo por elevar -1os niveles.-. de s_aiuC:L~de~·~:-pu;:> 
blo ... ·· 

El problema sanitario de la Nacié>~.A~obje:~ -
de vivo interés en el constituyente éi_e,-QYie·ré-tili'.-o p~nf~n_d~ 
se desde 1917 las bases para el sistema jurídico mexicano 
de la salud· . 

En nuestra Carta Magna, además de los dispositivos. 
contenidos en el articulo 73 sobre salubridad general, el 
articulo 123 definió dentro de las garantías laborales y 
de seguridad social, el derecho a los trabajadores subo~ 

dinados a la protección por riesgos de trabajo. 

En las Últimas seis décadas ha habido una mejora 
permanente y radical de la salud de los mexicanos ... Entre 
los logros de la Revolución más espectaculares, figuran -
los avances qoe han registrado los regímenes de seguridad 
social por lo-que hace a los servicios de salud ... La Ju~ 
ticia Social como proyecto revolucionario ha llevado a que 
los servicios de salud alcancen a la ponlación anierta, -
que no es amparada por los sistemas de seguridad social, 
a crav's de los programas asistenciales que lleva a cabo 
el Gobierno de la Nación. 
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La innegable-vinculación que existe entre el mej2 
ramiento de la salud, el bienestar de la población, la 
distribUci6n del ingreso, el empleo, el disfrute del tiem 
po libre, el incremento de la productividad y de produ~ 

ci6n, es uno de los retos a los que se enfrentan las s2 
ciedades que buscan ser cada vez más igualitarias. (Texto 
tomado de el artículo publicado por Marcos Kaplan en el -
lib~o Derecho Constitucional a la protección de la salud. 
pág. 51 México, D.F.) 

81 esfuerzo por garantizar el derecho que tiene -
toda persona a los servicios de salud, se ve culminado con 
la disposición jurídica del Art. 4o. Constitucional que a 
la letra dice: 

"TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCION DE LA SALUD" 

'La Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la conc~ 

rrencia de la Federación y las entidades federativas en -
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone 
la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución ... 

En México, la salud adquiere necesariamente una 
naturaleza política, por que requiere de acción gubern~ 

mental a través de todos sus órganos (Ejecutivo, Legisla
tivo y Judicial) y debido a que su aplicación es Nacional 
es necesaria la participación federal, estatal y municipal 
en los servicios de salud. El 6nico objetivo es con~eguir 
que el Estado mexicano cuente con una población sana, p~ 

raque ésta a su vez sea productiva. Esto no significa que 
todos los servicios de salud dependan de instituciones 
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gubernamentales. La atención médicci preseri_ra plur"alismo -
para su aplicación pudiendo ser est_os 
privados y mixtos. 

·gü~,e-r~ant'en~áieS-~ 

:· _-_. ---:"_",- - ::-_-.' -
'. :- --:<_-:. __ ·.··>-'~-

En 1983, debido a las reformas ·Con.Sti tucio.nales, -
el Estado Mexicano atribuye a la-entonces ~-secretaria -de 
Salubridad y Asistencia las siguientes -funciones: 

!.Establecer y conducir la política nacional en m~ 

teria de asistencia social, servicios médicos y 

salubridad en general, con excepción de lo relati 
va al saneamiento del ambiente; y coordinar los -
programas de servicios de salud de la Administra
ción Pública Federal, asi como los agrupamientos
por funciones y programas afines que, en su caso, 
se determinen. 

!I. Crear y administrar establecimientos de salubri
dad, de asistencia pública· y de. terapia social en 
cualquier lugar del territorio nacional y organi
zar la asistencia pública en el Distrito Federal. 

XXI. Actuar como autoridad sanitaria y vigilar el cum 
plimiento del Código Sanitario de los Estados Uni 
dos Mexicanos y de sus Reglajnentos: 

XXII. Establecer las n"ormas que deben orien i::ar los ser
vicios de asistencia social que prescen las depe~ 
dencias y entidades federales y proveer a su cum
plimiento (articulo 39, Ley Orgánica de la Admini~ 
traci6n Pública). 
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Para llevar a cabo estos trabajos se hace necesa
rio la creación de diversos organismos como son: 

EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.- Corresponde a la -
secretaría de Salud conducirlo, este sistema nacional es 
parte del Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática, y -
la formulación y cumplimiento del Programa Nacional de s~ 

lud, como instancia sectorial del Plan Nacional de Des~ 

rrollo (SOBERON ACEVEDO, Guillermo. 11 Planteamientos ini 
ciales para la Consolidaci6n de un Sistema Nacional de s~ 
lud 11 , en Instalaci6n del Gabinete de Salud del Poder Ej~ 

cutivo Fed~ral, México, enero 5 de 1983). 

Et· Sistema Nacional y el Programa Sectorial de S~ 
lud tiene los siguientes objetivos: 

1 ) La extensión de los servicios de salud a toda la 
pob1aci6n, atendiendo sobre todo a los problemas 
prioritarios y a los factores que condicionan y 
causan enfermedades y danos a la salud, con esp~ 
cial interés por las acciones preventivas. 

2) El desarrollo demográfico. 

3) g1 apoyo a la población desprotegida e incapacit~ 

da. 

4) El mejoramiento del medio ambiente. 

5) El desarrollo de los recursos humanos. 

6) El financiamiento de una industria nacional de fa~ 
macia y químico-farmacéutica. 
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(Marcos. Kapi°iiil·,:, Ei< .·J:>·~re_~·hÓ la salud 
y .el Estadó · So'ciai- deº. Deré!Cho-: 

"La or9aniza.Ci6n de los servicio~·.- El tipo_ de 
Ot'g.aniz~CiÓ~ admÍ~istrat'i-va :y técnica de los servicios 
es uno de los componentes que más· influyen sobre la 
accesibilidad. Aquí se registran los asuntos relacionados 
con los trámites administra~ivos para obtener-el servicio, 
los largos tiempos de espera, el trato deshumanizado 
por parte del personal, los cambios constantes del 
médico tratante, la fragmentación de los servicios 
y otros muchos factores. 

La reorganización no 
adicionales de tiempo o 
es dificil de implantar 

implica 
dinero 

pues 

necesariamente 
pero por otro 

gasees 
lado, 

actitud de todo el personal 
requiere cambios en la 
de salud en favor del 

paciente, para ayudarlo a resolver sus necesidades. 

Una mejoría en la eficiencia administrativa constit~ 
ye el mejor remedio a la carencia de los recursos, 
siempre que se definan con claridad las necesidades 
prioritarias de la población en materia de sal'ud, 
necesidades que debemos considerar, dadas las circunstan
cias económicas que afrontamos, sólo de acuerdo a 
la disponibi 11dad de recursos y procedimientos: en 

otras palabras lo que no se puede atender, no es una 
necesidad; esto es una variante de una expresión habitua! 
mente escuchada: "Problema que no t:iene solución r.o es problema" (6). 

(6) LAGUNA GARC!A, josé. Las perspectivas del derecho mexicano a la -
protección de la salud. 
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Personal de salud. 11En nuestro medio hemos usado con timidez 
personal de salud no especializado para extender la cobertura 

y aurne:nta;- la accesibilidad, pues la tradición ha sido depender 

de los profesionales altamente calificados desde el punto de 
vista técnico. A futuro se deberá ¡xmer el énfasis -y pienso 

que para p:::merlo en serio debería queda.e reflejado en la distribución 

del presupuesto- en la fonnaci6n o fortalecimiento de los médicos 

para la atención primaria, el médico general o familiar, el especia
lista de tipo general cano son la pediatria y el internista. 
Otro renglón apenas explorado en nuestro medio es la utilización 
de los técnicos medios o auxiliares que pueden funcionar mejor, 
a un menor costo, para subsistir o ampliar la acción médica convenc1E. 
nal a través de la delegaci6n específica de funciones y de la 

supervisión necesaria. 

Un recurso con larga tradición en México, sobre todo en 

el área médica, es el pasante que se ha utilizado para apoyo 

en canunidades rurales o urbanas JMrginadas . 

Sin enbargo, los pl'Ogramas de servicio social vigentes 

están mal estrocturados, su cl.mplimiento es irregular y parcial 
y carece del elemento de supervisión, vigilancia peri6dica y 

educativa que permita garantizar su eficacia. El disponer de 

varios mi les de pasantes al afio constituye un recurso que 1 bien 

orientado, será un factor determinante en la ampliaci6n de la 
cobertura y la prestación de los servicios. Si a más de contar· 

con estos recursos humanos se apoyan las facilidades 
de transporte, el radio de acci6n de pasante puede 

multiplicarse y de esa manera influir en forma importante 
en la cobertura final". ( 7) 

(7) LAGUNA GARCIA, José. Ob. dt. pág. 87 y 88. 
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Como hemos podido observar a lo largo de este e~ 

pitulo hablar del derecho a la salud a través de la med! 
cina en México, resulta muy complejo por la_s dive-rs_as -_di§.""
posiciones normativas que al respecto existen. en -1a a·ctu~ 

lidad 11 los servicios de salud están regidos por aProxima
damente 350 ordenamientos que incluyen leyes, convenciones 
internacionales, reglamentos, decreces, acuerdos e ins
tructivos de diferente indole''· (8} 

Debemos de estar orgullosos de vivir en un país -
que hace un gran esfuerzo por dar cumplimiento a lo est~ 

blecido por la Organización Mundial de la Salud, que ti~ 

ne como propósito 11 a1canzar para todos los pueblos el gr!!_ 
do más alto posible de salud 11

• En su fracción VI dice: 

11Los gobiernos tienen la responsabilidad de la s~ 
lud de sus pueblos y no pueden hacerse a esa responsabili 
dad, sino tomando las medidas sanitarias sociales apropi~ 
das". 

Dentro de su contexto histórico México a partir -
de 1910 y de 1917 siembra en el aspecto político-social la 
semilla para tener una sociedad digna y esto lo ha logra
do con lentitud, pero sin retroceso y es la razón de que~ 
recientemente se hagan los ajustes necesarios para logra~ 
que todos los habitantes de nuestro país tengamos acceso 
a los servicios de salud, logrando ser un país con una P2 
blación sana para la productividad y el progreso. 

(8) VALDEZ, Diego. ~l Derecho a la protección de la Salud 
y el Federalismo. 
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Concientes de la gran responsabilidad que indica 
la aplicaci6n de su terapeútica, los médicos homeopátas, 
luchan día a día por lograr la confianza y la aceptación 
del paciente ya no s61o a nivel de a~ención a poblaci6n
sin servicio asistencial social, como es el caso de los
enfermos que acuden a los diferentes centros hospital.aries 
de la Secretaria de Salud, el Sanatario Dr. H. G. Pérez, 
o_en los consultorios privados, no, los médicos homeopá
tas son más ambiciosos y prueba de esto es la reunión que 
tuvo lugar el 7 de septiembre del a~o de 1989 en la Ciu
dad de Celaya, Guanajuato con el Presidente de nuestro -
país, Lic. Carlos Salinas de Gortar-i, del cual se anexa
copia .fotostática, tor.1ada de la publicación mensual, de
circulación gratuita, editada por el Grupo Medicar, al -
servicio de su clientela y de la comunidad homeopática -
de la República Mexicana, número 12 septiembre de 1989 
denominada "el homeópata médicor'! Ellos están luchando -
por atender a los millones de derecho-habientes de las -
inscituciones del Sector Salud, que tienen como presta -
ción social, la atención médica dentro de las Instituci~ 
nes como el ISSSTE y el' If.ISS, para la prevención o trat:~ 

miento de sus enfermedades y de las de su familia, y de 
esta manera lograr el derecho a la salud a través de una 
opción de la medicina en México. 
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CAPITULO II 

LA "RESPONSABILIDAD EN NUESTRA LEGISLACION 

Cuando hablamos de responsabilidad, generalmente 
pensamos en una obligación, es decir, en una relación 
obligatoria, entre dos sujetos, uno activo y otro 
pasivo, en virtud del cual uno de ellos queda obligado 
"a desarrollar una actividad determinada patrimonialmen
te valorable" ( 1 ) Artículos 1949, 1961, 2025, 2026 

del e.e.V. para el D.F. 

Bl concepto jurídico de obligación tiene su 

origen en el Derecho Romano y deriva del latín ob
y lig-as-are, que sign.i.fica atar. En las inst.i cuciones 
de Jus-t.lniano se nos da una idea clara de lo que 
para los romanos significaba la obligación diciendo 
"La obl1gación es un vinculo de derecho que nos conslri
fte a la necesidad de pagar una cosa según el derecho 
de nuesi:ra ciudad". (2) 

Las definiciones modernas han partido del concepco 
antes seitalado, sólo que susticuyendo e_l término 11 vinculo 
jurídico", por el de relación jurídica, en todas 
el las sin embargo, encon eramos elemcn tos que no 
hdn camo.iado cmno el de los sujetos acreedor y deudor, 
así como el obje co de esa relación que cons.is te en 

dar 1 hacer o no nacer, además de que en todas ellas 
se exige que el contenido sea regulado por la Ley. 

(1 J ROJINA VILLl::GA8, Rafael. Uerecho Civil Mexicano. 
Vol. .i: tomo V. E:dit. Pori."Úa, !LA. Héxico, D.F. 1985. 
(2) BKAVO GONZALEZ, Agustín. Obligationes Romanae. 
pág. 1 9 Edi t. Pax-1-.féx.ico. Liorería Carlos Ceserman, 
S.A. México, D.F. 1974. 
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Una vez que definimos la obligaci6n pasemos 
a analizar la responsabilidad, que proviene del latín 
spondeo¡ fórmula conocida por la cual se ligaba solemne
menl:e al deudor en los com:ratos verbales de1 derecho 
romano. Por lo que, las palabras responsabilidad 
y obligación nos conllevan a pensar en una equivalencia 
de contraprestación. De lo anterior podemos observar 
que una definición aproximada de responsabilidad 

es la idea de obligación y como ésta varia hasta 
el infinito, es lógico concluir que también son innumer~ 
oles las especies de responsabilidades, co~forme 

al campo en que se presenten pudiendo ser de orden
mora l, jurídico político, de derecho público o privado, 
etc., sólo que mientras no exista perjuicio, en el 
ámbito patrimonial o en la esfera de los derechos 
de un sujeto, no se trata de responsabilidad jurídica. 

La responsabil!dad implica siempre el sometimiento 
a la reacción jurídica frente al darlo. Según Kelsen 
el derecho regula su propia creación. El orden jurídico 
no está integrado por un conjunto de normas aisladas 
y sin vinculación, en cambio sí por una serie jerarquiz~ 
da de diversos sistemas jurídicos que se unen entre 
si para desembocar directamen~e en la norma fundamental 
suprema que es la constitución, que a su vez constituye 
el punto de partida para la creación de las normas 
jurídicas y el procedimiento orgánico destinados 
a una dinámica jurídica. 

La responsabilidad puede provenir ya sea de 
la violación a un deber jurídico, a lo acordado por 
las partes, o a una declaraci¿n unilateral de voluntad. 
Por otra parte, el 11 deber jurídico" tiene dos sentidos, 
uno amplio y otro estricto. En sentido amplio deoe 
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entenderse como la necesidad de observar voluntariamente 
una conducta conforme a una norma de derecho. En 
sentido estricto se entiende como la necesidad de 
observar una conducta, conforme a lo que prescribe 
una norma de ·derecno ya en favor de una persona determi
nada, ya de una indetenninada, cano por ejemplo como las 
descritas o enunciadas por el reglamento de tránsito. 

Es muy frecuence utilizar como sinónimo de "deber j_!! 

rídico", la palabra obligación. La confusión se presenta 
por igual en el lenguaje común, o en el jurídico. 
En la elaboración de leyes por ejemplo se utiliza 
su aplicación de una manera vulgar poco científica 
jurídica, como debería hacerse, haciendo poco entendible 
lo que en realidad significa cada una desde este 
punto de vista, un ejemplo de ello lo encontramos 
en el artículo 162 de nuestro código civil vigente 
que a la letra dice: 11 Los cónyuges están obligados 
a contribuir cada uno por su parte a los fines del 
matrimonio y a socorrerse mutuamente 11 ( 3) 

Ocro ejemplo lo encontramos en el ai•t:!culo 303 
que dice 11 1os padres están obligados a ddr alimento 
a sus hijos. A falta o por irnposibi lidad de los padres. 
la obligación recae sobre los demás descendientes'~ 

(4) 

Como vemos, en el aspecto jurídico es muy fácil ca~ 
fundir el significado de las palabras, RESPONSABILIDAD,
OBLiGAClON y Dt:BER júRIDICO. Como en los anteriores eje~ 
plos existen otros muchos, en donde, los enunciados de -
las leyes que logran confundir a los legisladores o a 
quienes por su carrera técnica tengan que hacer uso de -
ellas, impidiendo e.x¡Jresarse con la propiedad científica id?cu~ 

(3) Art. i62 dei e.c.v. 
(4) Are. 303 e.e.V. para el D.F. 
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caro lo exige la Ciencia del Derecho¡ aW1que tal vez existe una ra -
z6n lógica para que se use sin ninguna distinción, pues al que 

viola lU1a nonna jlll'ídica le impresiona más oír hablar de obligaci6n 

que de ºdeber juríclico", aunque caro herros dicho con ant¡rioridad, 
que cuando se habla de obligaci6n lo haceros asociandolo con -
la palabra responsabilidad. 

Lo realmente importante es, poder entender que cuando se 
habla de responsabilidad, se profundiza en el problena de la 

relación que existe entre la nonra. y la obligaci6n frente a la 
cual se encuentran los sujetos activo y pasivo. 11Mortón establece 

con mucha claridad en la definición que hace de responsabilidad 

que la situación de quien habiendo violado una norma cualquiera, 

se ve expuesto a las consecuencias desagradables energentes de 

Lma violación traducida en medidas que la autoridad encargada 

de velar por la observación del precepto que le i.m¡x>nga, providencias 

esas que pueden estar o no previstas" (5}. 

ELE>!ENl'OS DE LA llESPONSABlLIDAD CIVIL. En nuestro derecho 

son los siguientes: 

a) La canisión de un dailo; 

bl La culpa, y 
c) La relación de causa a efecto entre el hecho y el daf'lo. 

a) Para el derecho civil no puede existir responsabilidad 

civil, si no existiera un daílo aún cuando quien lo caus6 no deseara 

ese resultado, caro dice el maestro Rojina Villegas- 11La existencia 

(5) AGUIAR bIAZ .. José de. Tt'atodo de l<esponsabilidad Civil pág. 
11 Edit. José 11. cájica jr. S.A. Puebla, Pue. 1957. 
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de un daño es una condición sine qua non de la responsabilidad 
civil, pues es evideni:e que para que exista la obligaclón de reparar, 

es necesario oue se cause lDl daiio" ( ó) • 

El daño causado puede ser: Patrimonial o rroraL 

Si el dafto puede se J." patrimonial o rroral, quiere decir entonces 

aue. la Obligación de repararlo tanbién presen'a dos aspecoos. 

''El primero irrplica todo rrenoscabo sufrido en el pat:l'irron1.0 

por viri.1Jd de lD1 hecho ilícito, así cai'IO la privación de cualquier 

¡wnancia que legí timanence la víctima debió haber obtenido y no 

obtuvo coro ccnsecuencia de ese hecho" (7). 

i::l maestro Ro.1lna Ville~aa nos dice en su libro del Compendio 

de Derecho Civil, ·reoda General de las Obligaciones en la páaina 

2d2, _ 11resoec'Co al daño pacrim::xu.al, conviene hacer notar que el 

c6cliª" civil vi>enoo ha equiparado la inderrnización por hecho Uícno 

con la procedent.:e de hecho licito que implique el uso de cosas 

peliarosas, cuando los daños se causan a las personas, pues acepta 

pa.rv. snbos supuesoos las cuecas que :fi,1a la lev Federal del 'frabajo 

para los rles¿os profesionales oue s6lo conceden a las cosas, se 

apllca la prlmera pru"'te del articulo 1915 para imponer una reparación 

parcial. til cernbio cuando los daños se causan a las cosas, se apl!ca 

la pI'ime .. --a parte del Mtículo 1915 pa.."'a imponer una ;."'Cparación 

oo'i:al 11 .- Por lo que debeinos em:ender- que el daño Sf! debe reparar 

íntegramence. 

Arí.. 2108 11se en.::iende ¡xn· danos la pécdida o mescabo sufrido 

en el patrim::>nio poc f'aL:a de.: cun.:>limiento de l.D1a oblillac1ón" (8). 

(6) ROJINA Vl!.LffiAS, Rafael. Coopendio de Derecho Civil. Teoda 
Geneml de las Obliizaciones, Décim::>sex\:a edición concocdada con 

la legislación vigente. por la Lic. AcL."iana aoj:i.na García. Edit. 
Poriúa, S.A. páo. 299, México 1969. 
(7) GUfIEililEZ Y GOllZALEZ, Ernesto. llerecno de las Cbllgaciooes. 

f.cl. Cájica, S.A. Puebla, Pue. páa. 29 1979. 
(B) Are. 2108 e.e. v. para el D.F. 
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La reparación del dat'i.o_puede ser primero en especie 
si esto _es posible, es decir, que las cosas recuperen 
su estado original hasta antes de sufrir el dano según 
lo prevéé el artículo 1915 La reparaci6n del da!'!o 

debe consistir a elecci6n del ofendido en el restableci
miento de la situaci6n anterior, cuando ello sea posible, 
o en el pago de daf'l.os y perjuicios" (9). 

Si la reparaci6n no fuere posible en especie, 
entonces se exigirá el pago en dinero. 

Cuando el dat'i.o patrimonial se ha causado a las 
personas, la indemnizaci6n del mismo se fija conforme 
a lo dispuesto por el articulo 1915 segunda parce, 
ya que el ·mismo prevé diversas causas del dano como 
son: incapacidad parcial o total, temporal e inclusive 
la muer·.::e. "Para calcular la indemnizaci6n que correspon
da se tomará como base el cuádruplo del salario minimo 
diario más alto que éste en vigor en la regi6n y se 
extenderá al número de días que para cada una. de las 
incapacidades mencionadas, sefiala la Ley Federal del 
Trabajo. En caso de muerte la indemnización corresponderá 
a los herederos de la victima 11 (10). 

Notemos que dice el precepto "que se apliquen 
las cuotas de la Ley Federal del Trabajo, no la regulación 
de la misma" (11) -dice el maes\:ro Rojina Vi llegas 11mal -
interpretado el articulo, da lugar a que se quiera invocar 
para definir quiénes son los que tienen derecho a exigir
la indemnizaci6n del da~o en caso de muerte de la victi -

(9) Art. 1915 c.c.v. para el D.F. 
(10) íDEM. 
(11) ROJINA VíLLEGAS, ob. cit. pág. 282 
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y en esa Ley se da preferencia a los parientes que pueden
justificar su entroncamiento, pero siempre y cuando hayan
dependido econ6micamente de aquélla" (12). Sostiene éste -
que la Suprema Corte toma como base la dependencia económ! 
ca, apoyándose en la Ley del Trabajo, y que en su concepto 
de manera indebida, por que la fracción I del artículo 1951, 
s610 aplica las cuotas, no el criterio repetido del orden~ 

miento, pues éste p9r su naturaleza misma se fundaun crit~ 
ria de dependencia económica para que aquéllas personas -
que dependen del trabajador que ha muerto por un riesgo 

profesional, reciban la indemnización; 11 en cambio en el d~ 
recho civil, deben serlo los herederos según las normas del 
derecho hereditario 11 (13) 
Además el dafto debe ser consecuencia directa e inmediata de 
la falta de cumplimiento de la obligación contraída, según 
lo prevé el articulo 2110 del e.e.V. 

Art. 2110 "Los daflos y perjuicios deben ser consecue!! 
cia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la 
obligación, ya sea que se hayan causado o que necesariame~ 
te deban causarse" (14). 

La segunda hipótesis que se contempla es el dafto m2_ 
ral, y podemos conceptuarlo de la siguiente manera: "El d~ 
no moral es toda lesi6n sufrida por la víctima en sus val2_ 
res espirituales'' {15}. 

(12) ROJINA VILLEGAS, ob. cit. pág. 283 
(13) RDJlNA VILLEGAS, ob. cit. pág. 283 
(14) Art. 2110 e.e.V. para el D.F. 
(15) RDJlNA ViLLEGAS, ob. cir. pág. 300 
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Definición de datlo moral la encontramos en lo enunci~ 
do por el articulo 1916 del e.e.V. para el D.F. 

Art. 1916 ºPor datlo moral se entiende, la afectación 
que-una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, 
honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o 
bien en la consideración que de si misna tienen los danás 11 (16). 

Este articulo no solamente nos seHala cuando se es responsable 
por un daño m:::>ral, sino también nos indica la forma de resarcirlo. 

El responsable del dallo moral tendrá la obligación de reparar'-

10 mediante una indennizaci6n en dinero, independientemente de que se 

haya causado o no un daf'lo material, la acción de reparación no es 
transmi tible entre vivos y sólo pasa a los herederos de la victima -
cuando ésta haya intentado la acción en vida, conforme a lo dispuesto 
por el articulo 1916 párrafo segundo del e.e.V para el D.F. 

Dice el maestro Urquidi - "Que el hanbre ••• realiza hechos y -

actos que pueden daHar o perjudicar patriloonialmente a sus sanejMtes 

o qoo él misro puede sufrir las caisecuencas de los hechos o actos aj~ 
nos11 (17). 

El que causa un daílo intencional, realiza una actividad pensan, 
do en obtener ese resultado, pero ésto no significa que tenga la inten_ 

ción de resarcirlo, y sin embargo rx:;ir la conducta desarrollada nace a 
un cargo una obligación de indemnizar, según lo prevén los art.ículos
Bo. fracción I y 29 del Código Penal Vigente, por lo que henos podido 

(16) Art. 1916 C.C.V. para el D.F. 
(17) OR!'IZ Ul«J{JIDI, Raúl. Derecho Civil. Parte General. 
pág. Eclit. Porrúa, S.A. México, D.F. 1977 
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observar el 'daf"io es el resultado de hechcis · o 
producen efectos jurídicos. 

b) La culpa, es el segundo 
lidad civil en nuestro derecho, 11 generalmen_t_e_:_-SELcl'efJrlé ;ca 
mo todo acto ejecutado con negligencia,:: d·es_Cld~-~-~: :f-aita:-~-'d;
previsi6n o bién la intenci6n de _daf'iar _e~:'- -f_".1~~~:-}~~#,o_\_-~-~-s.a 
culpa toma el nombre de dolo 11 (18) 

Elementos de la culpa: 
1. Todo acto ejecutado con negligencia, descuido o 

falta de preclsi6n, o bien¡ 
2. La intenci6n de danar (dolo). 
La culpa puede ser: contractual o extracontractual,

según se trate de que el daf"io causado derive o no del incu~ 
plimiento de una obligación previamente constituida. 

En nuestro derecho se tipifica la culpa o negligencia 
cuando el que se encuentra obligado a conservar la cosa ej~ 
e-uta acciones u omisiones que no son los que se comprometi6 
a llevar a cabo para la conservación de la misma, y ocasio
na un da~o con esto. 

Art. 2025 ''Hay culpa o negligencia cuando el obligado 
ejecuta actos contrarios a la conservación de la cosa o d~ 
ja de ejecutar los que son necesarios para el lo" (19). 

(18) ~OJINA VILLEGAS, ob. cit. pág. 308 
(19) Art. 2025 c.c.v. para el D.F. 
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Sin duda alguna el enunciado anterior se refiere s6-
lo a la culpa que surge por no ejecutar los actos para que 
la ~osa se conserve, es decir si le tiene en uso, admini~ 

tración o custodia un bien 1 sin embargo existen otros co~ 

ceptos coro el que sef'lala el articulo 1910 del código civil 
vigente sefl.ala "El que obrando ilícitamente o cont!'a las -
buenas costumbres causa un dafl.o a otro, está obligado a r~ 
pararlo, a menos que demuestre que el dafl.o se produjo como 
consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la vii 
tima" (20) 

Encontramos que existe un presupuesto para que se 
obligue al sujeto a la reparación del dafl.o y es que debe 
actuar ilícitamente o contra las buenas costumbres, ente~ 

ces se hace necesario saber que se entiende por ilici.to
y de ésto se dice que es el hecho contrario a las leyes 
de órden público o a las buenas costumbres. 

Art. 1830. "Es ilícito el hecho que es contrario a -
las leyes de 6rden público o las buenas costumores 11 (21). 

De acuerdo con lo anterior podemos decir que 11 está -
prohibido actuar con descuido, negligencia o Falta de pr~ 

visión. Por lo tanto, todo hecho del hombre que cause dafto 
a otro violando esa regla general de conducta, obliga al -
culpable a la reparación del daf1o causado" ( 22) 

(20) Art. 1910 c.c.v. para el o.F. 
(21) Art. 1830 c.c.v. para el D.F. 
(22) ROJINA VILLEGAS, ob. cit. pág. 310 
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C:xiste conducta ilícica contrae cual y. conducta ilícita
extracontractual. La conducta ilícita contractual la 
encontramos regulada por los arciculos 2104 a 2118 
en relací6n con los artículos 2104 y 2105. 

cuando existe una conducta dolosa se defrauda 
la confianza que se ha depositado legítimamente en 
los miembros de la sociedad, ya sea que estos formen 
parte del grupo de profesionistas en ejercicio de la 
misma o simplemente actuen como parte de la misma frente 
a otros individuos en la necesidad de la interdependencia 
humana. 

En este orden de ideas debemos distinguir entre 
el sujeto culpable y el imputable como lo seílala el 
artículo 1911 al estatuir 11 El incapaz que cause daflo 
debe repararlo, salvo que la responsabilidad rec.aiga 
en las personas de é1 encargadas, conforme a lo dispuesto 

por los artículos 1919, 1921 y 1922" (23). 

"La imputabilidad requiere que el sujeto sea concie!!_ 
te en la ejecución del acto. Por lo tanto, los niflos. 
los enajenados mentales, los privados de inteligencia 
y en general todos los que sufran perturbaciones graves 
de sus facultades mentales, no serían responsables 
del daflo de causaren, por que faltaría el elemento 
de imputabilidad" (24). 

(23) Art. 1911 e.e.V. para el D.F. 
(24) ROJINA VILLEGAS, ob. cit. pág. 311 
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Por lo tanto los incapaces s610 responderAn 
de los daHos que causen cuando quienes los vigilan 
demuestren que fue imposible evitar que lo causaren, 
no obst-it.nte haber hecho lo posible por evitarlo según 
lo 'prevé el artículo 1922 del c.c.v. del D.F. "Ni los 
padres ni los tutores tienen obligaci6n de responder 
de los daflos y perjuicios que causen las incapacitados 
sujetos a su cuidado y vigilancia si probaren que les 
ha sido imposible evitarlos. Esta imposibilidad no 
resulta de ta mera circunstancia de haber sucedido 
el hecho fuera de' su presencia, si aparece que ellos 
no han ejercido suficiente· vigilancia sobre los incapac_;_ 
tados" (25). 

Ahora bien, obra i tíci tamente tanto el que viola 
disposiciones de orden público o las buenas costumbres. 
como aquel que habiéndose comprometido previamente 
a desarrollar una actividad a favor de un sujeto determin~ 
do no cumple con lo pactado o cuando una persona deja 
de cumplir con el pago de su obligación, ocasiona daf'lo 
al que espera lo haga en 'iempo. 

La conducta dolosa puede ser por lo tanto intencio
nal o negligente pero la condición para que sea considera
da punible es el ánimo de causar un daf'lo. 

c) La relación de causa a efecto entre el hecho 
y el dai'!.o. Principio de casualidad. 11 Para que pueda 
determinarse la responsabilidad civil a cargo de cierto 
sujeto es necesario que no sea sólo culpable del daf'lo 1 

sino además causan'e del mismo" (26}. 

(25) Art. 1922 e.e.V. para el D.F. 
(26) Rojina Villegas, ob. cit. pág. 313 
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Para conocer con exac,titud la causa determinante 
del dafto es necesario hacer ··un análisis catitelosó.: de 
los hechos que aparentemente lo produje-rOn. <_Es __ preC_iSo 
11 que el derecho cOnSfctére daf'IOsa ~$~ - -~orld.Uct~-~- -p~és 
de otra form~ no podrá quedar responsabilizado· su autor·; •• " 
(27). 

Teoría del hecho determinante. Dice el maestro 
Rojina Vi llegas - que de acuerdo con Buri, "el hecho 
determinante o condición sine qua non de un daffo imputable 
o no al demandado, debe determinarse de acuerdo con 
la siguiente base: Si el daf'Io se produjo por la actuaci6n
de éste último, será responsable: en cambio, si se 
hubiera producido aún cuando el demandado no hubiere 
actuado, no habrá base para la responsabilidad. De 
esta suerte, si la victima demostrase que si el agente 
no hubiere obrado, el daf'l.o se no se habría realizado, 
el juez deberá pronunciar sentencia condenatoria" (28). 

Se debe distinguir entre causalidad y culpabilidad, 
debido a que la una no implica necesariamente a la 
otra, por que es evidente que el causante de un daHo 
no siempre es culpable del mismo¡ en cambio el que 
causó un perJu1c10 necesariamente debe ser el que lo 
ocasionó por lo que opinan Henri y León Mazeaud, que 
se ha confundio a la culpabilidGd relativa a la 
tentativa de homicidio al suministrar un veneno 

(27) GUTIERREZ y GONZALEZ' Ernesto. Derecho de las 
Obligaciones. pág. 456. Edit. Cájica, S.A. Puebla, 
Pue. 1979. 

(28) ROJINA VILLEGAS, ob. cit. pág. 316 
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a la victima, con la de causarle la muerte por un 
hecho distinto, como es el disparo de un rev61ver 
que un tercero ejecucare. En el caso, quien suministr6 
el veneno no puede reputarse culpable de la muerte 
que motivó a otro al 
cuando se afirma que 

ejecutar el disparo. Es decir, 
todo culpable es causan te del 

daf\o, se parte de la base de que el mismo hecho sea 
objeto de la calificación correspondiente, pues si 
hacemos intervenir un hecho distinto, es claro que 
uno de ellos puede ser considerado como culposo, 
pero no en relación con el resultado producido por 
el otro hecho, sino por el que el primero produjo, 
En el ejemplo citado el solo hecho de suministrar 
veneno a una persona, es un acto ilícito en si mismo, 
aún cuando no cause la muerte de ella, o ésta se 
produzaca por una causa diferente, de cualquier manera 
quien le dió el veneno fue culpable y causante a 
la vez del daílo que produjo con el envenenamiento, 
independien temen..:e de la muerte por la lesión recibida 
al dispararle otro individuo. 

Si al que se le imputa responsabilidad, puede 
probar que el daílo se produjo por causa de la victima, 
por el hecho de un tercero, caso fortuito a fuerza 
mayor, no estará obligado a resarcir el daBo según 
lo previsto por el artículo 1910, por lo tanto !!.Q. 
existe responsabilidad civil debido a que no se da 
el supuesto del nexo casual. 

Existen tarnbien pluralidad de causas para ocasio
nar un dat1o. ''Puede darse el caso excepcional de 
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que todos los hechos tengan participación igualmente 
importante en la comisión del dafto, como ocurre cuando 
varias personas al mantear a otra le causan la muerte 
o una lesión'' (29). se hace necesario analizar si 
en este caso la victima también originó el daflo, 
o fueron circunstancias ajenas a las personas que 
la estaban manteando y tal vez el daf1o lo ocasionó 
un tercero o tal vez la manta que soportó muy poco 
el peso de la victima y se rompió ocasionando una 
caída y por esta razón se produjo el daflo antes referido 1 

si se presentara cualquiera de estos supuestos, el 
demandado deberá ser absuelto, por que no es culpable 
directo del daf1o de la victima. 

Al DIFERENTES CLASES DE RESPONSABILIDAD. 

La doctrina distingue las siguientes: 

1 .- Contractual 
2.- Extracontractual 
3.- Subjetiva 
4.- Objetiva 

1 • Responsabilidad contractual, es la que surge 
por la infracción de una obligación previamente consti
tuida y en las que las partes que en ella -intervienen 
"persiguen fines distintos" ( 30). 

(29) KOJlNA V!LLEGAS, oo. cit. pág. 315 
(30) ORTIZ URQUIDI, ob. cit. pág. 247. 
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Si hablamos de responsahilidad contractual, 
es necesario que tomemos a la misma como el resultado 
de una conducta que ha violado los elementos constituti
vos de la relación contractual. 

La relación contractual está considerada como 
la más importante de las fuentes de las obligaciones 
preceptuadas en nuestro derecho positivo mexicano 
y está regulada en el articulo 1793 del c.c.v. para 
el D.F. "Los convenios que producen o transfieren 
las obligaciones y derechos toman el nombre de contra
tos11 (31), de esto podemos decir, que para que exista 
una relaci6n contractual debe existir el acuerdo 
de voluntades de individuos con capacidad para celebrar
la y que el objeto materia de la misma sea licito 
y posible, pero además esta relación contractual 
debe estar regulada por la Ley, de acuerdo a lo estable
cido por los artículos.que la regulan dentro del código 
civil. 

2. Responsabilidad extracontractual, no está fl.J!!. 
dada en la existencia de una relación jurídica entre 
dos o más personas, sino en relaci6n a un acto ilicito, 
por una persona cenera otra o bién es el resultado 
de la gestión de negocios, el enriquecimiento ilegitimo, 
en el riesgo cr~ado y la declaración unilateral de 
la voluntad, 
otra de la 

ya sea por si misma, ya por medio de 
que responde, ya por obra de una cosa 

de su propiedad. 

(31) Art. 1793 del e.e.V. para el D.F. 
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subjetiva, es la esencia 
ella se debe entender "la 

intención. falta de cuidado o negligencia para generar 

un daf'lo y que el Derecho considera a efecto de estaolecer 
una responsabilidad" (321. Este tipo de responsabilidad 

se apoya en la doctrina de la culpa, que se encarga 
de estudiar los hechos ilícitos como fuentes de las 
obligaciones y est~ fundada en la intención de daf'lar, 
es decir, su conducta causa un daf'lo debido al descuido, 
negligencia'o falta de previsión por lo que la conducta 

puede ser dolosa o culposa. 

4. Responsabilidad objetiva, es una fuente 

de las obligaciones, por virtud de la cual quien 
hace uso de cosas peligrosas debe reparar los daf'tos 
que ocasione aún cuando haya procedido sin la intención 
de causarlo, es una fuente distinta de la responsabilidad 
por culpa o dolo, según el maestro Roj ina Vil legas 
11 en el caso de la responsabilidad objetiva, se parte 

de la hipótesis de que la fuente de las obligaciones 
es el uso licito de las cosas peligrosas, que por 
e1 hecho de causar Un darlo, Obligan al que se sirve 
de ellas, que puede ser el propietario, el usufructuario, 
el arrendatario, o el usuario en general, a reparar 
el daf'lo causado" ( 33). La teoría del riesgo es el 
fundamenco de este tipo de responsabilidad. 

(32) GUT•ERREZ y GONZALEZ, ob. cit. pág. 541 
{33) ROJINA V!LLEGAS, ob. cic. pág. 275. 
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B) RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJ&TIVA 

1. Contractual 
2. Extracontractual 

Para que exista esta responsabilidad, tan s6lo 
es decir, que 
lo prohibido, 

se requiere de una conducta ilícita, 
un sujeto o varios sujetos realicen 
o. que dejen de hacer lo que dispone un ordenamiento 

tal actitud para que 

independientemente de 
legal ocasionando un daf\o con 
esten obl~gados a resarcirlo 
que no deseen obtener ese resultado. 

Doctrina de la culpa. También llamada teoria 
de la responsabilidad. 11 Esta teoría se ocupa de estudiar 
los hechos ilícitos como fuentes de las obligaciones. 
Se funda en un elemento de carácter psico16gico: 
la intenci6n de daf\ar como base principal del delito, 

es decir, obrar con dolo o bien proceder sin intenci6n 
de daf'lar, pero con culpa, por que no se hayan tomado 
las precausioneG necesarias, por que se incurra en 
descuido, negligencia o falta de previsión, lo que 
constituye la base de la responsabilidad en los llamados 
cuasi delitos, tanto desde el punto de vista penal 
como civil. Por esto se ha denominado a la teoría 
subjetiva de la responsabilidad doctrina de la culpa, 
entendiendo la noción de culpa en sentido más general, 
tanto cuando hay dolo, es decir intención de daf'lar, 
como cuando existe un acto ejecutado con negligencia" 
(34). 

(34) ROJINA VlLLEGAS, ob. cit. pág. 292 
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Elementos de la- rt!-sponsabilidad- Civi1-.:S't.ibj8-tiva·. 
1. La_,. int.énción ·.-_-de <'causar t:i-ri:·:':;'ci~nO'·:-~Có~ culpa 

o dolo; 
2. La f!xiStencia· de. un-:'dan~_-. 
3. La relación de_:cc:tusa __ a_· __ efec_t_o 

el dallo. 

:'• ,,_ <t? ·:·_~::~,_-_-- ¡·_--:·'.,'::'~ 

eKt~eel.hechoy 

1 . La intención de causar un dafto con culpa 
o dolo, es el resultado de una conducta humana impruden
cial o intencional que produce 'efectos juridicos 
que el Derecho considera deben ser resarcidos por 
el que !o ocasione. 

Es preciso que el derecho considere que la 
conducta fue la que ocasionó el dai'lo, pues de otra 
forma no podrá ser responsabilizado del mismo, 11 aqui, 
la palabra dat'1o está tomada en sentido amplio, compren
diéndose en ella no s610 lo que la ley estima como 
dai\o, sino también se involucra la idea del perjuicio" 
(35). Nuestro derecho positivo da el concepto de 
d.a.i\o en su artículo 2108. 11 Se entiende por daf1os 
la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por 
falta de cumplimiento de una obligación" (36). El 
C6digo Civil también nos da la definición de perjuicio 
en su ar¡:ículo 2109 11 Se reputa perjuicio la privación 
de cualquier ganancia lícita, que debiera haberse 
obtenido con el cumplimiento de la obligación" (37). 

(35) GUTIE~REZ y GONZALEZ, ob. cic. pág. 456 
(36) Art. 2108 c.c.v. para el D.F. 
(37) Art. 2109 c.c.v. para el D.F. 
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El daHo puede producirse por que se contravenga el 
acuerdo de voluntades, es decir, se viole una re1aci6n-
contractUa1, o por la violación a tma relación extracontractual. 

La responsabilidad subjetiva por culpa en una 
relación contractual, es aquella que surge cuando 
intencionalmente se deja de cumplir con una obligación 
de hacer, de dar o de no hacer que previamente se 
había establecido y por falta de cumplimiento de 
la misma se ocasiona daf'los y perjuicios, el hecho 
ilícito que resulta por violar el contenido de un 

acto contractual 1 se encuentra regulado por el código 
civll vigente para el D.F .• en un capitulo denominado 
"!ncumplimiento de las obligaciones", además el daf'lo 
debe ser consecuencia inmediata y directa de la falta 
de cumplimiento de la obligación, para que pueda 

ser exigida la indemnización. 

La responsabilidad contractual tambien puede 

surgir por que se viole lo pact:ado a través de una 

conducta imprudencial 1 es decir la responsabilidad 

surge cuando se realiza un hecho o se incurre en 
una omisión, sin la intención de causar daHo, sin 

embargo éste se produce por la falta de precaución, 

de reflexión o de cuidado. 

Dice el artículo 2104, 11 El que estuviere obligado 
a prestar un hecho y dejare de. prestarle o no-

lo prestare conforme a lo convenido, será responsa-
ble de los daftos y perjuicios en los cérminos siguientes: 

I. Si la obligación fuere a plazo, canenzará la responsabili

dad desde el vencimiento de éste: 

II. Si la obligación no dependiere de un pldzo cierto,

se observará lo dispuesto en la parte final del articulo 

2080. 
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El que contraviene 
pagará dal'!os y perjuicios 

una obligación de hacer 
por el s6lo hecho de la 

con travenci6n, 
Si la obligación es de dar, se observará lo 

dispues'CO por el articulo 2105 "En las obligaciones 
de dar que tengan plazo fijo, se observará _lo dispuesto 
en la fracción :e del articulo anterior" ( 38), 

Nos dice el maestro Gutiérrez y González que 
la conducl:a dolosa e intencional "Es en la que se 
incurre cuando al realizar un hecho ilici to,. se verifica 
e .o n conocimiento pleno de que esa conducta es 
punible por el Derecho, y sin embargo se lleva adelante 
con el ánimo de causar el dafto 11 ( 39). 

El concepto de responsabilidad subjeciva por 
culpa dice Ihering que "se ha caracterizado en el 
derecho por ir suprimiendo cada vez más la noci6n 
mi srna de la culpa, en el Derecho Romano primitivo 
se parte de una idea indiscutible de culpa, bien 
sea porque se p1,oceda con dolo e imprudencia, y princ_!. 
palmence se atiende a la responsabilidad por hecho -
p'ropio. en el derecho moderno en cambio se hace responsa
ble a los padres por los actos de los hijos menores de edad, 
a los tutores por los ac~os de sus pupilos o de los enaje
nados sujetos de interdicción; a los patrones por los ac~os 
de sus trabajadores o demésticos en el tlesempeíl.o de su tr! 
bajo; a la compaílías o personas morales, por los actos de 
sus representantes, y asi mismo, se acepta la responsabil! 
dad derivada de daílos causados por los animales o cosas --

(38) Art. 2105 del c.c.v. para el D.F. 
(39) GUTIENREZ y GONZAL8Z, ob. cit. plg. 454. 
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que pertenezcan¡ pero no desparece la noci6n de· culpa 
que sigue presumiéndose para fijar esta responsabilidad 
por hecho ajeno o por el estado de las cosas 11 (40). 

Sin embargo la culpa admite prueba en contrario, 
a fin de liberar de la resyonsabilidad al sujeto 

deudor¡ si éste comprueba que el daf1o se caus6 por culpa 
o negligencia inexcusable de la víctima, enl:onces 
c-~sa la obligación de indemnizar. 

2. La existencia de un dafio ocasionado por la 
conducta hwnana culpable o dolosa, en este tipo de 
responsabilidad puede ser patrimonial o moral. 

J.- La relación de causa a efecto entre el 
hecho y el daHo, también ya lo hemos analizado y 
dijimos que debe existir el da~o ocasionado por un 
sujeto capaz y responsable juridicamente para que 
pueda ser exigida la indemnización del mismo. 

1. Responsabilidad civil subjetiva contractual. 
Es aquella que surge cuando se ha violado con una 
conducta humana culpable o negligente lo acordado 
entre las partes y con esto se causa un daffo que 
deber ser indemnizado por el que lo ocasionó. 

(40) ROJINA VíLLEGAS, ob. cit. pág. 293 
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La responsaoilidad civil subjetiva puede slll"gir por la 

conducta personal, por que lo hayan ocasionado personas, animales 
o cosas que estan bajo el cuidado del sujeto que por no poner 
roda su cuidado y vigilancia en ellos ocasionan daf'ios y perjuicios, 

el c6digo civil establece una regulación jurídica para cada caso. 

Los que ejercen la patria ¡x:itestad deben responder por 

los que estan bajo su cuidado de acuecd.o a lo estipulado 

por el artículo 1919 y 1920, del e.e.V. para el Distrito 

federal. 

Si se tiene un animal la responsabilidad esta enunciada 

en el artículo 1929 del c.ódico que nos ocupa. 

Si por causa de las cosas se ocasiona daftos y perjuicios 

por la excavaci6n o construcción de un edificio pesado, 

el articulo 839 regula esta responsabi lida.d. 

Si un edificio se encuentra en ruinas y ocasiona daf'ios 
y perjuicios el oroena.men<:o Ínvocaao lo regula en su art. 

1931. 

cuando un sujeto no cunple con su obligación está canetiendo 
Uh ilícito y por esa raz6n causa daftos y perjuicios a quien esperaba 

de Cl.11\plimiento a su canp.n:rniso, el ilícito da del'€."Cho a exigir 

la reparación del daf'l:o bajo dos sio..a:io.1es, se (XXirá exigir directa
~nte al responsable en los té.rnunos del artículo 1926 que prevé 

"En los casos previstos por los artículos 1 923, 1924 

y 1925, el que sufra el daño puede exigir la reparación -
directamente del responsable, ... '' La exigencia puede 
presentarse a la persona que .responde por los enpleados cuando están 

realizando su trabajo y ocasionan lU1 dailo, en los términos de los d!: 
tículos antes mencionados, sin embargo el dueño puede exigir a su vez 

al empleado lo pagado JX>r su irresponsabilidad. 
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De acuerdo a.· lo enunciado. por el .. articulo 1927, 
· "El que-- paga e1 dafto causado po_r_ sUs _ sirvientes, emplea

dos_ u operarios, µuede repetir de ellos '10 que hubiere 
pagado" (41). 

Si el hecho i licito es cometido por funcionarios 
al servicio del Estado en el ejercicio de las funciones 
que se les ha encomendado, en canees la responsabilidad 
de cubrir danos y perjuicios deben cubrirse por el 
Estado, además el artículo 1928 seílala que la obligación 
es subsidiaria entre sus funcionarios y él en su 
caso de que los danos y perjuicios no pueden ser 
cubiertos por estos por que no tengan bienes suficientes 
para responder al pago, podrá hacerse efectiva contra 
los bienes del Estado, según lo dispone et Art. 1928 

"El Estado tiene ooligaci6n de reponder de los ~anos 

causados por sus funcionarios en el ejercicio de 
las funciones que les estén encomendadas. Esta responsa
bilidad es subsidiaria, y sólo podrá hacerse efectiva 
contra el Estado cuando el funcionario di~ectamente 

responsable no tenga bienes, o lo que tenga no sea 
suficiente para responder del daf\o causado" (42). 

(41) Art. 1927 del c.c.v. para el D.F. 
(42) Art. 1928 del c.c.v. para el D.F. 
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La responsabilidad contractua1·consiste en cúmplir con 
el contenido del contrato, tanto conforme a io· expresamen
te pactado, como lo que es conf~rme 0 a la Ley, el !JSO, 
la buena fé y las buenas costumbres,, por lo que el 
contrato debe reunir los requisitos de válidez y de. 
existencia para que legalmente pueda exigirse. _su __ cumpli_
miento. 

El contrato impone la necesidad de cumplirlo y 
si alguna de las partes lo contraviene el que -sufra 
el daf'lo deberá indemnizar a la que lo resiente, restituye~ 
do las cosas al estado que guardaban antes de que se 
prodt.ijera el hecho daf'loso y cuando esto no es posible 
pagará en dinero el daño ocasionado. 

Excepción para exigir la responsabilidad civil. 

"De acuerdo con los principios que informan la teoría 
de la culpa o sistema subjetivo de la responsabilidad, 
el demandado debe ser absuelto siempre que se pruebe 
que el daf\o lo produjo por caso fortuito, fuerza mayor, 
he.cho de tercero o culpa inexcusable de la víctima" 

(43). 

JURISPRUDENCIA 

Responsabilidad subjetiva. Se surte independientemente 
de la naturaleza del ordenamiento de cuya violación 
se desprende (Legisl~ción del ~stado de Michoacán).
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1768 el Código 
Civil del Estado de Michoacán, el que obrando ilícitamente 
o contra las buenas costumbres, cause daílo a otro, está cbll 
gado a repararlo, a menos que demuestre que el daf'l.o se produj:) 
como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la vi~ 

(43) ROJINA VILLEGAS, ob. cit. pág. 317 
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tima; por lo que, ·para que exista esta responsabilidad, tan 
s6lo se requiere que se obre ilícitamente, es decir, que -
s-e ·realice lo prohibido por una disposici6n legal o se de

je de hacer lo que ésta ordena, causando un dano, indepen
dientemente de la naturaleza del ordenamiento de que se 
trate. Por tanto, siendo de explorado derecho que todo de
lito es ilícito, pero no todo ilícito es delito, resulta -
incuestionable que esta responsabilidad no es privativa s2 
lamente de los procesos penales. Por otro lado tampoco es 
acertado que la responsabilidad de que se viene hablando -
nace como consecuencia de la violaci6n de los contratos y
convenios celebrados por las partes, pues en forma·a1guna
el numeral legal del multicitado ordenamiento sustantivo -
exige la existencia de un pacto contractual para que con -
motivo de su incumplimiento, pueda darse la responsabilidad 
subjetiva, ya que es suficiente ~ara generarla, como se ha 

dejado asentado, que se obre ilícitamente o contra las bu~ 
nas costumbres, causando un da~o a otro. 

Amparo directo 239/76.- Manuel Quiroz Macias y otra.-B 
de marzo de 1978.- 5 votos- Ponence Salvador Mondrag6n 
Guerra. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima 
Volúmenes 109-114, Cuarta parte. Enero-Junio 
Tercera Sala. Pág. 145. 

Epoca, 
1976. 
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2. Responsabilidad civil subjetiva extracontractual. 
Es la que surge por la violación que se hace de un 
derecho estipulado a favor de- otro llamado acreedor 
que puede o no hacer valer el mismo, sin embargo 

el sujeto deudor tiene que cumplir '7º" la obligación 
que se autoimpuso y en nues~ro derecho positivo mexicano 
se reconoce esta voluntad como una fuente de las 
obligaciones. 

"La lógica jurídica nos advierte, por una intuición 
evidente por si misma que nadie puede por su voluntad, 
crear obligaciones en otro sujeto, es decir autoconferi~ 
se derechos; pero la propia lógica nos está indicando 
que el derecho si debe reconocer la posibilidad de 
que el sujeto capaz se im~onga obligaciones y, por 
lo tanto conceder facultades a otro sujeto" (44J. 

Si un individuo capaz de crear a favor de otro 

un derecho, después se retracta y con eso causa daftos 

y perjuicios está obligado a resarcir el mismo indemniza~ 
do al sujeto de ese derecho, si este ejerció el mismo; 
una vez nacido el derecho, el deudor se impone obligaci2 

nes por su propia voluntad y el acreedor podrá o 

no ejercerlo, y para poder entender por que el dececho 

le ha dado legalidad y validéz a esta conducta, hablare
inos de la Teoría de la voluntdd unilateral. 

Teoría de la voluntad unilateral. A través de 
la historia es en el aspecto religioso en donde la 

(44) ROJ.INA VILLEGAS, ob. cit. pág. 200 
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promesa unilateral ha sido reconocida por :'.--ser", he_cha 
la promesa a un dios y . por esa deci"araci6n-· unilateral 
de volun.tad queda el sujeto obligado a cumplir 10· _que 
prometió. 

Sin embargo 11 El concepto de la autonomía equivale, 
en el ámbito individual, al de soberanía y libre decisión 
en la propia esfera de actuación del hombre. La facultad 
humana, que permite al individuo trazarse una norma 
a la que sujeta su independiente

0

actividad (la selbsteges~ 
tzgeburg de la terminologla germánice> es reconocida 
en la técnica fi los6fico-juridica bajo el concepto 
general de autonomía de la voluntad, Tras esta idea 
se ha venido significando en el campo del derecho privado 
que codo individuo tiene la .responsabilidad de crear 
cualquier clase de 
ésta no se hall.e 

relación 
prohibida 

jurídica con tal que 
por la Ley, y es t:ablecer 

los limites, forma, naturaleza y contenido de las mismas, 
siendo la voluntad humana la suprema ley que rija dichas 
relaciones. Hasta tal punto es esto así que a habido 
autores para quienes derecho y autonomía son casi conceptos 
sinónimos. Así, Beudant afirma¡ "el derecho es la autonomía 
del ser humano. La facultad inherente a su naturaleza del
ser humano. La facultad inherente a su naturaleza de no d~ 
yender sino de si mismo en la dirección de su pensamiento
y de sus actos•• (45). 

Dice el maestro ~ojina Villegas- Creemos que la tesis
anterior no es aplicable en México,- y seguramente as! -
lo asegura debido a que en nuestro país, el 

115) RUJINA VlLLEGAS, ob, cit. pág. 202 
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artículo 1859 nos sef'iala que todos los actos jurídicos 
que son considerados como fuente de las obligaciones 
que no sean contratos de cualquier manera deberan 
regirse_ por las reglas de los mismos, pero además 
los _actos jurídicos no deben ser contrarios a la natura
leza de los mismos. 

Art. 1859 "Las disposiciones legales sobre contratos 
serán aplicables a todos los convenios y a otros actos 
jurídicos en lo que no se opongan a la naturaleza 
de éste o disposiciones especiales de la ley sobre 
los mismos" (46) • 

Nuestro c6digo civil vigente reconoce como fuente 
de las obligaciones extracontractua1es 1 a la declaración 
unilateral de la voluntad: La promesa de recompensa, 
arts, 1865, 1866 y 1 867: oferta pública, arts. 1860 

a 1864; Estipulación a favor de tercero, arts. 1 869 

a 1871; Expedición de documentos 1873 a 1881. Asi 
mismo reconoce. la gestión de negocios, articulas 
1896 a 1909; el enriquecimien~o ilegítimo, artículos 

1882 a 1895; y el riesgo creado. 

En el Estado de Morelos, su código civil vigente 

es uno de los rnás actualizados dentro de nuestro país 

y muy probablemente del mundo entero, debido a que 

es el único 11 que ha regulado las siguientes formas 
especificas de la declaración unilateral de voluntad; 

(46) Art. 1659 del c.c.v. para el D.F. 
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él acto dispositivo unilateral a titulo gratuito, a pers2 
na indeterminada, la _of'erta--de 'ven~a, la promesa de rece!!!. 
peris a, la ~s-tiPuiac16?i- _--a f8.vor de -tercero y la expedición 
de documentos civiles a:1a orden y al portador (Arts. 
1925 a 1972)" (47). 

El ordenamiento antes citado en su articulo 1922 
sena la el siguiente principio:'' La declaraci6n unilateral 
de voluntad se reconoce por este C6digo como fuente 
aut6noma de obligaciones, fuera de los casos expresamente 
exceptuados en el presente capítulo. En consecuencia 
toda persona capaz puede obligarse por su simple declar!!_ 
ci6n unilateral de voluntad, siempre y cuando se trate 
de una obligación lícita y posible 11 (48). 

Elementos de la responsabilidad civil extracontractual: 
I. La violación hecha por una ·conducta culpable 

o dolosa por un sujeto que se autooblig6 a favor de 

otro que puede o no ejercer el derecho que ha nacido 

a su favor. 

II.- Que se cause un dano. 

III.- Que exista una relación entre el hecho y 
el da~o. 

La relación extracontractual puede perfeccionarse 
a través de la manifestación vet'bal o escrita a una persona -

determinada o indeterminada, pero lo más importante, 
es que debe hacerse con el ánimo de cumplir lo que 

se ofreció y precisaraente esa intención es la que produce

efectos jurídicos. aún cuando no se conozca .al acreedor, sin 

(47) ROJINA VILLEGAS, ob. cit. pág. 202 
(48) IDEM. 
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emba~go mie'ritras _ no se acepte la i>rop~·siCióÍ'l no se 
perfecciona la obligación. 

La propuesta puede hacerse a persona presente o 
no, determinada o indeterminada y lo más importante 
ésta· ·debe hacerse con el ánimo de cumplir y precisamente 
esa intención es la que produce efectos jurídicos aún 
cuando no se conozca al acreedor, sin embargo para 

que se perfeccione la obligaci6n, es necesario que 
exista la aceptación por parte del acreedor y que esta 
decida ejercer el derecho creado a su favor. 

La aceptación, produce efectos jurídicos aún cuando 
no se conozca al deudor, la aceptación puede ser expresa 
o tácita, ésta expresión de la voluntad se encuentra 
regulada por el articulo 11303 "El consentimiento puede 

ser expreso o tácito. E.s expreso cuando se manifieste 
verbalmente, por escrito o por signos inequívocos. 
El tácito resultará de hechos o actos que lo propongan 
o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos 
~n que por Ley o por convenio la voluntad debe manifestar
se expresamente" (49). 

Los efectos jurídicos de la aceptación son muy 
importantes, ya que aún cuando el que hizo la proposición 
murió antes de poder cumplir con lo ofrecido, el acreedor 
podrá hacer efectivo su derecho ante los herederos 
lo cual se encuentra dispuesto por el artículo 1809. 

(49) Art. 1802 del e.e.V. para el 0,f. 
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Art. 1809 "Si al .Úempo .de la aceptación hubiere 
fallecidí:> el propon.ente.: sin que el aceptante fuere 
sabedor- :·:de ----s-tf:; -mu·e~t-e ~ q'ueCiá.rán los -herederos obligados 

a sostener- e1-contrato 11 (50). 

en 
·si la proposición o la aceptación 
los términos del articulo 1 BOB, ni 

se retractan 
el deudor ni 

el acreedor tienen obligaci6n alguna con su contraparte. 

Art. 1808. "La oferta se considerará como no hecha 
si la re~ira su autor y el destinatario recibe tal 
retractación antes que la oferta. La misma regla se 
aplica al caso en que se retire la aceptación" (51). 

Cuando se perfecciona el consentimiento y se celebra 
un contrato, cesan los efectos limitados y transitorios 
que dieron vida autónoma entre personas presentes o 

no y la relación extracontractual se transforma. 

C) RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA 

' Como se dijo anteriormente, la responsabilidad civil -
objetiva nace cuando se causa un dano ~or el uso ilícito 
de cosas peligrosas y la misma recaé sobre una persona 
determinada, que puede ser el resultado de una relación 
contraccual o de una extracontractual; además puede 
ser que el dafl.o no pueda ser reparado volviendo las 
cosas al estado en que se encuen-cran has ca antes de 
que este surgiera, entonces la indemnización tendrá 

(50) Art. 1809 del e.e.V. pa • el D.F. 
(51) Art. 1809 del mismo ordenamiento. 
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que Ser pagada en dinero. 

Dice el maestro Gutiérrez y González que 11 Hoy se pu~ 
de dar este concepto de lo que es responsabilidad objeti
va por riesgo creado; Es la conducta que impone el Dere -
cho de reparar el da~o y el perjuicio causado por objetos 
o mecanismos peligrosos en si mismos, al poseedor legal -
de éstos, aunque no haya obrado ilícitamente 11 (52). 

A n te e e den tes h i s t ó r i e o s.- "Al-
llegar el siglo XIX se discutió el fundamento mismo de 

la responsabilidad, y audaces innovadores intentaron 
subsistir la noción de culpa por el riesgo, según Ca

pitant Henri, en su prefacio de la 1a. Ed. del Tratado
de responsabilidad civil, delictuosa y contractual, H. y
L. Mazeaud, Tomo r. pág. IX. Editorial Colmex. Mex. Tra -
duc. Carlls Valencia Estrada- 11 El hombre, sostienen ellos, 
debe ser responsable, no solamente del daílo que ~l causa
por culpa, sino aún del que es consecuencia de un simple
hecho; desde el momento en que ejerciendo su actividad 
c,ausa un daílo a otro, le debe reparación" (53). 

Sin embargo esta idea no surge en el campo del dere
cho civil, sino que aparece por primera vez en el derecho 
penal, con el tratadista Ferri, quien apunto ''Hoy se es -
parce en Francia una teoría objetiva de la responsa
bilidad civil que, apoyándose en la misma idea in -
traducida por mi en la teoría de la responsabilidad 

(52) GUTIERREZ y GONZALEZ, ob. cit. pág. 634 
(53) IDEM. 
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penal. o sea la de que esta responsabilidad es independien 
te de la culpa, confirma la razón común de la responsabili 
dad civll y penal. En el dominio juridico-criminal, 
como en el dominio jurídico civil, cualquier hambre, 
siempre y en cada caso, determina mediante cada una 
de sus reacciones una reacción social correspondiente 
siempre, por consiguiente, experimenta las consecuencias 
naturales y sociales de sus propios actos, de los cuales 

es responsable, por el sólo hecho de haberlos ejecutado" 
(54). 

Debido al desarrollo industrial surge un cambio 
social transformando las condiciones de vida de la 
población y ante la falta de experiencia de los trabajado
res que manejaban las máquinas dentro de las empresas, 
surgen accidentes que se debían generalmente al funcion~ 
miento mismo de la maquinaria, sin culpa alguna del 
patrón, sin embargo por esa razón los obreros se encontra
ban en un estado de indefención ya que si deseaba ser 
indemnizado debería probar que la máquina estaba defectuo
sa, lo cual era casi imposible, -Sauzet y Sinteletre 1 

intentaron demostrar que el patrón estaba ligado por 
los accidentes que sufrieron los obreros en virtud 
del contrato de trabajo, pues debía correr a cargo 
de aquél garantizar la seguridad de estos" (54). Sin 
embargo la jurisprudencia francesa nunca admitió que 
por el contrato de trabajo el patrón se obligara a 
res~onde~ de la integridad del obrero dentro del desemperto 
de sus labores, ante la imposibilidad de hacerle cargo 
al patrón por los accidentes de los obreros que trabajaban 
para él y se buscó la forma de responsabilizarlo direct~ 

(54) GUTIERREZ y GONZALEZ, ob. cit. pág. 634 
(55) GUTiERREZ y GONZALEZ, ob. cit. pág. 635 
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mente y se dijo de plano que "puesto que la necesidad 

en que el obrero se encuentra de probar que la culpa 
cometida por el patrón es la que impide obtener indemniza
ción, suprimían la culpa y afirmen que somos responsables 
por el solo hecho de que al obrar hayamos ocasionado 
un perjuicio independientemente de cualquier culpa. 
ESTA ES LA TEORIA DEL RIESGO" ( 56) . Aplicarla era casi 

imposible ya que se oponía a los principios establecidos 
por el Código de Napoleón. 

En 1897 se publica un folleto escrito por Seleilles 
denominado 11Los accidentes de trabajo y la responsabilidad 

civil" (57), y sus ideas las perfeccion6 Josserrand. 

Estos autores plantean la responsabilidad civil 
independientemente de cualquier consideración subjetiva, 
por eso se consideró que si una cosa ocasion6 el daf'1o 1 

"su. poseedor es responsable, haya o no cometido culpaº 
(58). 

El 9 de 

legislador a 
abril 

favor 

de 1 893, en Francia 

de los trabajadores 
la teoría del riesgo creado. 

intervino el 
estableciendo 

En México el c6digo civil en 1870 en su articulo 
1595 disponía "También habrá lugar á la responsabilidad 

civil por los danos que causen los establecimientos 
industriales ya en razón del peso y movimiento de las 
máquinas 1 ya en raz6n de las exhalaciones deletéreas •.•. 11 

(59). 

(56) GUTIERREZ y GONZALEZ, ob. cit. págs. 635-636 
(57) IDEH. 
(58) IBEDEI~. 
(59) IDEH. 
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Hasta 1917, la Consti 'CUCión Poli tica de los i'stados Unidos 

Mexicanos, determin6 en su articulo 123 A fracción XN seílala 
"Los empresarios serán responsables de los accidem:es de trabajo 
y de las enfennedades profesionales de los trabajadores, sufridos 

con rootivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten¡ .. .t1 

(60). 

En 1928, el céx:ligo Civil adoptó el principio consagrado 

¡:or la constitución y en su articulo 1913 dispone "cuando una 

persona hace uso de rrecanisroos, instnmentos, aparatos o substancias 
peligrosas por sí misnos, por la velcx::idad que desarrollen, por 

su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente 
eléctrica que conduzcan o por otras sustancias análogas, está 
obligado a responder del daf'lo que cause, aunque no obre ilici ta:rente , 
a no ser que demuestre que ese daílo se produjo por culpa
º negligencia inexcusable de la victima'' (61 ). 

La Ley Federal del Trabajo, acepta la responsabilidad 
objetiva desde 1929, y a la reforma del mismo se encuen -
tra regulado en el artículo 473 vigente desde 1970. 

La utilidad que presenta este tipo de responsábilidad 
se entiende cuando es imposible indemnizar al·- ·_que S,!! 

fre un daílo por el empleo de mecanismos, instrumentos, a
paratos y demás a que se refiere el articulo 1913 del Có
digo Civil vigente para el D.F. por supuesto que es de -
gran ayuda en materia de riesgos profesionales, cuyos or
denamientos jurídicos han sido mencionados con anteriori
dad. 

Elementos de la responsabilidad objetiva 
1, El uso de cosas peligrosas 

(60) Constitución Política de los Es·cados Unidos Mexicanos 
Art. 123 apartado A fracción XiV. 

(61) Código Civil vigente para el D.F. art. 1913 
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2. La existencia de un daHo de cáracter 
patrimonial. 

3. Relación de causa a efecto entre el 
hecho y el dafto. 

1. El uso de cosas peligrosas. El Código Civil vigen
te distingue dos tipos de cosas peligrosas: ºpor sí mis -
mas, o por la velocidad ·que desarrollen. por la__corriente 
eléctrica que conduzcan, por su naturaleza explosiva o i~ 
flamable o por otra causa semejanteº (62), se hace neces~ 
río decir que este criterio fue ampliamente discutido ya
que la jurisprudencia francesa opinaba que las cosas que
pueden ser peligrosas siempre que interviene el hombre p~ 
ra pon_erlas en movimiento, por esta razón el artículo 
1913 se ha entendido en el sentido de que la cosa se con
vierte en peligrosa, en tanto y cuan~o cumpla una funci6n 1 

que es la que crea el riesgo, o como decimos, la peligro
sidad de la cosa depende de su naturaleza funcional. 

Dice el maestro Rojina Villegas en su compendio de o~ 
rpcho Civil -Planiol y Ripert, ob. cit. t. VI, págs. 668-
y 669 "El concepto de cosa peligrosa es todavía vago e i!!!_ 

preciso. La distinci6n entre cosa peligrosa y no peligro
sa es dificil de establecer. Hay cosas inertes por sí mi~ 
raas que la actividad que pueden desarrollar procede del -
exterior y cesa cuando dejan de recibir el impulso que -
viene de fuera. Pero hay otras cosas que cienen, como di
cen los autores, 11 dinamismo propio" que puestas en activ.i 
dad funcionan en virtud de su acción propia, de las ener
gías que desarrollan en su interior, sin necesidad de que 

siga interviniendo la obra del hombre" (63). 

(62) ROJINA VILLEGAS, ob. ci". pág. 277 
(63) IDEM. 
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Por otra parte, hay cosas o actividades que por 
su naturaleza son peligrosas por si mismas y que pueden 
producir efectos daf'losos aunque quien los maneje lo 

haga con cuidado y diligencia, raz6n por la cual, quien 
obtiene un provecho al emplear tates cosas si provoca 
el daf'lo temido debe indemnizar a la victima que sufri6 
tal dafto. 

Si existen cosas peligrosas en si mismas entonces 
a qué debemos atribuir que se autorice que se utilicen'? 
·La ley 1.as tolera por considerar que tal uso es de 
utilidad pública e interés social, con la caracteristica 
principal de que si ocasionan un daf\o en la mayoria 
de los casos éste puede ser reparado y en todo caso 
son menores que el provecho que de los mismos se obtiene, 
y debido a que está legalizado el uso de estos, debemos 
pensar que el mismo es licito. 

En México los edificas pesados resultan peligrosos 

debido a las características del suelo de la Ciudad 
de México. La corte considera que por ser un problema 

técnico que puede evitarse con absoluta seguridad 

ya que antes de levantar un edificio, deben realizarse 
pruebas que determinen si se causará o no da~o a terceros¡ 
debe indemnizar aquel que conociendo los riesgos de cons

truir un edificio lo construyó a pesar de conocer que las 

condiciones del subsuelo lo hacen peligroso debido precis~ 

mente al peso de dicho edificio. 

2. Existencia de un daílo patrimonial. En este tipo de 
responsabilidad no indemniza el dafto moral, debido a -

lo previsto por el ar~iculo 1916 que previene que el mis

mo será indemnizado cuando se produzca por un hecho ilic! 

to. 
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La responsabilidad objetiva o teo~ía del riesgo puede 
resultar del daíl.o causado a las cosas o a las personas, y 
se debe reparar el dan.o causado si· es posible volviendo -
las cosas a las mismas condiciones en que se encontrabün 
¿ntes del daíl.o y si esto.no fuese posible entonces se ex~ 
gir~ la reparaci6n del mismo en dinero, pero en cualquie
ra de los dos casos la reparación_ del_ da.f16 deberá ser_ in

tegramente reparado. 

Cuando el darte patrimonial causado a las personas 
resulta de la responsabilidad objetiva se coma como 
base para la indmenizaci6n lo previsto por la Ley 
Federal del Trabajo. 

3.- La relación da causa a efecto entre el hecho 
y el daf'1o. Cuando el daflo que sufre la víctima no 
es causado por cosas peligrosas y se comprueba que 

es producto de un hecho ilícito la responsabilidad 
se fundará en la teoria de la culpa y no en la teoría 

del riesgo creado. 

de 
como 

Responsabilidad 

la violación 
nos dice el 

civil objetiva contractual 
de la relación contractual ya 

maestro GUTIERREZ Y GONZALEZ 

surge 

que 

"El 
contrato impone la necesidad de cumplirlo y esa es 

su esencia. Cuando una parte no cumple, o cumple mal, caé 

en la realización de un hecho ilícito, realiza una conduE 

ta que no está comp¿endida en el con~rato, esa conducta -

es precisamente contraria a la vida del contrato, está 

fuera de la hipótesis de la convención'' (64). 

(64) GtJl'IERREZ Y CDi'IZALEZ, ob. cit. pág. 443. 

NO DEM 
BIBLIOTECA 
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ta'relaci6n contractual debe ser de acuerdo a las le
yes y las buenas costumbres, sin embargo puede ser 
que al cumplir con lo estipulado en el contrato surjan 
consecuencias jurídicas por que se caus6 dai'lo a terceros 
debido al uso de cosas peligrosas no obstante haberse 
tomado todas las precauciones para evitarlo, entonces 
aquel que está obteniendo un provecho por el manejo 

de los mismos debe resarcir el dai'lo provocado a la 
víctima de acuerdo a lo que hemos dicho con anterioridad. 

JURiSPRUDENCIA. 11 Responsabilidad objetiva. Transpor

tes.- Los camiones del servicio de pasajeros son indud~ 
blemente instrumentos peligrosos, por la velocidad 
que desarrollaban¡ y por tanto, el dafto que llegasen 
a causar y la consiguiente responsabilidad no pueden 
cener por base el contrato de transporte, sino lo 
dispuesto por el articulo 127 de la Ley de·vias Generales 
de comunicación y los artículos 19131 1915 y siguientes 
del código Civil 11 • (Tesis 319 de la Compilación de 
1965 ya citada, cuarta parte1 pág. 976) 11

• Sin embargO 
el empleado que maneja el camión cumple con su trabajo 
y este deberá estar regulado por un contrato, entre 
el chofer y su patrón. 

11 Responsabi lidad objetiva y contractual concurrentes 
Transportes.- La responsabilidad extracontractual, 
por el uso de instrumentos peligrosos, es independiente 
de que haya o no contrato. Una empresa de transportes 
es responsable del dafio que cause con los vehículos 
con que presta el servicio, tanto respecto de los 
pasajeros como de los simples ~ranseúntes. Seria contr~ 
ria a la equidad que dicha responsabilidad estuviera 
sujeta a normas distintas, sólo por el hecho de que 
en un caso haya con~rato y otro no. En la responsabilida~ 
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contractual se atiende a la culpa Y- al incumplimiento 
del contrato por parte del poeteador mientras que 
en -la-·responsabilidad -objetiva, basta el uso de instru
mentos peligrosos para qÜe deba repararse el darlo 
causado y el obligado s6lo puede librarse del pago 
de ra irldemnización, si demuestra que el dafto se 
produjo por negligencia inexcusable de la victima. 

Hay casos en que concurren los dos tipos de responsabi
lidades, la derivada del simple incumplimiento del 
contrato y la provinente del uso de instrumentos 
peligrosos; entonces pueden ejercí tarse a la vez 
dos acciones. Pero si se demanda a una empresa de 
transportes por el daí'lo causado a uno de sus pasajeros 
en un accidente, no puede considerarse que existan 
dos acciones y que puede el interesado optar entre 
cualquiera de ellas, puesto que la base de la obligación 
del porteador no es el contrato, sino la ley, y por 
eso sólo existe la acción extracontractual". (Tesis 
320 de la com¡:illación de 1965 ya citada, cuarta parte, 
pág. 977). 

2.- Responsabilidad civil objetiva extracontractual. 
Surge de la violación que hace un sujeto a través 
de una relación que se establece entre quien hace 
uso de cosas peligrosas y un individuo que resulta 
daHado sin que exista alguna condición previamente 
establecida para que reciba un beneficio. 

Por relación extracont:ractual debemos entender 
que es "la exteriorización de voluntad que crea en 
su autor la necesidad jurídica de conservarse en 

aptitud de Cl.MlPlir por sí o po!" otro voltmtaria.mente una presta -
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ci6n de carácter- patrimonial, pecuniario o moral, en favor 
de un sujeto-- que eventualment:e puede llegar a existir, o
si existe, aceptar 11 (65). La obligaci6n de cumplir nace -
del reconocimiento que en nuestro derecho civil positivo
hace de la declaración unilateral 
quiera de sus expresiones: 

A. Promesa de recompensa, regulada por el 
1862 del Código de referencia. 

B. Oferta pública, según el articulo 1869 e.e.V. 

C. Estipulación a favor de tercero, articulas 1869, 
1870. 

D. Expedición .de.'.documentos a la orden O.:al portéidor 
Arts. 1873 a 1881. 

Este tipo de responsabilidad implica hacer un análisis 
de lo que significa que un sujeto se autoobligue sin con2 
cer la voluntad del sujeto acreedor, y que baste sólo que
el obligado exteriorice su voluntad para que le sea exig! 
do su cumplimiento con las formalidades legales y su cau
sa un dafio debe responder por él resarciéndolo. 

Existen autores a favor o en contra de la declarac~6n 
unilateral de la voluntad como creadora de una relación -
jurídica de los que están en contra se encuentra la tésis 
que sostiene Planiol al afirmar que el 11vínculo obligato
rio no puede quedar constituido, ni producir efectos, 
mientras no se adhiera a la voluntad del deudor, la acep
tación o conformidad del acreedor" ( 66) • 

(65) GUTIERREZ y GONZALEZ, o~. cit. pAg. 397, 398. 
(66) ROJINA VILLEGAS, ob. cit. pAg. 200. 
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Demogue, si acepta ia.-, dÉ!ciaraci6Íl unilateral de 
la voluntad como fUerú:e: de --ias obli9áci6nes. 

El maestro Rojina.:--VillE!ga·s n'os-' --dice·- en· su · te.Xto 

consultado 11 8010 en las obligaciones C-óntr"actúa1eS, 
coma·_ es lógico, se requlE!re· el h~rtoC~fr~ierú~o----y con'S~n'timie!! 
to del acreedor para que nazcan, pues sólo en 711as 
el acuerdo de voluntades crea la relación jurídica¡ 
pero en las obligaciones extracontractuales no se requiere 
necesariamente que intervenga el acreedor para que 
se constituyanº (67). 

Existe una explicación jurídica que manifiesta 
la explicación lógica del nacimiento de este tipo de 
obligación es 11 la regla de que nadie es acreedor contra 
su voluntad, sólo significa, en verdad, que nadie está 
obligado a ejercitar derechos, excepto cuando por razones 
de interés público se impone ese ejercicio. El nacimiento 
del derecho es una consecuencia que regula el sistema 
jurídico con o sin voluntad del acreedor, porque no 
depende en rigor de esta Última, sino de su causa genéti
ca" (67). 

La declaración unilateral de la voluntad para ser 
válida debe emitirse por una persona capaz y su ofrecimie~ 
to debe ser lícito y posible, además debe expresarlo 
libremente para que esto pueda ser fuente de obligaciones 
y derechos. 

(66) ROJINA VILLEGAS, ob. cit. pág. 198 
(67) ROJINA VILLEGAS, ob. cit. págs. 200 y 201. 
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El artículo 1859, nos permite aplicar las reglas 
de los contratos a los demás actos jurídicos, siempre 
y cuando no se contrarie la naturaleza de los mismos, 
por ejemplo 11 no podemos aplicar las normas del consenti
miento al acto unilateral; pero si en un caso concreto 
nada se opone a que invoquemos los principios de los 
contratos, por ejemplo, en cuanto al poder creador 
de las obligaciones cuando. además, la ley no disponga 
lo contrario, entonces estaremos en una situación 
radicalmente distinta a la que contempla el Código 
Civil alemán. El hecho de que hayamos tomado la idea 
de ese Código no quiere declr que no podamos modificar, 
por que entonces había que concluir siempre que un 
Código inspire a otro, por esa sola circunstancia 
no se pueden introducir modificaciones. Nosotros hemos 
rnodíficado el c6digo alemán en un punto radical, en 
cuanto que adrni timos que por acto jurídico si pueden 
crearse obligaciones, no sólo por contrato, sino también 
por declaraci6n unilateral de voluntad y por otros 
actos jurí.dicos" (68). 

"Por consiguiente, en aquellos casos en que la 
voluntad unilateral se proponga un fin lícito y posible, 
y que no se requieran necesariameni::e el consentimiento 
de las partes, podrán crearse obligaciones. Es decir, 
la misma limitación que hay en materia de contratos, 
existe en la declaración unilateral, pues la voluntad 
no puede, sin que la ley la ampare, crear obligaciones, 
La voluntad tampoco debe proponerse un fin ilícito, 
ni en el contrato, ni en la declaración unilateral. 
Si se lo propone, habrá nu1 idad, generalmente absoluta. 

(68) ROJINA ViLLEGAS, ob. cit. pág. 205 
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la Vo_1un-ta,~,---:-~:_-pa:~-~- ~-cr·ear·' Pblig'aCio-nes, debe 

pe-rso_n~: ·_:· ~-_a-Pai;JY--;;;:::~b~~~-k:-i_~-~¿~ las- .-~§tm·~-~y,:: __ 1~-g-~~ia-S ~'-

En síntesis --e~~t·a:: re~-pCmsabi1úi.ad '~proviene de __ una 
conducta no- culposa¡· - o de'~ ona- ·cosa -~que·_:: pos·e·e- una-- pe?-soria, 

y que !di-i" é:Ulpa causa -Un dan.o.-:-

Cual es el momento para exigir la responsabilidad 
clvi-1? En cuanto se produzca el daf\o y este pueda 
ser imputado a un responsable del mismo, ya sea por 
que se ocasion6 por una conducta dolosa o culpable 
o en todo caso por el uso de cosas peligrosas, es 
decir cuando se configuren los elementos de la respons~ 
bilidad civil que ya nemas descrito anteriormence, 

la acción que nace es la de reparación del daf'lo que 

solo hasta que se cause puede exigirse que sea resarcido. 

Hemos dlcho que la declaración unilateral de la 

voluntad es una fuente de las obligaciones extracontrac

tuales sin embargo, también, el enriquecimiento ilegíti

mo, la cual está regulado del artículo 1882 a 1895; 

la gestión de negocios es otra fuente de las obligaciones 

enunciado de los arciculos 1896 a 1909; el riesgo 

creado, articulo 1913, 1914. 

Prescripción de la acción para exigir la reparación 

del daf\o causado. "Es pertinente anotar que la prescrip-

(69) ROJiNA VILLEGAS, ob. cit. pág. 206 
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c_i6n es aplicable· no s610 a la responsabilidad provenie!!. 
te-de hecho ilicito, sino que se aplica a toda clase de

responsabilidad como ta que proviene del riesgo objetivo, 
y que como se verá ..• se establece sin mediar la idea de 
culpau- (70), como Se prevé en lo dispuesto por el arti
culo 1161 fracción ·IV y fracción V. 

(70) GUTIERREZ y GONZALEZ, ob. cit. pág. 507 
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CAPITULO Ill 

,LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL MEDICO. 

La responsabilidad méd1ca según Lacassagne es 
11 La ob1-igaci6n para los médico~_ de sufrir -las consecuen

é:ias de cfer"fas -faltas por ellos cometidas en e1-
ejerciC1o de su arte· - y siendo inás -explici tos la de 
responder añte · la JustiCia ·cte los daftos ocasionados 
con rno~ivo- del ejercicio de su profesión" (1). 

El médico es un hombre cuya actividad profesional, 
es el ejercicio de la medicina. Esca significa que 
está sujeto a obligaciones dentro y fuera de esa esfera 
profesional y por lo mismo puede causar un da~o en 
la práctica de la misma o fuera de el la, ya que su 
conducta puede ser de acción u omisión y ésta todavía 
puede ser intencional, imprudencial o por el uso de 
cosas peligrosas y que como resultado de la misma le pro
duzca a otro individuo dai'ios y perjuicios ¡Jor lo que 
debe responder y. aún más. si por esa misma conducta 
cometiese un delito debe responder por el mismo penalmen
te. 

De lo anterior podemos observar, que por su conducta 
puede corne"ter un delito y que la realización del mismo 
puede no ser el resultado de trabajo como profesionista, 
si el da110 causado a lo víctima fuere en el ejercicio 
de su profesión, deberá ser Cdlificado de acuerdo 
con la conductd desarrollada en la comisión del mismo, 

(1) RICO FERNAtlDEZ, F. Gerardo. Cons1deraciones sobt'e 
Kesponsabilidad Médica Técnica. Revisca Médica I~SS, 

pág. 144. México, O.F., 1985. 
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·---·-· " -- " ,• 

por ejE!mpl.o. :. '-1.a ·'rnUe1.':~e unpidl.eni~.~J~de ser: 
,> .;_':._; ::_<·.~·>~:\:: ... ·:-_y_<_:/:;: .. ~-,:-'i:>'/_-:--~<-, --. ' -· 

1-. Por· una :Conducta -~.ui.Pabi~·--i-~te_~cii~nal·, -:'es· decirt -
-·e1-.. i11édiEo-::'~ie .. se6':·qu~(;:~~'ü_'_,-p~d·i'~·j{~e;~~~~~-ü~·r_a--:_·~uando ei...; 

-e-n --e¡-_ eié-rC_i·~i~,<i1_e __ -c~-~ i>r2-re·~~i6~\j:~-- eStaba:--prestan-
- do atenci6n -nlédi¿;á~· - ._ ;-=-_--:~:~--· _-¿;---

2. Por una.. conducta - cul.pable' · imprudencia l., es 
decir puso todo su· acervo científico al. servicio 
de su ·paciente, pero l.o hizo sin l.a debida 

. precauci6n. 

3. Si la muerte del paciente se produce por la mini~ 
traci6n equivocada de sustancias pel.igrosas, o por 
la aplicación de l.as mismas y no le eran útiles o
por real.izar maniobras peligrosas pr.ohibidas por -
la ley, por ejemplo en el delito de aborto. 

11 sostiene Nerio Rojas, cuando se trata de un acto 
con dolo, la responsabi l.idad del médico no tiene nada 
de particular. pues psicol6gica, moral. y judicial.mente, 
su si tuaci6n es igual. a la de cualquier otra· forma 
de responsabi l.idad delictuosa ordinaria, se trate 
de un delito ante el Código penal o uno ante el derecho 
civil, ••. En cambio, en ausencia de intención dolosa, 
la responsaoilidad profesional del médico ocupa una 
categoria especial y por ello ha habido que aplicar 
la doctrina general de la culpa. consagrada tanto 
en el derecho civil como en el penal como previsiones 
concretas de los códigos 11 

( 2). 

(2) ACOSTA KAMIRoZ, Vicence. De la Responsabilidad 
civil Médica. Edit. juridica de Chile. pág. 21 Chile. 
1990. 
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El eje.rcicici profesional de la me.~iciri.a, puede 

se_r ind~~-~d~-~-~-- --~ __ ~~_10Ct~va:~: depf!!ndiert_do del campo 
científico en:<:ei'~--;·que-: s·e>· E!_jé_rZ·a·-~ esto 0~ ·se>-""debe a_.>-1a 

eVoluci6n.de .la miSma. 

En=- -1a·· -época moderna seria muy dificil' que- -un_ médico 
pUdies·e- obtener todos· los conocimientos de ·las- diferentes 

ramas d"e la medicina y aún más sería casi imposible 
que tratara de aplicarlas a sus pacientes. 

El trabajo de los médicos ya sea individual o 
colectivo se realiza en centros has pi talarías, en 
sanatorios, clínicas o consultorios, los hay de iniciati
va privada, gubei•nament.ales 1 o de carácter mixto. 
De un modo o de otro la relación entre el médico y 
el paciente se establece cuando éste Último solicita 

atención médica. En estos centros de trabajo el médico 

puede o no aplicar diversas terapias que van desde 

las téCnicas de simple auscul taci6n hasta las quirúrgicas: 
y desde las de medicina preventiva hasta la de rehab1lic~ 

ci6n. 

''El midico en ejercicio de su profesión se encuencra 
sujeto a una responsabilidad moral o itica por una 

parte y por otra a una responsabilidad jurídica" (3) 

Para tos fines de este trabajo únicamente nos ocuparemos 
de ista última. 

''La doctrina civilisca es unAni~e at considerar 

que la responsabilidad midlca puede ser de cariccer 

con crac cual o excracon·cractual según los supuestos 

de incumplimiento que se preseni:en" (4). 

(3) />DJSI'A RMIREZ, ob. cit. pág. 21 
(4) SANJ'OS BALLES'IBROS, Jorge. La responsabilidad Civil de los Médi 

cos y de los ~s..:ablecimientos Clínicos. Revisca Universitas. _::; 
Vol. 70 pág. Colanbia. Hayo 1986. 
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Clases" de-- responsabiiidad -civi_l_ médica·. ----Hemos _dicho con -

anterioridad quE!- ·debe_ :~·.a~e_c_y_~r~--~-~----~~:~::-C:-ºi:'_~ucta real.izada 
y que causó da~o, a .. lo déscrito por el C6digo' Civil 
de lo que se desprend_e quE!:-,_-ésta püede ser: subjetiva, 

Contractua1-.-....: ~~ú.-).:ác'Obif9éici6n se deriva de un 
c·ontrat:o entre el médico y el p~ 
cieriee. 

Extracon1:-rac_tual.-. Si no existe una re.laci6n -
_previa entre el médico y el indi 
viduo que requiere de sus servi
cios. 

• Culpable dolosa.- Si no existe una relación o
si existiendo, el médico ocasio
na un dano con la intención de -
obtener ese resultado. 

Culpable imprudencial.- Si no actu6 con ta de
bida precaución en el. trabajo -
realizado en el ejerciciO de su
profesi6n. 

La responsabilidad objetiva, surge por el uso de sus tan·
cías peligrosas -anestésicos- o maniobras prohibidas 
por la ley -aborto- o por la ética profesional. 

Responsabilidad contractual subjetiva o culpable, 
surge cuando los médicos celebran un contrato, con 
el fin de regular las relaciones que existiran entre 
el y sus pacientes, los cuales requieren de sus servicios 
p~ofesionales. Las partes que intervienen en él se 
comprometen a cumplir con sus obligaciones, 11 por un 



91 

lado el erlfermo solicita atención. médica ·y .. por el otro 
lado el médico reclama un justo pago de honorarios 
por la prestación de sus sei-v.iciaS·u. ('5) ._._PoÍ"_ no ·Cumplir 
lo pactado se cauda dafto. 

El concrato de servicio~.'~ p~~~e:5,~.º"-~-~_-es~ ·der._, médico 
tiene cualidades personales .. ,JI!UY 'º-:~e_sp_~~iafes _ .-~·n- .re1_ación 
tanto al médico que tendrá.-~~--1-a·,~~:oblig.aci6n--- de· ·aténdérle 
poniendo todo su acervo cientirico_. a :{.3vo-r de ·su paciente 
asi como las características especiales del paciente 
que lo solicite. 

El contrato referido tiene la siguiente clasificación: 
es un contrato bilateral ya que la obligación es mutua; 
es oneroso, porque provoca provechos y gravamenes para 
las partes; consensual por la expresión de la voluntad 
y comuntativo, ya que las prestaciones son ciertas 
y conocidas desde que se celebra el mismo. 

El contral:o de servicios profesionales medicas 
nos presenta una diversidad de actividades y por ende 
de, consecuencias, toda vez que el mismo puede ser desde 
una revisión de rutina, hasta la práctica de una cirugía 
de emergencia y la aplicación del tratamiento debe 
ser el adecuado ya que en caso contrario caería en 
el supuesto contemplado por el Código Civil vigente 
en el capitulo iI del Título décimo en sus artículos 
2606 y 2615, que contemplan que debe. de responder por 
los daños y perjuicios que puedan ser regulados conforme 
al precepto jurídico sef'ialado anteriormente, tcrla vez que 

(5) RICO MEMDEZ, ob. cit. pág. 144 
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los elem~ntos daf'iO, culpabilidad, imputabilidad y de la e~ 
sualidad, deberán.--·ser adecuadas a la conducta del médico 
y al · -r-esul tado daf'ioso y asi poder determinar la forma 
en qUe.será reSarcido. 

En algunos paises, la atenci6n médica es una respons~ 
bilidad del Estado, un ejemplo de éstos es el nuestro. 

Efectivamente en México todos los mexicanos tierm 
derecho a la salud conforme a lo estipulado por el 
artículo 4o. constitucional, y "los médicos para atender 
a la poblaci6n deberán sujetarse a lo dispuesto por 
el artículo 9o. del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica 11 (6). 

Si el derecho a la salud es un derecho constitucional 
entonces el Estado representa los intereses de los 
individuos, para que los mismos conserven o recuperen 
la salud, entonces es él quien se compromete· a poner 
todo el acervo de los médicos a favor del demandante ya -
que es el propio Estado quien legitima esta profesi6n, 
y es el quien también tiene la relación contractual 
con los profesionistas que han de dar el servicio médico 
a sus gooernados. 

(6) REGLAMENTO OC: LA Lt:Y GENERAL DE SALUD EN HATC:RIA 
DE PRESTACION oc: SERVICIOS DE ATgNCION MEDICA. Ley General
de Salud. México. 1986. 
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cua:ndo un profesionista"- médico- tr.abaja -:en :u'na insti_tu

ci6n del sector salud, quien responde-./por·~ los" dilf'lo's 
y perjuicios que ocasiona, --es- la:,: proPia ~'-iri·s-t1tuci6n 
toda vez que es , 

de responder por 

el Estado ;·'quien .. tiene.- ia,-<-_obiigaCión 
los 

-:. ".".-- ·.-· -; ___ ,_" - .,, 

daflos- -. .y- ·pérJUicios·:-:causados--·:por 
sus funcionarios en el ejerCició\::_d~::_;c_.-1-a·~-,\--f~-~61=~il-k~-\-~-q~:~ 
les están encomendadas; ~de -·acuerdo·-: a· í.b~~~/~~-t~b1e6i.d~ 
por el articulo 1928 del e.e.V. en e1·o;F·;c -

El servicio contratado sin embargo pued:0 prestarse 
con dolo, error, mala fé, lesión, imprudencia 6 negligen
cia. 

Las relaciones contractuales entre los médicos 
y los pacientes están apoyados sobre la confianza que 
ha dep6si tado en el médico por sus pacientes que han 
encontrado la salud, o la recuperación de la misma 
gracias a su 
y como dice 

eficacia en cada uno de sus pacientes, 
11 Savatier (no se trata de una confianza 

banal, sino de la confianza 'de un ignorante en un sabio, 
de. un ser humano en su consejero intimo, de un profano 
en un iniciado" (7). 

En cuanto a las contraprestaciones, de acuerdo 
a nuestra legislación vigente encontramos que, contrato 
de prestación de servicios profesionales es aquel por 
el cual 11 El que presta y el que recibe los servicios 
profesionales pueden fijar, de común acuerdo, retribuci6n 
debida por el los 11 • ( 8). 

(7) IZQUIERDO TOLSADA, Mariano. La Responsabilidad 
Civil del Profesional Liberal. Teoría General. pág. 
235. Edit. Instituto Editorial Rens, S.A. Madrid, Esp. 
1989. 
(8) Art. 2606 del e.e.V. 
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cuando no se hubiere convenido, 11 1os honorarios 
se regularán atendiendo juntamente a las costumbres 
del lugar, a la importancia de tos trabajos prestados, 
a la del. asunto o en caso en que se prestaren, a las 
facultades pecunarias del que recibe el servicio y 
a la reputación profesional que tenga adquirida el 
que lo ha prestado. Si los servicios prestados estuvieren 

regulados por arancel. éste servirá de norma para fijar 
el importe de honorarios reclamados 11 ( 9}. 

El pago de honorarios también puede incluir expensas 
y si no se hubiera pactado nada acerca del reembolso, 
los anticipos serán pagados, con el rédito legal, desde 
el día en que fueron hechos, sin importar que ·además 
tenga que pagarse dafios y perjuicios por la falta de 
cumplimiento. 

Si varias personas encomendaron un negocio entonces 
todas ellas son responsables solidariamente del pago 
de honorarios, por lo que el profesional s6lo es responsa
ble hacia las personas que lo han contratado. 

Elementos personales: Un profesional de la medicina, 
y un paciente que recibirá dicho servicio. 

El paciente tiene la característica especial de 
que puede o no téner la capacidad para con tratar ya 
que el servicio prestado puede ser cuando el paciente 
esté en estado de coma. 

(9) Art. 2607 del mismo ordenamiento. 
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El médico en cambio para prestar e1· servicio como 
profesional es necesario que reuna ·--cierres requisitos 

ya que para el ejercicio de su P!'ofesi6n es necesario 
que ·tenga ticulo registrado ante las autoridades corres
pondientes según los especifican los Arts. 2 y 2o. 
tranSi torio de la Ley Reglamentaria de los Artículos 
4o. y 50. constitucionales, referente al ejercicio 
de las profesiones del orden común para el D.F. y 
para asuntos en materia federal articulo 2608 del 
e.e.V. Además del l:Ítulo se requiere el registro del 
mismo y, la expedición de la patente o cédula (Arts. 
25-II y III de la misma ley) por la Dirección General 
de Profesiones ya que en caso contrario se hará acreedor 
de sanciones civiles o penales. 

El profesionista tiene a su cargo las siguientes 

obligaciones: 

Prestar el servicio convenido, poniendo todos 

sus conocimientos técnicos y científicos en el desempeffo 
de su crabajo a favor del paciente que lo requiere. 

La negligencia, la impericia, el dolo 

fe, lo hacen incurrir en responsabilidad 

paciente, articulo 2615 del e.e.V. 

o la mala 

hacia el 

La obligaci6n de guardar el secreto que sobre asuntos -

de su paciente que llegue a conocer y que además pueda pe~ 

judicarlo, Art. 2590 del e.e.V., a tal grado que esta obll. 

gación es respetada por las autoridades judiciales ya que

los profesionistas no pueden ser obligados a declarar como 

testigos sobre asuntos protegidos por el secreto profesio

nal Art. 288 del Cód. de Procedimientos civiles y 1262 -
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del C6d .. _de _CO'ffiercio/ aunque en los juicios mercantiles se. 
p_ermi t~ - ariti_~-_Ul~r: pos.iciones al abogado y al procurador s2 
bre hechos personales que tengan relación con el asunto 
art.:.:1214·:-·dei. C6digo de comercio. Si el secreto profesio
nal-_=-'-es.--_--violii.do - por el -depositario del mismo se hará 

acreedor-- -·a - i-as sanciones previstas por el c6digo Penal 
ArL 211, 

El· objeto del contrato de servicios profesionales 
del médico· puede tener una infinidad de variantes debido 
a la pluralidad de necesidades que puede tener el ser 
humano y que para conservar la salud es necesario atender
las. 

El contrato de pres taci6n de servicios profesionales 

del médico, como todo tipo de contrato debe ser posible 
y lícito como lo prevé el artículo 1827 del Código 
Civil Vigente. En la actualidad se ha tenido por vAJ.ido 
y lícito la celebración de un contrato a futuro que 
es gratuito para el beneficiario de dicho contrato, 
110 así para el que ha de ejecutarlo salvo pacto en 
contrario, nos estamos refiriendo al contrato de donación 
de organos, tejidos, al cadáver, esto debido a los 
avances de la ciencia moderna que ha abierto la posibili
da<\ jurídica de que se donen ciertos Órganos (un ojo, 
o ambos ojos cuando así lo determina el poseedor de 
dicho bien, sin 
realidad, sino 

embargo no se trata de los ojos en 
de las corneas que pueden brindar al 

beneficiario la oportunidad de obtener el funcionamiento 
normal del organo visual), o de tejidos humanos como 
la sangre, y este contrato puede ser entre vivos pero 
bajo muy importantes limitdciones que estan reguladas 
por la Ley General de Salud articules 315, 316, 321 
a 333 1 sin embargo el contrato puede ser válido después 
de la muerte del donante. 



97 

Por otfla parte, la- tr•arisfusión de sangre puede 
ser portadora de una enfermedad infecto - contagiosa 
debido a que el donador lo ignoraba hasta el momento 
de convertirse en donador debido a que no en todos 
los lugares de nuestro país existen los medios adecuados 
para llevar a cabo un análisis previo a dicha transfusión, 
en cuyo caso, existe la posibilidad de hacer el plantea-

; .. ""~.-~tiento acerca de saber de quien es la responsabilidad 
~ que surg':1 por el daílo causado a quien recibe la transfu

ci6n 1 si es de el Sector Salud o del médico que la 
aplica por no cumplir con los requisitos que de antemano 

conoce, debe de cumplir -responsabilidad subjetiva

o es debido a la premicia de la decisión que tiene 

que tomar entre salvar la vida del paciente o correr 
el riesgo de contagiarlo con alguna enfermedad infecto-ca~ 

tagiosa que también ponga en peligro su vida con la 
transfusión (enfermedad adquirida por el manejo del 

paciente sin la debida precaución). 

Este tipo de contratos debe reunir ciertos requisitos 
emitidos por la Ley General de Salud, publicados en 

en el Diario Oficial de la Federación el 7-II-1984. 

La enajenación de órganos, 

ha de hacerse exclusivamente con 
en instituciones específicamente 

Secretaría de Salud siempre bajo 

tejidos y cadáveres 

fines terapéuticos, 
autorizados por la 

la autorización de 

un profesional de la medicina, la enajenación de órganos 

y tejidos de seres humanos vivos rara fines de transplante 

sólo podrá hacerse cuando esto no ponga en peligro 

la vida del donante, en el caso del corazón por ser 

un órgano único sólo se autorizará cuando el donante 

presente vida vegetativa irreversible, y para poder 
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dar cum.Pl.imién.tcr:a ·est_o,;-e1 donante deberá ser mayor de edad 
y en caso--: ('.Ontrário_-, el que autorizará será el que 
ejerza la patria potestad del menor o incapacitado 

conforme:· a la- leY Para celebrar un contrato,, la donaci6n 
debe ser . .- por ·escrito,- el-- ·cua.1 podrá ser revocado si 
asi ,-·conviniera a suS -intereses Persánales 1 sin responsabi
lidad alguna de su parte. 

La obligación del médico puede ser de hacer o 
no hacer, según lo prevé el articulo 2301 del Código 
Civil Vigente el contravenir tal disposición puede 

tener como resultado una responsabilidad de tipo civil 
y otra de tipo penal como pudiera ser: la aplicación 

de una inyección y de este modo salvar la vida de un 
paciente o puede ser que deba no aplicarla para conservar 
la salud del mismo. 

A un paciente que fue sometido a una cirugía por 
un padecimiento de tipo renal, le extirpan el páncreas 
por error en el paciente, podrá demandar el pago de 
dafl.os y perjuicios al equipo médico por haber actuado 
con negligencia, independiente de la responsabilidad 
pena1 que por este hecho se deriva. 

El contrato de servicios profesionales, es auténtica
mente regulado por el Derecho Civil y por lo tanto 
este tipo de responsabilidad deberá exigirse por las 
disposiciones del mismo. 

Si el médico comete un hecho ilícito contradice 
leyes de orden público o las buenas costumbres y debe 
ser sancionado por ello. 

Terminación del contrato, este tipo de contratos 
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se está a las reglas gene"rales dé todO·s l~s contratos·~-· 

Talnbién comete acto ilícito si el cóntrato Celebrado 
entre el médico y el paciente tiene Por objeto··interrúri'lpir 
un embarazo con fines-no terapéuticos~ 

Excluyente de-- responsabilidad, - se piaritea--1a .. 'POsibil! 
dad de que pueda ser válida la firma que hace el paciente 
antes de someterse a algún tratamiento o intervención 
quirúrgica, este documento contiene un detalle de- todos 
y cada uno de los tratamientos a que debe sujetarse 
y esto incluye el sometimiento a la autopsia para el 
caso de que el paciente solicite algún tratamiento 

con riesgo. 

La responsabilidad por riesgO creado surge por 
el s 1 m P 1 e hecho de utilizar sustancias peligrosas 
en el tratamiento médico y que es necesario que se 
utilicen. 

Un ejemplo de esto lo encontramos en las sustancias 
y gases utilizados para que pueda realizarse una cirugia 

sin 
uso 

dolor, es 
inadecuado 

decir anestésicos, 
de estos puede 

sin embargo por el 
provocar inclusive 

la muerte. Si se causa un daílo debe ser resarcido. 

Hablemos ahora la responsabilidad extracontractual. 
Si no existe una relación preexistente entre el médico 
y el paciente para la conservación de la salud o para 
recuperarla y al respecto exista una disposición expresa 
de la Ley y el profesionista la viola causando un daílo 
con tal conducta, debe responder por él. 

11 Supuestos de la responsabilidad extracontractual: 
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a·) Cuando los servicios del médico son requeridos por 
otra'persona. 

b) Cuando son presentados espontáneamente, sin canse~ 
timiento del paciente como ocurre en caso de acci
dente callejero y un médico auxilia a la victima. 

e) cuando los servicios son prestados en contra de la 
voluntad del paciente, como en el supuesto del su! 
cida, que recibe auxilio médico. 

dl Cuar.do.el médko na canetldo un delito del derecho criminal 

en relación a una persona sea o no cliente" (10L 

En este mismo sentido nos dice Acosta Ramírez que t~ 
bién puede considerarse extracontractual la responsabili
dad que surge de los siguientes casos: 

"En primer término, se deben excluir los casos 
en que se está frente a un cuasicontrato, a virtud 
de una intervención espontánea a favor del enfermo 

por parte de un facultativo, hecho que frecuentemente, 
con posterioridad, se transformará en un contrato médico, 

originando éste último tipo de responsabilidad" (11). 

Responsabilidad culpable dolosa. No es posible 
descartar la responsabilidad que surge de un dano causado 

por un médico con toda intención, por ejemplo: si el 

médico abc.ndona al paciente lisa y llenamente en el 

(10) SANTOS BALLESTEROS, ob. cit. pág. 248. 
(11) ACOSTA RAMIREZ, ob. cit. pág. 370. 
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momento en que se necesita de sus servicios profesionales, 
e1 acto ejecutado en tales condiciones será equiparado 
al dolo. Tenemos entonces . que el médico desarrolla 
una conducta dolosa si quiso el daílo del paciente- ·y 

con. la misma lesion6, mutil6 o caus6 la muerte del 
paciente~ No debernos olvidar que esta conduc_ta ptiede 
producir un resultado civil y otro· de tipO ¡jena.1· in~_epen:-" 
die-nte uno del otro. 

Responsabilidad culpable imprudencia!. Este. - tipo 
de responsabilidad puede originar error en el tratamiento 
por un deficiente diagnóstico, oca~ionando un daflo 
en el paciente que ·no recupera la salud o hace que 
ésta se conserve mal. 

En el área quirúrgica es, seguramente donde pueden 
cometerse los peores errores y más grandes dafl.os, ya 
sea, por que se someta la paciente a una cirugía inútil 
por diversas razones como podrían ser: la cirugía no 
estaba indicada en su padecimiento, otra razón podría 
ser la de aylicarle tal cirugía sin consultarle el 
grado de éxito de la misma ocasionandole inclusive 
la muerte, en el mejor de los casos; la cirugía deje 
secuelas de alteración O mutilaciones hacienáole imposible 
al paciente tener una vida sana después de la misma. 

La imprudencia médica consiste en tomar las técnicas 
y terapeúticas y aplicarlas al paciente sin la debida 
precaución para evitar los riesgos de las mismas, por 
ejemplo: 11 Una paciente tenia paperas: el acusado le 
preguntó si era alérgica a la penicilina y ella le 
contestó que no. Le inyectó la droga y murió más tarde 
de un shock anafiláctico. La corte declaró que si la 
droga· hubiera sido la apropiada el médico no habría 
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sido responsable, ya que·el .babia.hecho las averiguaciones 
pertinentes. El . tes.timOiliO pericial unánime fue que 
la penicilina·: :era. 'inútil para las paperas y que él 
no debi6 haberla dado,- en consecuencia, el tribunal 
norteamericano eStimó que fué negligente por haberla 
prescri to 11 ( 1 2). 

La responsabilidad médica puede ser por un hecho 
personal, por un hecho ajeno y a causa de las cosas. 

De cualquier manera la culpa médica, sigue las 
mismas reglas de aplicación que las de cualquier otro 
profesionista que causa un dallo, pues se trata de la 
culpa cometida por un individuo en ejercicio de su 
profe~i.6n, y la "obligación indemnizatoria constituye 
una sanción legal por haberse presentado dano en relación 
de una casualidad con el incumplimiento de una ob1igaci6n 
o violación de un mandato o prohibici6n 11

• (13). 

Independientemente de la fuente que origine la 
responsabilidad del médico, este debe cumplir con el 
compromiso que tiene con la humanidad, evitando daftos 
a la salud y en general tratando de evitar la muerte 
por un descuido, aplicando sus conocimientos con eficacia 
y habilidad para hacerlo posible. 

En nuestro trabajo de tésis se ha dedicado un 
capítulo para analizar los tipos de responsabilidad 
que se regulan de acuerdo a nuestro código civil vigente 

(12) ACOSTA RAMIREZ, ob. cit. pág. 388 
(13) SANTOS BALLESTEROS, ob. cit. pág. 247 
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A) ANTECEDENTES.- El primer antecedente lo encontrarnos 
en el Código de Ammurabí- El Carlomagno babilónico
que - data del siglo XXIII antes de J.C. el cual encontr6-
la forma jurídica de regular la venganza privada y 
elevar el da~o causado a Ley. concentrando sus disposicio
nes en 3000 artículos. A los médicos los hacía responsables 
de la muerte si por su causa éste se producía, senalando: -
11 Si un doctor ha operado con una lanceta a un hombre y le 
ha causado la muerte o queriendo extirpar una catarata 
le ha vaciado el ojo, se castigará el doctor cortándole 
la mano". Esta sentencia la daba a conocer un juez. 11 

(14). 

"Es particularmente notable el C6digo de Hammurabí 
al distinguir entre dolo, culpa y caso fortuito, lo 
que antes ninguna de las legislaciones había distinguido: 

Art. 206 .- 11 Si alguno toca a otro en rif'la y le 
ocasiona una herida, jure " no le heri en inten.ci6n° 
y pague el médico". 

Art. 251. "Si el buey de alguno es peligroso y 
el propietario, sabiéndolo, no lo hace los cuernos 
y deja de atarle, y al buey hiere una liebre y le mata, 
pague duerio media mano de platá 11 ( 15). 

Art. 266.- 11 Si el establo ocurre golpe de Dios 
o asáltele el león jure el pastor ante Dios y soporte 
el. amo el datlo que ocurrió en el establo" (16). 

(14) CARRANCA y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 
parte general. Porrúa. pág. 95. México, D.F. 1980. 
(15) CARRANCA y TRUJILLO, ob. cit. pag. 95 
(16) IOEM. 
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entre delito 

clhica las 

los Códigos 

y las Novelas desarrollaron abundantemente material 
penal no inferior en sabiduría plasmada en realismo 
positivo, a la justicia civil (Ferri)" (17). 

Después de Cristo~ "Según Vidal y 8eleilles el 
Derecho Can6n1co influyó para que la venganza privada 
la tomara el Estado; "San Pablo había escrito a los 
ro1nanos: 11co1oca la espada de la justicia en manos 
de la autoridad". · Ecclesia abborret a sanguine: 11no
ha de derramarse la sangre humana 11 (18). En esta época 
la confesión se consideró como la reina de las pruebas, 
en nuestro país hasta hace muy poco también lo era. 

"en el siglo XIII se habla en Jerusalén de s.entencias 
y dos siglos después más tarde la jurisprudencia francesa 
castiga las faltas intencionales de los médicos aún 
cuando sean leves. y las leves aún cuando no haya habido 
dolo" (19). 

ºEn 1602, el Parlamento de Paris sale en defensa 
del médico mencionado que no es responsable de los 
accidentes- que sobrevienen en el curso de un ~ratamiento 

(17) CARRANCA y TRUJ!LLO. ob. cit. pág. 97 
( 1 6) CARRANCA Y TRUj" lLLO, . ob. cit. pág. 99 
(19) IDEM. 



105 

doctriria que ai'l.os más tarde fue modificada incluso 
prohib:~end_o algunos -métodos ~-erapéútiCós 11 (20). 

ºEn México, la responsabilidad médica técnica, 
ha sido 'tratada en forma diversa en los tres c6digos 
que se han publicado, el promulgado en 1871 bajo la 
presidencia del Lic. Benito Juárez, el del 15 -de diciembre 
de 1929, que fue expedido por el Lic. Emilio Portes 
Gil, ·y finalmente el del 3 de agosto de 1931 por et 

entonces presidente Pascual ortiz Rubio 1 y que nos 
rige hasta ta fecha" (21). 

Reparación del dai'l.o. Independientemente de la 
sanción penal pecuniaria o corporal que se le imponga 
a un individuo por la comisión de un delito culpable 
o doloso, de acción u omisión y que como consecuencia 
de su conducta se ocasione daf'ios y perjuicios a otro, 
el que lo causó debe repararlo. 

El daílo que causa un médico puede ser: moral o 
material, ya sea en contra de la vida, la integridad 
física o moral, o la salud. Los daf'ios corporales adquieren 
cierta relevancia, puesto Que la actividad que realiza 
el médico como profesionista recaé directamente sobre 
el cuerpo humano aún antes de ser concebido. 

Es muy debatido si el daf\o moral puede o no ser. 
reparado y al respecto el maestro Carranca y Trujillo 
opina -cuestión debatida es si la reparación de loS 
daílos ocasionados por el delito debe comprender también 

(20) IOEM. 
(21) IDEM. 
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daf'los morales. Cuando la afección moral se traduce 
en decrecimiento del patrimonio económico, es relativamen
te fácil la vinculaci6n de aquél; pero no así cuando 
la relación sea imposible de establecer, pues entonces 
más que reparación lo que existirá, sera nueva pena. 
Para las legislaciones modernas van siendo constantes 
en la . admisión-; también la reparación del daf'lo moral!' 
(22 J. En cuanto a la reparación del daf'lo material físico 
o económico existen disposiciones jurídicas que llevan 
por regla general a la indemnización del mismo. 

La responsabilidad civil del médico en cuanco 
a la reparación del daMo, forzosamente nace en el afio 
de 1871 ,. fecha en la que se entregó la acción de repara
ción al particular ofendido, como cualquiera otra acción, 
siendo renunciable, transigible y compensable, reconocien
dose de esta manera que el causante de un delito también 
podía ser sujeto de obligaciones y derechos civiles 
sef'lalándose esta división en los artículos 313 y 367 
del ordenamiento penal vigente en esa época. 

El código penal del afio antes sen.alado, hablaba 
de los delitos cometidos por los médicos, y que son 
del orden común como el aborto, el infanticidio, la 
expedición de certificados falsos. En el capítulo I, 
artículo II se sef'l.alan los delitos intencionales y 

los culposos de la siguiente forma: "Art. II Hay delitos 
de culpa: 1 , cuando se ejecuta un . hecho o se incurre 
en una omisi6n que aunque licí tas en si no lo son por 
las consecuencias que producen, si el culpable no los 

(22) CARRANCA y TRUJILLO, ob. cit. pág. 803. 
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evita por imprevisión, por _-neglig~~c_ia,_ por_ f~lta de refl,! 
xi6n o de cuidado, por ~o-, __ :: ha:Cér_ las·. iriV'e"sti9aciones 
convenientes, por no tomar_~ precaUCioriBs necesarias, 
por impericia en un arte o·en una ciencia.cuyo· conocimien
to es necesario para que el hecho no produzca daflo" 
(23). 

Habiendose revisado esta disposición por una comisión 
revisora en el aíl.o de 1925, se concluy6 este trabajo 
destinándose un capitulo del código penal de 1929 a 
regular los delitos de los médicos, cirujanos, comadronas 
y parteros, en los articulas 831 a 839. En la actualidad 
el c6digo penal vigente destina un capitulo para sancionar 
a los delitos cometidos no s6lo por los médicos sino 
por todo aquél que sea profesionista y tenga relaci6n 
directa o indirecta por su trabajo con pacientes y 
les ocasione un dan.o, El capitulo I, tí tul o XIII, en 
sus articulas 228, 229 y 230, además 335, 60, 63, entre 
otros. 

Por que hemos dicho que no existe un texto jurídico 
especial para regular la responsabilidad del médico 
en nuestro pais, es necesario como ya dijimos anteriormen
te adecuar la conducta del profesional de la medicina 
a lo regulado por el código civil vigence y así poder 
determinar el juez en su sentencia cual será la forma 
de indemnizar el dan.o causado por sí o por los que 
estan trabajando conjuntamente con el responsable de 
la atención del que solicite la atención médica. por 

lo que la Constitución Política de nuestro país lª 
ha elevado a rango constitucional. 

(23) RICO MENDEZ, ob. cit. pág. 145. 
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B) DERECHO COMPARADO. Tal y como lo hemos dejado 

plasmado con anterioridad la responsabilidad civil 
del médico tiene como objetivo, reparar el dafto ocasionado 
al paciente que deposi t6 su confianza en un profesional 
para ·obtener la salud; si éste no pone todo su acervo 
científico aplicándolo con eficiencia y eficacia, indepen
dientemente de la terapeútica que ejerza en cualquiera 
de sus divisiones y con su conducta de acci6n u omisión 
ocasiona un delito que se sancione a través del derecho 
penal, de cualquier manera deberá indemnizar al paciente 
por los daftos y perjuicios. 

Sin embargo no en todas las legislaciones del mundo 
estamos seguros que se aplique este mismo criterio 
aunque en algunos países existen ciertas semejanzas, 

por ejemplo en el derecho espat'iol, argentino y francés, 

que en seguida analizaremos: 

Derecho espat'iol. Debemos partir del ordenamiento 

jurídico supremo de ese país para saber si como en 

el nuestro la salud es un derecho protegido por la 
Constitución y al respecto encontramos lo siguiente: 
Art. 129 "La Ley establecerá las formas de participación 

de los interesados en la seguridad social y en la activi

dad de los organismos públicos cuya funci6n afecte 

directamente a la calidad de vida y al bienestar general". 
(24). 

(24) FERNANDEZ COSTALES, Javier. Reponsabilidad Civil 
Médica y Hospitalaria. Edilex, S.A. Madrid. 1987. pág. 
10. 
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Además de este ordenamiento _exiSten· o_trOs -~Orno .regu:... 
ladores -_-de lá profesión médica q~-1e -~~~bi\!'~::·t:i.e~~ drrereii
tes al terna ti vas entre las q~-e ~~- ~~~~t~~C 1_~5---d~--:~iá·'::_t·ér~·
peútica homeopáta. 

, ---- '--- -·-----

Con el fin de garantizar el derecho: c.a·n-S_ti_tÚ~i-~~a~~-:
que protege a la salud, en 1964 .fue. publicado- eloc-1 l:. de

00
e

nero el Real Decreto, que establece prin-cipi'os generalé-s
normativos para lograr cómo uno de sus objetivos integrar 
a través de ta 11 promoci6n, prevención, asistencia y·reha
billtaci6n11 (25) 1 al individuo y a la comunidad para lo -

grar un nuevo sistema de salud. 

11 La Consti t•Jci6n de 27 de diciembre de 1 978, recono

ce en su artículo 43 y 51 el Derecho a la protecci6n de -
la Salud" (26), nos dice el Dr. Fernández Costales que no 
existen precedentes de estas normas de derecho consti tuci2 
nal pues surge con "la aparici6n de la defensa de los co!l 
sumidores (usuarios de los Servicios de Salud) 11

• 

Artículo 43 sefiala: 11 Se reconoce el derecho a la pro 
tecci6n de la salud. 2. Compete a los poderes públicos o~ 
ganizar y tutelar la salud pública a través de medidas~ 
ventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La 
Ley establecerá los derechos y deberes de todos al respes 
to". 

Por su parte el artículo 51 expresa: "Los poderes p~ 
blicos garantizarán la .'defensa de 105 consumidores y usue 
rios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la -

(25) F~R;h\NDEZ COSTALES, Javier. ob. cit. pág. 10 
(26) IDEM. 
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seguridad, la salud y los legítimos intereses econ6micos 
de los mismos 11 • 

Existe una normativa fundamental con el fin de dar -
cumplimiento a1 mandato constitucional promulgado y publi 
cado el 24 de julio de 1984 denominado Ley General para -
la Defensa de los Consumidores y Usuarios. Asimismo exis
te la Ley General de Sanidad del 25 de abril de 1986 pu -
blicada en el Boletín Oficial del Estado 29 abril del mi~ 
mo ano. 

Esta Ley es la que sustenta la reforma que ha dado -
origen a un Sistema Nacional de Salud, tiene por objeto -
regular todas las ucciones que permiten hacer efectivo el 
derecho a la protección de la salud reconocido constitu -
cionalmente como ya lo seílalamos. 

Precisamente por serla profesión médica la que está
ligada más íntimamente con este precepto y por ser el d~ 
recho civil el supremo guardían de los atributos de la -
persona se hace necesario determinar como puede regular -
esta actividad en favor del paciente o usuario de los se~ 
vicios de salud y de este modo conocer la forma de repa -
rar el daHo producido por estos profesionistas en el eje~ 
cicio de la medicina. 

Derecho civil. Siguiendo este ordenamiento como mu -
chas otros la estructura del Código de Napoleón, no con -
tiene ningún precepto relativo a la responsabilidad médica, 
razón por la cual se aplica al médico lo relativo a lo e~ 
tipulado por él mismo consid~rando que el médico es un 
hombre que tiene una profes"i 6n y en el ejercicio de la 
misma, si ocasiona un daHo debe responder por él ante 
la víctima, igual que otros profesionistas y por esto su 
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conducta se adecÜa a lo estipulado por el mismo en los ar

tículos que enseguida enumeramos: 

1.101 "Quedan sujetos a la indemnización de los daf'los
y perjuicios causados los que en cumplimiento de Sl:JS. obl_i
gaciones incurrieren en dolo,_ negligencia,. morosid-ad .. y··- los 

que de 
(27). 

1 .104 

la omisión de aquélla diligencia que 
de ta obligación :,• corresponda a tas 

personas, del tiempo Y del lugar. 

cuando la obligaci6n no exprese la diligencia que hace 
presentarse en su cumplimiento, se exigirá la que correspo~ 
deria a un buen padre" (28). 

1.107 "Los daftos y perjuicios de que responde el deudor 

de buena fe son los previstos o que se hayan podido prever 
al tiempo de constituirse la obligación y que sean canse -

cuencia necesaria de su falta de cumplimiento. 

En caso de dolo responderá el deudor de todos los que
conocidamente se deriven de la falta de su cumplimiento". 

1 .902 "El que por acción u omisión causa daf'lo a otro -
interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar 
el dai'lo causado". 

(27) COOIGO CIVIL, Boletín Oficial del Estado. pág. 359. 
Edit. Gabinete Técnico del BOE. Febrero. de 1982. Madrid. 
Espafla. 
(28) CODIGO CIVIL, ob. cit. pag. 359. 
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1 .903 "La obligaci6n qu~ impone el articulo anterior es 
exigible, no s6lo por los actos u omisiones propios, 
sino por los de aquellas personas de quienes debe responder. 

Lo son igualmente los dueHos o directores de un 
establecimiento o empresa respecto de los perjuicios 
causados por sus dependientes en el servicio de los 
.r~mos: en que los tuviera empleados, o con ocasión 
de sus funciones". 

Todas las acciones intentadas en contra de los 
médicos por la vía civil deben reunir los siguientes 
presupuestos generales: 

Que la conducta de acci6n u omisi6n sea descrita 
por el código civil. 

Que el daf'lo, sea en contra del paciente en contra 
de su vida, su integridad fisica, su salud, su libertad, 
o con este se lesione su patrimonio familiar. 

Que exista estrecha relación entre la conducta 
y el daf'lo producido por el médico o sus auxiliares. 

Que el dafto puede imputarsele al médico que se 

cree responsable del mismo. 

Nos dice el Dr. Fernández Costales que estos princi

pios básicos son los mismos en cuanto a responsabilidad 

contractual o extracontractual, pues la finalidad de 

ambas es la de reparar el da~o obteniendo la indemnización 

correspondiente. 

Existe una sentencia dictada por el Tribunal su_premo 
el 31. de mayo de 1982 en este sen.tido. 0 La profesi6n médica 
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ejercida con profilaxis adecuada, certero diagnóstico 

y atinada terapeútica, merece lao. y encomio, puesto 

que tiene mucho de sacerdosio y, de ellas depende la 
salud, la integridad física y hasta la vida del común 

de la población integra de cualquier Estado: por ello, 
es función vocacional que requiere 
cien tífica, abnegación, sacrificio 

acabada preparación 
e inasequibilidad 

al cansancio y al desaliento, sin que pueda ejercerse 
adecuadamente y con eficacia si, el profesional médico, 
se deja invadir por la abulia, por la indiferencia, 

por la inhumanidad, por la pasividad inerte, por la 

rutina o por falta de interés humano y profesional, 
renunciando, de antemano, a los medios auxiliares y 
complementarios del examen clínico o a agotar mediante 

la investigación y la observación adecuada, toda posibili

dad de incurrir en errores que puedieron soslayarse 
con el empleo de la debida diligencia" (29). 

11 E1 Código Civil es la fuente primordial de la 

responsabilidad médica 

de la multiplicación 

y hospitalaria, 

de los textos 

pues, a pesar 

específicamente 
médicos, cierto es que lo que concierne al contrato 

de servicios médicos, que funda teóricamente las relacio
nes entre el médico y el paciente y los principios 
relativos a la responsabilidad, está recogido en nuestro 

primer texto legal del ámbito jurídico privado, aunque 

nuestro Código Civil, como Ya hemos seBalado, no contiene 
ningún precepto específico de la responsabilidad médica, 

ni siquiera el encuadramiento civil de esta profesión 11
• 

(30). 

(29) FERNANDEZ COSTALES, ob. cit. protógol. 
(30) FERNANDEZ COSTALES, ob. cit. pág. 18 
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Al- _ig-Uai·>que_ en:·nuestro· paiS, .la· acción .:ciVi1·-;·puede 

ejercerSe,' i~~eP-e'ñdienteniente de la it.Cci6n -:peria1 ya 
q~e- --. ~o~6:·:·_-h~hi~-S-'.··~bs-~~~-ad~- ·-¡a·· -~ondUCta-·~'.\ie1;;-._iriédi~c;--'-·p-üede 

de.rivar -.-en y·n-:- deli tO_ y_ 'ésta_ debe!rá-"sanc_::i.onarse· de -acuerdo 
a-oerechCi-~ 

Pliede observarse que existe una gran semejanza 
en los textos jurídicos enunciados que rigen la conducta 
de los médicos y los que existen en nuestro país. 

Derecho Argentino. Igual que en México y en Espaf\a 
el elemento esencial de la responsabilidad es la repara
ción del daílo siempre y cuando el que lo produzca 

sea imputable del mismo, pero además hemos observado 
que su conducta debe adecuarse a lo estipulado por 
los ordenamientos jurídicos vigentes. 

comenzemos por saber la disposición que al respecto 

hace el Código Civil: 

Art. 1067 No habrá acto ilícito punible para 
los efectos de éste código, si no hubiere dafl.o causado, 
y otro acto exterior que lo pueda causar, y sin que_a 

sus agentes se les pueda imputar dolo, culpa o negligCn
cia11. 

Art. 519 "Se llama daf'1o o intereses al valor de 
la pérdida que haya sufrido. y el de la utilidad que 
haya dejado de percibir el acreedor de la obligación, 
por la inejecución de ésta a debido tiempo". 

Art. 1068 

otro, algún 
pecuniaria, o 
o posición, o 

11 Habrá daf'1o siempre que se causare a 
pcrjuici~ susceptible de apreciaciones 
directamente e'1 las cosas de su dominio 

indirectamenLe por el mal hecho a su 
persona, a sus derechos o a sus facultades''· 
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. Art. 1069 "El daf'io Comprende no s610 el' perjuicio 

efectivamente su_frido~ sino también la ganancia de 
que fue pri_vado el damnificado por el acto ilícito 
y que·en este código se designa por las palabras pérdidas 
o intereses 11

• 

Art, 522 "En los casos de indemnización por respons~ 
bilidad contractual el juez podrá condenar al responsable 

a la reparación 
de acuerdo con 

del agravio moral que hubiere causado 
la índole del hecho generador de la 

responsabilidad y circunstancias del caso". 

Art. 520 "En el resarcimiento de los daf'los e interes 

sólo se comprenderán los que fueron consecuencia inmediata 
y necesaria de la falta de cumplimiento de la obligación". 

Art, 521 "Si la inejecución de la obligación fuese 

maliciosa, los da~os e intereses comprenderán tambien 
las consecuencias mediatas" (texto según la Ley 1771). 

Al igual que en nueStro pais la acci6n civil y penal 
pueden ser entendidas independientemente como lo sef'iala 
el artículo 1084. 

Art. 1084 ''Si el delito fuere homicidio, el delincuen
te tiene la obligaci6n de pagar todos los gastos hechos 
en la asistencia del muerto y en su funeral; además 
lo que fuere necesario para la subsistencia de la viuda 
e hijos del muerto, quedando a la prudencia de los 
jueces fijar el monto de la indemnización y el modo 

de satisfacerla''· 

El médico que con su conducta causa un daño también es sujeto 
de esta obligaci6n si el paciente que atiende muere JX)r negligencia, 
todo ello independientemente de las penas a que se hace acreedor 
penal.mente. 

Art. 1096 11La indemnización del dai'1o causado por delito, sólo 
puede ser demandada por acción civil independiente de la acción 

criminal 11 • 
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Ju R Is p R u·o EN e I A 

LESIOHE:S. DAílO A UN .OJO. Herrera C/ Sanatorio San 

Pa~risfo, S.A .. coni: Nac. Civ. Sala. E; 14/7/1972. E:D. 

1973-47-139. 

Un ~pac~ente es intervenido quirúrgicamente y con 
motivo de una convulci6n padecida mientras se hallaba 
sujetO a la mesa de operaciones se lesiona un ojo que 
dejó una secuela permanente en el mismo, por lo que 
demanda al Sanatorio imputando culpa a sus profesionales 
o dependientes. 

El tribunal entendió que el estado de excitación 
postquirúrgica es un hecho previsible, excluyendo el 
caso fortuito 1 el cual sólo puede ser aceptado cuando 
tenga lugar la concurrencia de un hecho insuperable 
o insalvable o irresistible, por 10 que hizo lugar 
a la demanda (31 ). 

LESIONES. PARALISIS EH MIE:MBRDS INFE:RIORE:S. SVAMPA 

C/MUNICIPALIDAD DE: BS. AS. COM. HAC. CIV; SALA F; 13/6/19-

72. E:d. 1972-44-694. 

un paciente que debía ser intervenido de hemorroides, 
es anestesiado por raquianestesia pese a oponerse, 
por no disponerse de anestesia para hacer una anestesia 
general o peridural, ya que eran cuatro intervenciones 
quirúrgicas que se estaban realizando al mismo tiempo • 
y solo se contaba con dos anestesias. Como consecuencia 
de la anestesia empleada al enfermo se le insta16 una 
paraplej ia. 
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El tribunal entendió que la anestesia raqu'idea se con~ 
tituia en el hecho de la cosa riesgoza, por cuyo resulta-
do se 

culpa, 
dejando 

debía responder aún cuando no se demuestre la 
respuesta que correspondia a la insti t.uci6n 
expresamente claro la .no responsabilidad del 

médico actuante, ya que no fue posible la anestesia 
general o peridural por lo insuficiente del servicio 
hospitalario y por consiguiente la sentencia fué condena
toria. (32). 

Oer.echo Francés.- En Francia hasta 1953, 
Civil de la Corte de Casación conceptúo que 
obligado contractualmente por una simple 

La cámara 
11el médico 
obligaci6n 

de medios y no de resultados, no puede ser condenado 
a reparar las consecuencias daHosas de sus cuidados 
sino por una imprudencia, descuido o negligencia que 
revelen ignorancia cierta a sus deberes 11 (33). 

Sin embargo este criterio totalmente distint:o, 
Con relaci6n a las obligaciones que el médico asume 
frente a su cliente, hoy no se discute que el contrato 
de servicios profesionales implica para el galeno 
el comproliliso si no exactamente de cul'ar al enfermo, 

si al menos de suministrarle los cuidados concienzudos, 
solíci cos y conformes con los datos adquiridos por 
la ciencia según expresiones con que la jurisprudencia 
francesa describe su comportamiento. Por lo tantot 
el médico tan solo se obliga a poner en actividad 
todos los medios que tenga a su alcance para curar 
al enfermo, de suerte que en caso de reclamación, 

(32) ALBERTO RIU, Jorge. ob.· cit. 'pág. 231 
(33) SANTOS BALLESTEROS, ob. cit. pág. 245 
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este deberá probar la culpa del médico, sin que sea sufi
ciente demostrar ausencia de curaci6n. Sin embargo todos
sabemos que la existencia del daHo se comprueba mediante
la no obtención del resultado o prestación prometida con
la consiguiente situación desfavorable con la que se debe 
encontrar en relación casual. 

Al igual que en México, España y Argentina en Francia, 
los profesionistas deben responder por los danos y perjui 
cios que ocasionen con su conducta culpable, negligente -
ya sea por hechos propios o por los que resulten de aq~e
llos que son sus colaboradores, resarciendo los mismos irr 
dependientemente de la pena que se le imponga por la comi 
si6n de un delito de resultado que se sancione penalmente. 
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CAPITULO IV 

RESPOffSABILIOAD DEL MEDICO ~N MEXICO. 

En Méxlco, como en todos los paises del mundo, 
el médico a través del tiempo ha sido el representante 
de una esperanza, la de recuperar la salud. En la 
antiguedad era considerado un semi-Dios o por lo menos 
un enviado de él para curar tanto los males espíri tuales 
como los corporales (recordemos que las enfermedades 
eran consideradas como un castigo divino a la desobedien
cia de sus mandatos), ésl:e médico, llarnese brujo, 
hechicero, hierbero, etc., no tenia que responder 
por sus actos ante nadie, y la razón es que a "i.Hosº 
no se le piden explicaciones. Al cranscurso de los 
afias cuando vencer a otros era el mejor de los premios 
la guerra se convirtió en el objetivo de muchos ~ueblos, 

entonces los sacerdotes apoyados por los guerreros 
hic.ieron funciones de 1nédicos y tampoco esta clase 
respondió de sus actos ante ning~·n trlounal, por ser 
considerados representantes de Dios en la tierra y 
prueba de ello es que por sus predJcciones eran capaces 
de sacrificar a los seres humanos sin que se considerara 
como un asesinato, todo lo contrario se hacia creer 
a la gente que era necesario para lograr el bienestar 
físico y social ya que si no lo hacían de ese modo 
podrían tener mala suerte o malas cosechas. 

A la llegada de los espa~oles, los médicos que 
vinieron de C:uropa eran hombres con escudios científicos 
encaminados a sanar a los seres hU11tanos y por disposicio
nes gubernamentales se les obligaua a dar atención 
a los enfermos, indicándosele que si se negaoan a 
proporcionarla se harían acreedores de una sanción 
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y de igual manera se le castigaba si por descuido o negli 
gencia causa daHo al paciente. 

En la época moderna, existe todo un aparato juridico
de disposiciones que regulan la conducta de los médicos -
y estas son del orden civil, penal, administrativo, labo
ral y todas ellas son aplicables si es necesario por ac .. -
ci6n individual o conjunta en contra del profesionista. ,que 
causa un daHo en el.ejercicio de la medicina. Se persigue 
con ésto que los médicos no rompan el equilibrio -•bio;tps!_ 
ca-social del individuo, sino que por el contrario si és
te lo ha perdido pongan todos sus conocimientos al empeHo 
de lograr recuperarlo. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El ordenamiento jurídico supremo del Estado Mex1cano
ha protegido en su articulo 40. el derecho a la salud 
seí'lalando "Toda persona tiene derecho a la protección 
de la salud". 

El profesionista que está comprometido a preservar 
la Salud, vinculándose en el mismo todo aquel que 
esté relacionado con este campo de ejercicio. 

Si el médico es un profesionista, honesto y en 
el ejercicio de su profesión no ataca los derechos 
de terceros .. ni ofende a la sociedad, no podrá impedirse 
que se dedique a la misma como lo seftala el artículo 
so. constitucional. 

"Es indiscutible que sólo aquellas personas que 
hayan hecho los estudios requeridos por la Ley, y 
hayan sido aprobadas en su examen de recepción, son 

los capacitados legalmen~e para el ejercicio de una prof~ 
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/ 
si6n; aquellas personas que no reúnan estos requisi t:os, 
la ejercerán ilegalmente, siendo un peligro para la 
sociedad" ( 1 ¡ . 

11 A la fecha está· reglamentado debidamente el ejerci

cio de los profesionales en México. (Ley Reglamentaria 
del Ejercicio Profesional) con lo que es de esperarse 
que termine el problema del curanderismo y charlatanismo, 
por lo que menos en las grandes ciudades" (2). 

En 1983 se declara que el Derecho a la Salud es 

una garantía más a favor de las clases desprotegidas, 
convirciéndose en un reto para el Estado, pues nuestro 
pueblo por largas generaciones ha sufrido problemas 

de salud y no es precisamente acudiendo al médico 
como ha logrado curarse, sin embargo, sin importar 
esto Estado, gobierno y ciudadanos deben responsabiliza!:_ 
se cada uno para lograr que este mandato se cumpla. 

El Estado ya ha tomado las primeras medidas, reforma~ 

do ordenamientos involucrados en el Sector Salud, 
tanto en materia sanitaria como, en la atenci6n de 

los servicios médicos y sociales tanto para los trabaj~ 
dores que cuenc:an con esta prestación social, como 
para los individuos que no la tienen, todo ello con 

el fin de lograr la Salud de todos los mexicanos. 

LEY GENERAL DE.SALUD •. Siendo un compromiso Federal, -

t:statal y Municipal, la dtención de los servicios 
de salud se hace imprescindible contar con los elementos -
legales que permiten hacer eficaz la aplicación de 

el precepto cons ci tucional que consagra del det·echo 

a la protección de la salud. 

(1) MARTINEZ MUlULLO, Salvador. Medicina Legal. duodécima 
edición. Edi t. Francisco Méndez Oteo, pág. 30. 1-téxico, 
D.F. 197d. 
(2) IDEM. 
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Para el Estado y aO.bi·é.i-no-,'_ la salud no.: es 

sólo un valor bié>16gíéo,. sin~ que es un: bien social y

cultural, y debe vigilarse· conjuntamente entre éste 
y el pueblo. 

El Ejecutivo Federal, en uso de la facultad que 
le concede ~el artículo 71 fracción I de la Constitución 
Política de nuestro país, envi6 al Congreso de la 
Uriión la iniciativa de la Ley General de Salud,con la final! 
dad de dar legalidad al derecho a la protección de la 
Sal.ud. El 7 de febrero se publica en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En su artículo 79 sef!ala "Para el ejercicio de 
actividades profesionales en ei campo de la medlcina, •••. 
se requiere que los ti tu los profesionales... hay.an 
sido legalmente expedidos y registrados por las autorida
des competentes 11

• 

Una vez reunidos tos requisitos seaatados para 
la obtención de el titulo como profesionista de la 
medicina, la principal obligación del médico es la 
atención médica a todo aquel que lo necesite y esto 
lo se~ala el Articulo 32 de este ordenamiento que 
a la letra dice·· 11 Artículo 320. Se entiende por atención 
médica el conjunto de los servicios quf! se propo!'cionan 
al individuo, con el fin de proteger, promover y restau
rar su salud 11

• 

Arr;ículo 33 "Las acr;ividades de atención médica son: 
I. Preventivas, que incluyen las de promoción gene -

ral y las de protecciún especifica: 
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II. - CU~-a ti vas_\:',}lU:~_.:.-;.ti~:~:e.zl\:·.~-0~~::'-._ ~-~-~,- :-~f;~C~~~-~,- úp_: _'.dia~ 
n6_s ~ i_C_o ,,_t·e_mp!'~.~-o\:_J: .. propo~_qi,on~~-; .~X::~-~-C:~~-~-~"~-~-;, __ ~_P?!: 
tun·o ·_y·--· -:::\_--/·:}_·...::_-.':.: 

rrr ._.,.. o·e-:·rett'á.-bil-ita.·6'i6n-:; que_:· inc1uYen acciones tE!ndien 
--.:_:_-~:-i~'5-~,-a::fc~C,-~~r~gir>i-~~- in:Vi:t1ideceS·:--__ ris·1caS a_ menta : 

Art. '-50_·'~'_iC-íi~-x~~~~l-o-s 0~:ceéeé-tos- de- esta,··Ley,. se -considera
u·s·t.i'a~Ú) ·a.e servicios de salud a toda persona que 

- requiera_·_y .obtenga los .que presten los sectores
P_~blico, _social y privado, en las condiciones y 
conforme a las bases que para cada modalidad se 
e'stablezcan en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables." 

Art. 51 11 Los usuarios tendrán derecho a obtener pres·
taciones de salud oportunas y de calidad idónea 
y a recibir atención profesional y éticamente 
responsable, asi como trato respetuoso y digno -
de los profesionales, técnicos y auxi l iares 11 • 

Art. 55 ''Las personas o instituciones p6blicas 6 pri
vadas que tengan conocimiento de accidentes o 
que alguna persona requiera de la prestación ur
gente de servicios de salud, cuidarán por los m~ 
dios a su alcance que los mismos sean traslada -
dos a los establecimientos de salud más cercanos, 
en los que pueden recibir atención médica inme -
diata sin perjuicio de su posterior remisión a -
otras instituciones•1 • 

Como hemos podido observar los médicos están 
socialmente comprometidos y deben responder a su oblig~ 

ci6n no sólo desde el punto de vista ético, sino también
juridico, y sus servicios de acuerdo a la Ley seftalada d~ 
ben prestarlos a todo aquel que lo requiera. 
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El artículo 60, concede derecho al usuario de 
denunciar. todo hecho, acto y omisión que represente 
un riesgo o provoque un-dai'lo a la salud de la población. 

11 Art ._. · 60 ·se concede acción popular para . dem.~nciar 
ante .-----las·- ,·autoridildes sanitarias todo hecho, acto u 
omisión-,- que represente un riesgo o provoque un dai'lo 
-a-la saiud:-_:dé<ia ·_-pob1aé:i6n~ 

La· acci6n_ popular podrá ejercitarse por cualquier 
persona, bastando para darle curso el sei'lalamiento 
de los datos que permitan localizar la causa del riesgo". 

Estas disposiciones son de aplicación en toda 
la República 1 son de orden público e interés social 1 

y tienen como objetivo lograr "El bienestar físico 
y mental del hombre para contribuir al ejercicio pleno 
de sus capacidadesº ( 3 ) • 

JURISPRUDENCIA.-1765 SEGURO SOCIAL, HEDICOS DEL. 
DESOBEDIENCIA Y FALTA DE PROBIDAD. 

El Médico al set'vicio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social que desacatando las instrucciones 
contenidas en la Guía Técnica Administrativa para 
el uso del Médico practique cierto estudio a una benefi
ciaria, sobre sus órganos genitales, sin la presencia 
de una enfermera, desobedece las órdenes del patr6n 
e incurre en falcas de probidad, por lo que resulta 
justificada la rescisión de su contrato. de trabajo'~ 

( .3 ) Ley General de Salud. Art. 20. Fracción r. 
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séptima Epoca, Quinta Parte, Vol • .41:.pág;.3T·k.D./54 

48/71 Jorge Raúl L6pez Hidalgo, 5 votos'. Vol;- 62 .pág; 

31 A.D. 4903/73 Salvador carranza AipÜcueta lln~niniidad 
4 votos. 

Esta tesis apareció publicado", con:-: e1 -a{Cii~·e·ro 2_~8 ~
en el Apendice 1 917-1985, Quinta Parte pág •• 259.-. 

Es importante destacar que la práctica de la medicina 
tiene· que sujetarse a normas que deben respetarse y con 
ello se logra respetar la individualidad del paciente, 
es por esto que si un hombre que es médico no obedece 

los ordenamientos jurídicos que protegen al paciente 
debe ser sancionado y en este caso específico, fue 
despedido por la institución que le di6 el empleo confian
do en que sería respetuoso de los lineamientos estableci
dos para dar un buen servicio que en el Instituto Mexicano 
del seguro Social, es en su mayoría para derecho-habientes. 

En México existen servicios médicos para la población
civil y támbién para aquéllos que trabajan en el ejército, 

la marina o la fuerza Aerea y estos pertenecer1 al sector 

Salud. 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERV íCIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. Es una ley de orden 

público e inteÍ'es social y de observancia en toda la 
República y se aplicará a los trabajadores al servicio 

civil, así como a los pensionistas y a los familiares 

de unos y otros, se les denomina derechohabicntes, 

en ésta se establece el carácter obligatorio la atención 

a la salud. 
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El derecho a· .la ·atenci6n a 1a salud se deriva de 
la adquisición de- s_eguros de enfermedad, maternidad, 
rehabilitación fiS:i.cci , y mental as! como invalidéz. 
La adminis.i:raci6n de estos seguros estará a cargo de 
un ,Organismo· público denominado -!nstit:uto de Seguridad 
y ServiCioS Sociales de -1os trabajadores del Estado, 

~º?'! pers_ol!a_l_~dad-·juridica y patrimonio propio. 

La atención médica está clasificada en: 
D_e diagnóstico; 
Obstétrica; 
Odonto16Qica; 
Quirúrgica¡ 
Hospitalaria; 
Farmacéutica¡ 
Rehabilitación: 
Aparatos de prótesis y 

Ortopedia que sean necesarios. 

Si un médico es trabajador que presta sus servicios p~ 
ra el ISSSTE, tiene la obligación de atender a todos 
los derechohabientes y de no hacerlo asi deberá responder 

de dai'ios y perjuicios si por ésta negativa se causa 

un daílo, independientemente de la sanción laboral y 
penal si acaso la hubiera, deberá resarcir el mismo 

si es intentada la acción civil para demandar' la repara

ción del daílo. 

Aqui la responsabilidad del médico adquiere una 

forma muy especial por la doble responsabilidad que 

se deriva de su actividad: 
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1--.- Es una profesioniSta __ que presta sus servicios 
para_ una Institución y debe_ s~je~~rse al Reglamento 
Interior de ··la misma, pero debe -responder también ante 
los derechohabientes por el servició médico que les 

_de ·atención .médica. ·en 

2.- El ISSSTE,_ como parte integrante del sector 
sa1ud - a partir -de 1983 _también debe dar atención médica 
a -todo aquel que lo- solicite- sea o no derechohabiente, 
de acuerdo -ar· precej)fo--ConStftucioriai que así lo detei'-miria. -

En cualquiera de los supuestos la atención médica 
debe ser ·con todo el cuidado exigido por la ciencia 
y 1a· tecnología y sino fuese asi y por descuido o neglige!!. 

cia ocasionará un daffo al paciente, ya hemos dicho 
con anterioridad que responderá del dafto resarciendolo. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. Es el instrumento juridico 
que da legalidad al Seguro Social. La organización 

y administración de éste es responsabilidad del organismo
público descentralizado con personalidad jurídica y 

patrimonio propios denominado Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

La Ley es de observancia general en toda la república 
y la finalidad de esta es la de proteger y garantizar 

el derecho humano a la salud, la asistencia médica 

la protección y de los medios de subsistencia y los 

servicios sociales necesarios para el bienestar individual 

o colectivo de los trabajadores del campo o de la ciudad,

que regulan sus relaciones laborales a través del apartado 

"A" del artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 



128 

El Seguro Social comprende prestaciones a favor 
de esos trabajadores bajo .las condiciones del rég.imen 

c_ontr_atad_o y este::- p0;ede_ Ser: la protección contra riesgos
de trabajo¡· enférmedad, maternidad, inválidez, vejez 
ces-antia -P_or edad· avanzada y guarderías, 

Voluntario también recibe el nombre de 
~seguro, F_aculta-tiVo -,y tiene como objetivo proteger a 
las personas-que no están incluidas en el régimen obligat~ 
ria y s6lo _se limita a la prestaci6n de atención médica 
en enfer"ineaaaes o maternidad a los familiares de los 
trabajadores que lo ·soliciten. 

La responsabilidad civil del médico se preveé en 
el articulo 281 de la Ley que nos ocupa al sef'\alar 
que los "empleados ..• estarán sujetos a las responsabilid!, 
des civiles y penales en que pudiera incurrir caro encarga
dos de un servicio público, previniendo de es ta manera 
cualquier conducta ilícita que como tales pretendieran 
llev~r a cabo en contra de los asegurados o sus familiares. 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PA
RA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. Ley que prevee como una

pres taci6n el servicio médico integral y el servicio médi
co subrogado y de farmacias económicas. 

El servicio médico integral consiste en la atenci6n mé
dica quirúrgica para lograr el bienestar f isico y mental -
a los militares y a sus familiares y para otorgar esta pre~ 
taci6n se autoriza al Instituto para celebrar convenios ccn 
las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, asicoro 
el ISSSTE y el IMSS para que pres

0

te servicio subrogado que 
correspondería a la asistencia integral tanto para los mi
li tares como para sus familiares. 
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Afto2 No.12 Septiembre de 1989 

Publlución mensual, de circulKión gratuh•, editad• por el GRUPO MEDICOR, 81~de1U cl1en1ec. 
v de la ~~ homeop41ic.11 de la R~blka Mexican•. 

===============Acotaciones============== 
LA HOMEOPATIA 

Y LAS INSTITUCIONES 
DEL SECTOR SALUD 

Entre Jos millones de derecho-habientes de lu instituciones. del 
Sector Salud (IMSS, JSSSTE, SSA. etc.) es cada día mois importante 
el número de aquellos que, por experiencia acumulada durante anos, 
prefieren el m~todo homeopilico para la prevención o tratamiento 
de sus enfennedades o de las de su familia. 

~~~:~~~.~a1;:b~;:1fo:~~~ h~~~~~~::x~~:~0~Jínicas o 
unidades de servicio homeopitiro en tales instituciones y que la 
medicina social adolece de esta ausencia, por todos conceptos 
bmentables. 

Tanto m4s extrana resulta tal siluación cuanto que otras instilo· 
dones oficiales -por ejemplo, algunos bancos importantes- tienen 
ya establecido este servicio mtdiro para su personal y han podido 
aquilatar en la pr.lctica las grandes ventajas de haber incorpor.1do la 
medicina homeopoifica a sus servicios habituales de salud. 

Nadie puede desconocer, por una parte, que existe un gran 
nümero de médicos profesionales, de primer orden, capaces de aten· 
der las necesidades cotidianas de quicnes, rom·o derecho-habientes, 
reclaman este importante servicio; por la otra, que la incorporación 
de tales dlnicas o unidades a las imtitudones del Sector Salud repre· 
sentarla para ellas una importante economía cn sus costos operativos; 
finalmente, que la medicina homeopoitica es efectiva y confi;tble para 
el tratamiento de la mayor parte del.IS eníermedades que aquejan al 
ser humano. 

Si a todo lo anterior se .anade que existc en Mc!-xiro una indmlria 
homeopática alt<Jmente diversificad.t y con cap.ad dad ix-nnanente de 
abJsto para Jos requerimientos de dichas :mtituciones, remita inu· 
pfü:able que tantos y tantos miles de derecho-tubientes SC' vean pti· 
vados de los beneficios que supondrfa la existencia y operación 
norm.tl de tales cllnicas o unidades de servicio. 

La modemi1..adón de los servidos de salud, que es parte de lea 
moderniz.idón general del Pals, redama la adopción de todos los 
rubro~ ter01péutkos l'UY~ efedh-idad lumprob;1da venga a apoyar l.u 
demandas de salud de nuestro pueblo; sohrC' roda l'Uando estas de· 
mand.u -l"Omo es el rnso de Ja Homeopatfa.- son explkitas y '·icncn 
rcitC'r.lndosc desde hac:c tiempo pnr una hucm1 p;irte de la pohlac:ión, 
en todo el Pals, 

Esperemos que este rec:bmo em·uentre eco. a b hrC'ved;1d posi· 
blC'. en las instirudones del Set·fur S;ilud. J 
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' LA COMUNIDAD HOMEOPATICA 
ESTA DE PLACEME5 ... 

¡Gracias, Señor PTesídente, 
Lic. Carlos. Salinas de Gortaríl 

Aquilatamos en todo su valor sus ronccptos y recomendaciones en la reunión que sirvió 
conceder a los representantes del sector homeop;ttico nacional el dla 7 de septiembre 

próximo pasado, en la ciudad de Cch1ya, Gto. Su concepción del prob_lema 
es de singular importani:Ui para f;i salud de nuestro pueblo y el mei<>r 

desarrollo en Mt!xico de esla rama terapéutica: 

l. La Homcopalla representa un ~odo con miras a una mejor atencid'n a las 
de curación suave, accesible para las demandas de salud de nuestro pueblo. 
mayorfas y orientado. en gran medi· 
da, .al ejercicio de la medicina pre
ventiva. 

U. La Homeopalfa ofrece soluciones 
complementarias, de ninguna manera 
disyuntivas.. en rc:lación con otros\ 
rubros tcra~uticos. 

111. Es conveniente fortalecer el di<Slogo 
entre las autoridades del Sector Salud 
y la comunidad homeopJtica nacio
nal para revisar y o1plicar los plantea· 
mienlos y criterios homeopJtiros. 

IV. En consecuencia, como objetivo de 
esle dUUo¡o. se requiere evaluar. en 
fonna sistem.1tica y pcnn:anente, lu 
aportaciones del sector homropAtico 
como aoluciones complementarias 
p.;lT'jl los servicios de salud. 

V. Dada la actitud positiva tanto del 
sedor homrop;ltíro como de lu 
autoridades sanitariu. es posible 
sumar esfuerzos para enriquecer a 
corto plazo el patrimonio de salud 
del pueblo mexicano. 

LA COMUNIDAD HOMEOPATICA REITERA: 
l. Su volunl<1d il'ft'~lric:ta de colaborar 

<.'ada ve7. mJs at:tivamente con las 
autorid;,ides sanitarias ron<.·retando • 
apoyos espedíkm a los servidos de 
salud que el .Cohiemo de Mc!xko. a 
rr.ivés de las imtitudones asistencia· 
les, otorga a la población nacional. 

JI. Su propósito de iniciar y mantener 
un di;llogo pcrmJnente l'On las auto
rid;ulcs del Sct:lnr S.wlud. a fin tic ;mi· 
h.ir l'U<Jnlu ;mfc5. J soluciones prikti· 

co&s y electivas que propicien la suma 
de esfue'n·.os en bendido de Jos ¡ru• 
pos mayoritarios de Ja pohlilción 
mexkun.a. 

JU. Su objetivo penn:anente dC' fomentar 
Lt invC'stigaddn y el desarrollo de be 
adivid.id pmícsioru1I en nuestro SC<.'· 
tor p.;mt lograr uru1 m;,1yor presencia 
de lea Homeopóifliil mexk-anól tantn en 
los servidos de ~lud <.'Orno en los 
mcr<.·¡1dos intem.adonalcs. 

ESCUELA NACIONAL DE MEDICINA Y HOMEOPATIA-IPN 
CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL 

MEDICO HOMEOPATICO, A.C. 
ASOCIACION NACION" L. DE LA INDUSTRIA 

QUIMICO FARMACEUTICA HOMEOPATICA, A.C. 
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LA AMIGDALITIS Y LA 
HOMEOPATJA 

Dr. Humbcrto Galicia 

Como angina se sude denominar, en el 
habla coml1n, a las afecciones inílamatorias 
de la faringe. Lo cierto es que las enfenneda· 
des del tracto rcspir.atorio superior, por su 
elevada incidencia y mortalidad -sobre todo 
dentro de las edades pediJ.tricas- constitu· 
yen un capitulo importante en la atención de 
la salud. 

··-.·~, 
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Dcfu:Ución y clasificación 
Laami.gdalilii, es decir, la inflamación de 

las amlgdalas, es una de las causas mis frc. 
cuentes de consulta m~dica. Se trata de una 
enfcnncdad que puede aparecer en cualquier 
edad, aunque es común entre los ninos. Las 
amfgdalas palatinas son masas de tejido linf;t. 
tico colocadas a los lados de la rafz de la Jen· 
gua, limitadas adelante y atr.1s por Jos pilares 
anteriores y posteriores, circunscribienClo la 
fosa amigdalina, que desempenan un papel 
fundamenta) en los mecanismos de defensa 
locales. 

Es sabido que la tcrap~utica. homeop.t· 
tica considera que cualquier enfennedad se 
origina por un desequilibrio en e) organismo. 
En el caso de la amigdalitis, este desequilibrio 
predispone a la invasión y reproducción de 
algunos microorganismos que atentan contra 
la salud del paciente. 

Conviene mencionar algunos de estos 
microorganismos. Los rNs f'Tecucntes, entre 

~~m~rs: sc~~~ki~~~~~rc-~:1:ct= 
E'.ltttplDcoco beta hrmolltico del grupo A -C. 
diphtnidc- Eita{ilococo spp. 

La amigdalitis, por su evolución clfnlca, 
se puede clasificar en amigdalitis aguda )' 
amigdalitis crónica. 

Manife1tnciooes cliniais 
AmigcL:JlitU agudd. En taJ caso, el princi· 

pio de la inflamación es brusc;o y se prc1enta 
fiebre de intensidad variable, aunque dst.a es 
m.4s elevada en la infección bacteriana que OJ 
la viral. Los slntomas generales pueden ser 
mialgias (dolores musculares); artralgias (dolo-

~;nc:~:7J!J:re:fc ~k:a~ ~~~~~~~ 
"cosquilleo" en faringe; dolor intenso que 
dificulta e impide, incluso, la deglución. 

A la exploración ffsica, ·et aspecto de laJ 
amfgdalas es hipcrtmico (enrojecido). edema· 
toso, con exudado purulento. con rñembrana1 
o úlceras. Generalmente se observa un crcci· 
miento de los ganglios linfAticos de laJ cade· 
nas cervicales. 

Las complicaciones locales pueden tra· 
ducine en amigdalitis crónica, otitis media 
aguda, rinitis aguda, Jinusitis, abccso peri· 
amigdalina u otros abccsos profundos del 
cuetto. . 

Ami&dtJlitil crdnica. Por lo ¡eneraJ, la 
amigdalitis crónico¡ deriva de infecciones •&U· 

(Coatia6a en bi JJ61. 6) 
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das repetidas o sin resolver. Se manifiesta por 

~l:n~!"i:~~a~~!e s:1!~t~~::.:da1:,.cr:~ 
superficie irregular. Puede observarse un ede· 
ma leve o librosis y pilares amigdalínos. Las 
criptas de las amfgdalas (cavidades derivadas 
del crecimiento) pueden contener secrecio
nes anormales. 

Otros slntomas y signos varfa.n entre la 
leve sensación de ardor en la garganta, tos, 
aliento f~tido, exudado faríngeo )' presencia 
de aanglios JiníA.ticos crecidos. 

La infección crónica puede predisponer 
a las infecciones agudas recurrentes. 

Tratamiento homcop4fico 
Resulta apropiado dividir el tratamiento 

cm dos aspectos. Entre las mcdid41 gcneralc1 
6 • d homft)p<1111 
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son aconsejables el reposo en cama, el control 
de la temperatura por medios flsicos, la dieta 
ligera con abundantes liquidas. 

Por lo que se refiere al tratamiento medí· 
atmmtoso, ~abe destacar que es importante 
fundamentarlo con acuciosidad mediante el 
estudio dlnico homeopottico del paciente. 
Asf, se tienen en cuenta Jos principios cicntl· 
ficm y filosóficos de Ja Homeopatfa que 
llevan a individualizar cada caso e, indepen· 
dientcmente de la aparente similitud de los 
sfntomas, permiten prescribir el medicamen· 
to homcop4tico espcclfacamenle c(i~z para 
cada enfermo. 

Ello, mJs la SC'guridad de que con esta 
medicameOtación no se provocan efectos 
colaterales indeseables, convierte a la lera· 
~utica homeop4tica en una altemaliva de 
salud sumamente aconsejable, tanto para los 
enfennos que padecen amigdalitis crónica 
como para aquellos que sufren infecciones 
agudas.• 
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La at:enci6n que se compromete a prestar el servicio 
médiCo-qui?-uraico, obstétrica, fat'macéutica y hospitalaria,· 
así como los aparatos de prótesis y ortopedia. 

Generalmente los méclicos que dan es ta ab~nci6n 

son de carrera militar y se sujetan a la Ley Cas"Crense 
y si no cumplen con la obliQación que como tales han 
adquirido, serán sancionadas conforme a ésta. 

CODIGO CIVIL.- A lo largo de Codo 
hemos podido observar lo que el· CódiQO 

este trabajo 
Civil senala 

tanto para normar la conducta de los prestadores de 
servicios profesionales y dentro de· los cuales se contem
pla a los médicos, para resarcir el . dai'lo que causa 
en estos en el ejercicio de su· profesión Y que es esencia 
de nuestro terna. 

CODIGO PENAL.- El Título Décimo Segundo, presenta 

disposiciones generales acerca de las responsabilidades 

que en el ejercicio de su profesión tiene para la rama 

del derecho penal sin perjuicio de las prevenciones 

con"tenidas en la Ley General de Salud o en otras normas 

sobre ejercicio profesional aplicable para el caso. 

Articulo 228. - "Los profesionistas, artistas o 

técnicos sus auxiliares, serán responsables de los 

delitos que cometan en el e.iercicio de su profesión, 
en los términos siquientes y sin perjuicio de las preven -

cienes contenidas en la Ley General de Salud o en otras 

normas sobre ejercicio profesional, en su caso: 

.r. Además de las sanciones fijadas para los delitos 

que resulten consumados, según sean intencionales o 

por imprudencia punible, se les aplicará suspensión 
de un mes a dos años en el ejercicio de la profesión 

o definitiva en caso de reincidencia, y 



134 

rr. Estarán obligados a la reparaci6n del dafto 
por sus actos propios y por los de sus--- _auxiliares, 
cuando ést-os obren de acuerdo con las inStrucciones 
de a_qué11os. 

Articulo 229. El articulo anterior se aplicará 
a los médicos . que, hiibiendo _oto_rga~_o responsiva para 
hacerse cargo _de _la--_atenci6n __ de un ·--lesionado o enfermot 
lo abandonen en su tratamierito -sin 'causa Justificad~ 
y sin dar aviso inmediato a la autoridad correspondiente. 

'Articulo 230.- Se impondrá prisi6n de tres meses 
a dos aftas, de sesenta a cien días de :nul tas y suspensión 
de tres meses a un ano al juicio del juzge.dor, a los 
directores, encargados o administradores de. cualquier 
centro de salud, cuando incurran en alguno de los casos 
siguientes: 

I. Impedir la salida de un 

o sus familiares lo soliciten, 
cualquier índole. 

paciente, cuando éste 
aduciendo adeudos de 

Il. Retener sin necesidad a un recién nacido, por 

los motivos a que se refiere la parte final de la fracción 

anterior. 

III. Retardar o negar por cualquier motivo la entrega 
de un cadáver, excepto cuando se requiera orden de 

autoridad competente. 

335. Al que abandone a un nif'lo incapaz de cuidarse 
a si mismo o a una persona enferma, teniendo obligaciones 

de cuidarlos se le aplicará de un mes a cuatro afias 

de prisión si no resultare dafto alguno, .••. 
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El _ tii;Ulo tercero, en su capil:ulo segundo señala 
las sanciones a que se hacen acreedores - los que· __ .comenten 

delitos imprudenciales Y. preterintencionales. 

Articulo 60. Los delitos imprudenciales se sancionarán 
can prisión de tres días a cinco años, o privac16n 
definitiva de derechos pa~a ejercer profesión u-oficio ••. 

1:r. Si para ello bas i;aban una reflexión o atención 
ordina!"ias y conoc11n1entos comunes de algún arte o 

ciencia. 

En el cap! tul o III de este mismo capitulo se sei1ala 
la aplicación de sanciones en caso de tentativa. 

Art:lculo 63. Los responsables de i;ent:at:ivas punibles 
se les aplicará a juicio del juez y teniendo en considera
ción que las prevenciones de los artículos 52 y 59 

hasta las dos terceras par~es de la sanción que se 

les debera imponer de habel."'se consumado el deli t:o salvo. 

disposiciones en contrario~ 

En 
muerte 

deberá 

el ejercicio de su profeai6n 1 puede causar la 

y para tipificarse como delito de homicidio 

ser el resultado de una acción u omisión que 

haya privado de la vida a otro. 

Si un médico, causa la muerte al producto de la 

concepción en cualquier momento de la pref\ez por negligen

cia o descuido se le aplicará de uno a ·eres años de 

prisión 1 sea cual fue;>e el medio que empleare 1 siemp!'e 

y cuando lo haga del conocimien·co de 

aplicara de tres a seis ai'ios si le 

la madC'e, se le 

hace abortar sin 

su consentimiento, además se le suspende:.."á de dos a 

cinco años en el ejercicio de su profesión. 
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Existe.una excepción para la aplicaCión de esta sanción 
cuando el aborto es causado por --imprudencia de la mujer emb_! 
razada, o cuando el embarazo -sea resultado de una violaciófr .. 

O cuando de no provoca-rse el aborto, la mujer embairaz!!_ 
razada corra peligro-de-muerte, a juicio del médico que la~ 
asiste oyendo éste el -dictamen de otro médico siempre y cua.!! 
do la opinión del médico no ponga en peligro con su demora 
la vida de la madre. 
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Nues.tia 'lup1·em8. Corte de· la· Náción ha sostenido diver

sos criteriOs sobre_ la_·-reSponsabilidad de los profesiona

res dé:_-la m_e_d~-c:f.iia-·y_ a· cCnl~inu_~_ción me pe_rmito transcribiL 
los, t:Oda Vez que, ra '-suscrita los considera de trascende.!!. 
tal impórtancia para nuestro trabajo. 

Primefamente pl·asmaré -las· Tesis--Jurisprudenci.ales que 

versan:sobre Ía- responsabi~id~d-civil-~n-gerieial ~' p6ste
riormente expreRarP. las que SP relacionan directamente con 
el médiro que eco materia dP nuestra tests, aunque sea gen~ 

ricamente, es decir, no del médico homeópata, ya que ésta 
solamente es una terapia aplicada por los médicos de la e~ 
pecialidad, sino, del profesionista médico en general en -
donde se encuentra ubicado por supuesto el médico homeópa
ta. 

J U R I S P R U D E N C I A 
REPONSABILIDAD CIVIL PROCEDENTE DE DELITO. Si se dccl!!. 

ra que no hay delito para perseguir la cusa de pedir, res
pecto a la acción de respOnsabilidad civil. desaparece, • 
puesto que se basa en un hecho contrario a una ley penal y 
la jurisdicción represiva dEclaró que no existía ese he- -
cho; y no es violatorio de garan~!as la sentencia de scgu~ 
da instancia qu~ absuelve al demandado. 
Quinta Epoca: tomo LVII. Pág. 1990. 
Aurel io Luis, 

REPARACION DEL DAÑO CIVIL. INDEMNIZACION EN CASO DF. -
MUERTE. El artículo 1915 del Código Civil establece que 
cuando el dafto se causa a la persona y produ¿ca la mucrt1? 

e;. uionco de l.i 1n:fem01zP.rié11. (;TI cuyo pago dciicrá ,·on~lstir 

~_;i rcparac1or1 del. dJno; se fijará RJ.~"-ic.ando lo qi.:e e~tal..lec:~ ltt 
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la. Ley Federal del Trabajo, se9ún las cirCunstancias de -
la Víctiriia tomando por base la ·utilidad·o salario que -
perciba. Cuando la utilidad o salario exceda de $ 20.00 -
~iarios, no se toma en cuenta sino esa suma_ para fijar la 
indemnización. Si la víctima no percibía utilidad o sala
ri_o o no puediera determinarse este, el pago se acordar:it 
tomando como base el salario mínimo, si la víctima del d~ 
no que produjo la muerte, percibía un salario y ademas o~ 
tenía como provecho o fruto de sus trabajo, una utilidad
por concepto de 11 propinas 11

, que son cantidades de dinero
con 'que se renumera un buen servicio, ambos ingresos deben 
tomarse en cuenta para fijar la indemnización cuyo pago -
se reparará ese dafio, en la inteligencia de que cuando s~ . 
mados salario y utilidades, exceden de$ 25.00, no se to
mará en cuenta sino esta cantidad. 

Sexta Epoca, cuarta parte. Vol. LXIII, pág. 67 A. D. 
6412-60 AMPARO GARCIA. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. TESIS RELA
CIONADA 268/85. LIC. SAMBRANO. SUPREMA CORTE. COPIA DEL -
SEM.ANARIO. 

RESPONSABILIDAD CIVIL. PROVENIENTE DE DELITO. La obJ! 
gaci6n de los patrones de reparar los danos provenientes· 
de delitos cometidos por sus dependientes es concurrente· 
con la obligación que en igual materia pesa también sobre 
éstos, distinguiéndose sólo en cuanto a su fundamento, -
pues en tanto para los Últimos surge por efecto directo -
del delito, con la calidad de pena pública, para los pri
meros deriva de la ocurrencia de la infracción sumada al
vínculo o relación de dependencia en que se mantienen los 
infractores, teniendo la calidad de la obligación puramerr 
te civil, por cuyo cumplimie .. to esos obligados se subro
gan en los derechos de los ofendidos, quedando legitima -
dos para repetir contra los penalmente responsables. 
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Quinta Epuca. Tomo CXX, pág. 362, A.O. 7754/41. Com

paf'lia· de Tranvías de México, S.A-. Unanimidad __ · de 4 -votos. 

RESPONSABILIDAD CIVIL, CULPA' O NEGLIGENCIA EXCUSABLE 

DE LA VICTIMA. EN CASO DE. 

El articulo 2025 del Código civil del Distrito Fede

ral-, determina el concepto 11culpa 11 , al establecer que hay 
culpa o negligencia, cuando el obligado ejecuta actos ca~ 
trarios a la conservación de la cosa, o deja de ejecutar· 
los que son necesarios para ella, no es cierto que la cu! 
pa sea siempre inexcusable, ni apoya conclusión contraria 
la circunstancia de que la Ley de partida, al referirse a 
la culpa grave, establezca que la misma, ninguno se puede 
excusar pues esto no atafte a la culpa leve ni a la levís! 
ma negligencia significa 11 descuido 11

, en su primera acep -

ci6n, tal Como la palabra culpa, en sus diversos grados.

se explica tambien funciones del descuido, y Valbalena -

traduce la culpa, por ''negligencia'' y del daílo que causa''• 

con el mismo método, proceden los autores, entre los que

puede citarse a Planiol y Ripert, en su acepción restrin

guida, esto es, prescindiendo del perjuicio causado de m~ 

nera conciente y voluntaria, la culpa se da en el lengua

je técnico jurídico, como equivalente de la imprudencia -

o la negligencia, aparte de los artícubs 1914 y 1936 del

código citado. El enunciado del artículo 2025 antes tran~ 

crito disipa toda incertidumbre, supuesto que son exacta

mente los mismos actos los que determinan la culpa o ne -

gligencia, sin matiz que las distinga, es inadmisible que 

el adjetivo 11 inexcusab1e!1 ~ repetido por el legislador en 

los artículos 1910, 1913 y 1936 de la Ley Civil, se refi~ 

ra solamente a la negligencia, por ser "disculpable" y --
11culpa11, términos repugnantes pues es notorio que no ha -

bria razón para no admitir como excusable la culpa, sién-
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dolo en- cambio }a ~egligen_cia cuando .. ambas se constituyen 

por los mismos elementos, la existencia de culpa por par
te d~ la victima se aprecia según tos mismos principios -
qu~ -_la culpa del autor del daf'l.o y puede o no, ser excusa
b~e_, según las circunstancias del caso concreto, cuya es
timativa corresponde a los tribunales de instancia. 

Quinta Epoca. Tomo LXXXV, pág. 1804 Compaffia de Tra~ 
vías de México, S.A. Tomo LXXXIV. pág. 369. Compaffía Limi 
tada de Ferrocarril Mexicano. 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 268/85. Lic. Zafil 
brano Suprema Corte de Justicia. Copia del Semanario. 

TESIS JURISPRUOENCIALES DE RESPONSABILIDAD DE NUESTRA LE
GISLACION. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
Es independiente de la penal, y por lo mismo, aunque 
no exista una condenación del orden criminal, puede
haber condena de responsabilidad civil, 
Quinta Epoca: Tomo LXXXVIII, Pág. 619. Cía. Jabonera 
de Norte, S.A. 

RESPONSABILIDAD CIVIL, COMPETENCIA PARA CONOCER DE CUESTIQ 
NES RELATIVAS A LA. 

Mientras el órgano del poder público no ejercite la
acción que le compete en la persecución de los deli
tos, ante el juez que corresponda, no puede hablarse 
del ejercicio de una acción penal, ni menos puede s~ 
meterse en forma inciden ~l, al conocimiento de un -
juez del orden penal, la cuestión de responsabilidad 
civil sometida al .conocimiento de un juez de lo ci -
vil, y aun en el caso de que ya estuviere ejercitada 
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la correspondiente acción penal1 el ejercicio de una 
acción de responsabilidad civil de naturaleza objet! 
va, se puede deducir independientemente de la exis -
tenci'a de· una acción delictuosa, ya que conforr.ie a -
los artículos 1910, 1913 y 1915 del Código Civil vi
gente en el Distrito y Territorios Federales, la re~ 
ponsabilidad civil objetiva, derivada del empleo de
mecanismos, instrumentos, aparatos·, etc., a que se -
refiere la segunda de las disposiciones citadas, na
ce aun cuando no se obre ilícitamente y con indepen
dencia, de la imputación de culpa o negligencia. Q.ri~ 

ta Epoca: Tomo LXX, Pág. 604. Cía Telefónica y Tele
gráficas Mexicana. 

RESPONSABILIDAD CIVIL, CULPA O NEGLIGENCIA INEXCUSABLE, 

La existencia de la culpa o negligencia inexcusable, 
debe ser apreciada por el juzgador según las circun~ 
tancias del caso concreto. 

Séptima Epoca, cuarta Parte: Vol 55, Pág. 51. A.O. -
1924/69. Osear Torres Portillo, su Sucesión. Unanimi 
dad de 4 votos. 

~RESPONSABILIDAD CIVIL, DEMANDA DE LA, INDEPENDIENTEMENTE
DE LA SENTENCIA PENAL. 

No es requisito esencial para demandar la responsab! 
lidad civil, que el proceso penal abierto contra el
causante directo del daílo, se termine por sentencia
firme. 
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TESIS RELACIONADAS 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Fa"ltando la existencia de un delincuente y por ende, 
delito, se carece del elemento principal de la aa:ión 
reparadora, y por tanto, el fallo que absuelva de -
responsabilidad civil proveniente de delito, no inc~ 
rre en infracción legal alguna. La Corte, en ejecut~ 
ria anterior, ha dicho que no es necesario que exis
ta una condena de orden criminal para que se pueda -
condenar al pago de la responsabilidad civil; pero -
nunca ha dicho que se pueda condenar al pago de ésta, 
proveniente de delito, sin que el delito exista, y -
en otra ejecutoria ha dicho: "aun cuando la respons!!_ 
bilidad civil es independiente de la penal, ya que -

puede existir sin la concurrencia de esta Última, e~ 

rno sucede cuando existen algunas de las excluyentes
seftaladas en la Ley, y o se trate de la responsabili 
dad civil subsidaria de los ascendientes, de los tu
tores y de las demás personas a quienes enumera la -
ley, sin embargo, dicha responsabilidad exige como -
antecedentes necesario la existencia de un hecho ca
lificado por la ley como delito, de manera que si en 
en proceso se declara que no hay delito que perseguir, 
no existe la responsabilidad civil consiguiente". E!, 
to no priva de acción patrimonial alguna al afectado, 
porque ante la autoridad, vía y forma que correspon
dan, puede exigir la responsabilidad civil, proveniE!,! 
te de la muerte de quien deriva sus derechos, en los 
tórminos que seílala el Código Civil para el Distrito 
Federal en materia común, y para toda la República -
en materia federal, que je ocupa de las obligaciones 
que nacen de los actos ilícitos, debiendo hacerse n~ 
tar que no existe obstáculo legal alguno para proce-



143 

der asi porque la acción incidental se haya ejercitado 
en el proceso, porque, aunque ambas acciones persiguen 
la misma finalidad, son distintas, por tener di verso 
apoyo, pues aunque todo delito es acto ilíCito, 
n~ todo acto ·.ilícito es delito, 

Quinta Epoca: Tomo LXXIV, Pág. 3792. rt:artínez Vargas 

Abundio, Suc. de. 

RESPONSABILIDAD DEL MEDICO. 

DAÑO MORAL. SU REPARACION EN CASO DE ROBO DE UN RECIEN NACIDO 
D~ UN CENTRO DE HOSP!TALÍZACION DONDE SE ENCONTRABA. 

El robo de un infante cometido en un centro hospitala
rio por una persona ajena a este, no se puede catalogar, 
de acuerdo a la doctrina civilista, como caso fortuito 
o de fuerza mayor, puesto que no entraba un acontecimiento 
imprevisible e insuperable o bien que siendo previsible 

no se haya podido evi~ar. Tratase de un suceso perfectame~ 

te previsible dada la naturaleza de las actividades 

de la empresa y, por ello mismo, susceptible de evitar 

su reall zación, la conducta delic e i va del cabo de un 

menor, concebida como tal es decir, en forma aislada, 

no responsabiliza a la empresa, en lo penal, pero de 

alli no se sigue .. que civilmente sea irresponsable, 

pues es diferente el concepto de ilicitud en el ambi to 

del derecho penal que en el civil¡ por tant:o, la coduc·'a 

omísiva como ilícita, si en el sanatario bajo cuyo 

cuidado estaba el bebe robado, puedo y debió prevenir 

acontecimiencos como el referido. dado que la responsabi

lidad civil a su cargo derivada del contrato innominado 

relativo a la atención a la madre del bebe para que 
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alumbrara allí, no se limita a la atención médica o 
clíniéa sino también al cuidado y vigilancia personal 
de lbs ni~os recien nacidos mientras permanezcan interna
dos. La razón de ello estriba en que las pacienl:es 
no_ estan en cond~ciones físicas de cuidar a sus respecti
vos hijos, quedando de esa manera colmados los requisitos 
que exige el segundo párrafo del articulo 1916 Bis 
del Código Civil, referentes a la ilicitud de la conducta 
de la demandada y a la comprobación del daf'1o moral 

que directamente hubiere causado la conducta ilícita, 
pues en este caso, el daf'1o moral obje"tivado se traduce 
en el robo del infante del que deriva el sufrimiento 
también de índole moral, el que, por lo demás, no es 
necesario ni factible demostrarse mediante ningún medio 
de convicción, si se considera que cualquier persona 
sufriría lnconmcnsurablcmente si llegase a padecer 

el robo de su hijo recien nacido, y tal caso deriva 
directamente de la negligencia de la institución, quedando 
asi establecido el nexo causal que hay entre la conducta 
omisiva y el resul~ado o efecco que consiste en el 
robo del bebe, pues si la demandada no hubiese incurrido 
en las omisiones de que se trata no hubiera acontecido 
dicho robo. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito (TCD13347 CIV). 

Amparo Directo 609/91. Sociedad de Beneficiencia 
c;spaf'iola, InstituciÓn de Asistencia Privada. 28 de 
febrero de 1991. Unanimidad de 5 votos. Ponente: José 
Rojas Aja. Secretario: Jesús Casarrubias Ortega. 
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HOMICIOIO, COPARTICIPACION EN EL. OPERACIONES QUIRURGICAS. 

Si dos médicos práctican una operación de legrado, 

pero uno de ellos únicamente interviene como anestesista, 
y la mujer fallece por haberse realizado esa operación 
en forma indebida, ocasionándole una perforación en 
el fitero, que le provocó hemorragia, que le causó la 

muerte, es claro que la presunta responsabilidad en 
el homicidio no puede recaer sino solamente en la persona 
que ejecutó materialmente el· abor~o. ~ero en el que 
únicamente aplic'5 la anestesia para la operación, dado 

que el fin de la misma era para practicar únicamente 
el legradt' y no pueden, por tanto, reprocharsele a 
este último, a título doloso, los errores cometidos 
en la operación por aquel. Tribunal Colegiado del Décimo 

Circuito. 

Amparo de Revisión 246/76, Jesús Chargoy del Angel. 

12 de julio de 1976. Unanimidad de Votos. Ponente: 
Rafael Barreda Pereira. 
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CONCLUSIONES 

1 . - El médico homeopá.ta no es un curandero, ni un simple 
11chochero 11 como despectivamente se le ha pretendido 
calificar por el vulgo o los sujetos de 
la técnicas de ·curación que lo apartan 

o tradicional. 

poca fe en 

del alopáta 

2.- En efecto el médico homeopáta es un profesionista 
de la medicina que requiere no sólo un amplio estudio 
y conocimiento de la ciencia en que se desarrolla sino 
que está obligado a cumplir con el requisito que el 
legislador requiere para los profesionistas de su especie, 
es decir la obtención de un tí tu lo y una patente para 
el ejercicio de su profesión. 

3.- Tomando en cuenta que el médico homeopáta para 
prestar sus servicios profesionales al público debe 
obtener cédula con esto el legislador lo está tratando 

y ubicando como a todo profesionista de la ciencia 

médica en los términos de los artículos 20. y So. transi

torio de la Ley Reglamentaria de los artículos 4o. 

y so. constitucionales, referente al ejercicio de las 

profesiones del orden común para el Dis~rito Federal 

y para asuntos de materia federal el articulo 2608 

del e.e.V. además si no cumple con estos requisitos 

se hará acreedor de s'"anciones civiles o penales. 

4.- En tal vir~ud, el legislador lo hace responsable 

de toda conducta que no vaya de.acuerdo al buen desempefto 

de su labor como especialista de la ciencia médica 

y como apóstol de la salud. 
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~·:: :· ' :. :~y' - ':-""-:':_:>---_'._;-.--- ,' :,---:·-'·' 
s. - Por-:·_lo que· _C~alqcii?~ _·persO_Ol!' a,.-_·!a ·_qÚc: __ et:·-_-.-m-édico. ho~_e"ópata 
cause un da~o ·p'o~ n~gtt'~_enC1a: -~- :d~_S_~-ui~~--- e_~--- :ei-'::··~-j·e·~~-i.-~_{O·:'-ci'~- .. -~u .. : 
orofesión po_drá .demend~_r_ eL p~g~· de -~-~_ñ_~·s _·-~/ p-~-~jl.i"i~_iO~-:.:-~ontO~·-:· 
me a derecho. 

--,-,;;'-'.: 

6. -La indemnización deberá ser conforme':· a Í(:>_ e~'ti~~-¡-~-d_?<~ª-~-~o 
en el Código Civil como en la Léy Federal del ___ !~a_b~jo,-·:_~eg~n 
las el rc-unStanclas de la víctima. 
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